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ASPECTOS t~EGATIVOS DE LAS REFOPJ'1AS AL CODIGO 
PENAL EN l""J\TERIA DE DEUTOS COt1ETIDOS 

POR SERVIDORES PUBliCOS 

COMO YA SABEMOS, EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA 
EN MATERIA DE FUERO FEDERAL QUE SE ENCUENTRA VIGENTE EN 
LA ACTUALIDAD, DATA DE 1931. DE EST[ AÑO A LA FECHA YA
HA PASADO ALGÜN TIEMPO, SUFICIENTE PARA PERCATARNOS QUE 
A LO LARGO DE ESOS AÑOS1 SE HAN GESTADO MODIFICACIONES
IMPORTANTES DENTRO DE LA SOCIEDAD, ESPECIALMENTE EN LO
REFERENTE A SUS NECESIDADES, A SU FORMA DE PENSAR, Y A
LA PROBLEMÁTICA CADA VEZ MAS INTENSA QUE SE EXPERIMENTA 
COMO CONSECUENCIA DE LA SOBREPOBLACIÓN, ENTRE OTRAS. EN 
VIRTUD DE ELLO, LA DINÁMICA DE LA VIDA ACTUAL REQUIERE
DE CONTINUOS E IMPORTANTES CAMBIOS ACORDES A LAS NECESl 
DADES DE ESTA SOCIEDAD, Y PUES, EL CAMPO DEL DERECHO NO 
PUEDE SER LA EXCEPCIÓN. 

SEGÚN DECRETO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1982, PUBLICAba EN 
EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 
1983, SE REFORMÓ EN SU TOTALIDAD EL TÍTULO DÉ-ciMO DEL -
CóDIGO PENAL. ANTERIORMENTE, DICHO TÍTULO SE DENOMINA-
BA: uDELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PÜBLICOSu, Y E~ 
TABA INTEGRADO POR SEIS TIPOS PENALES EN LOS CUALES PO-



DRÍAN INCURRIR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, EMPLEADOS PÚ
BLICOS, LOS AGENTES DEL GOBIERNO O SUS COMISIONADOS, EN 
EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, AHORA, CON 
LAS REFORMAS ACTUALES, EL TITULO D~CIMO DEL CÓDIGO PE-
NAL SE DENOMINA nDELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PúBLl 
COSn, Y DE SEIS TIPOS PENALES, SE INCREMENTÓ EL NUMERO
DE LOS QUE INTEGRAN EL TÍTULO MENCIONADO A ONCE FIGURAS 
DELICTIVAS, ADEMÁS,~ A LOS AGENTES DE LOS DELITOS A QUE
ESTAMOS REFIRI~NDONOS, SE LE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO, 
SIMPLEMENTE, SERVIDORES POBLICOS, 

AÚN CUANDO LA TESIS QUE PRETENDO ELABORAR SE TITULA: -
nASPECTOS NEGATIVOS DE LAS REFORMAS AL CÓDIGO PENAL EN
MATERIA DE DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÜBLICOSn,
NO QUIERE POR ELLO DECIR1 QUE DEBA ANALIZAR SOLO LO NE
GATIVO DE DICHAS REFORMAS Y EXHIBIRLO, POR EL CONTRA- -
RIO, DESEO ANALIZAR EL T1TULO DÉCIMO DEL CóDIGO PENAL, 
- SÓLO AL ESTUDIO DE ESTE TÍTULO VA ENFOCADO MI TRABA
JO - CON UN SENTIDO CRÍTICO, SOPESANDO LO BUENO Y LO M~ 
LO QUE PUEDA HABER EN ~L, CON EL OBJETIVO FIRME DE LO-
GRAR UN CONOCIMIENTO MÁS O MENOS COMPLETO DE ESTE TIPO
DE DELITOS, 

AL IGUAL QUE EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA, EMPEZARÉ -
POR DARLE LOS CIMIENTOS NECESARIOS A MI TRABAJO, ELABO
RANDO UN PANORAMA JURÍDICO QUE NOS PERMITA ADENTRARNOS
EN EL TEMA,~ EMPEZAR A EMPAPARNOS DE ÉL E IRLO DOMINANDO 
POCO A POCO, EN ESTA PARTE INICIAL DE MI TRABAJO, INTEtl 

· TARÉ DAR RESPUESTA A LAS PRIMERAS INTERROGANTES QUE SA
LEN AL PASO: QUÉ ES EL DELITO, QUÉ SE ENTIENDE POR SER
VIDOR PÚBLICO Y EL FUERO CONSTITUCIONAL, 



POSTERIORMENTE, ATENDER~ A LOS ANTECEDENTES JURIDICOS 
DEL TEMA, A LOS DELITOS EXISTENTES ANTES DE LAS REFORMAS 
YA MENCIONADAS Y FINALMENTE, DIRIGIR~ MI ATENCIÓN AL ANÁ 
LISIS DE CADA UNO DE LOS ONCE DELITOS INTEGRANTES DEL Tí 
TULO DÉCIMO DEL CóDIGO PENAL EN VIGENCIA, 

UNA VEZ QUE HAYA RECORRIDO EL CAMINO TRAZADO, PRESENTARÉ 
LAS CONCLUSIONES DE MI TRABAJO, QUE ESPERO VENGAN A DAR
UNA RESPUESTA SATISFACTORIA A TODAS LAS CUESTIONES ~UE -
PUEDA FORMULARSE TODA AQUELLA PERSONA QUE SE DIGNE PRES
TARLE UN POCO DE ATENCIÓN A LAS PÁGINAS QUE SIGUEN, 

EL ESTUDIO DE LAS REFORMAS AL TÍTULO DÉCIMO DEL CóDIGO -
PENAL EN SU ASPECTO NEGATIVO.~ EN LO PARTICULAR., ES PRO-
DUCTO DE UNA INQUIETUD MUY MÍA; EL DARME UN CONOCIMIENTO 
DE ESTE TEMA, ME PRODUCIRÁ UNA ENORME SATISFACCIÓN, PERO 
EL LOGRAR·QUE t~IS SINODALES COMPARTAN MIS OPINIONES AL
RESPECTO.~ PROVOCARlA LA CRISTALIZACIÓN DE UNA IMPORTANTE 
ETAPA EN MI VIDA Y ESO SI QUE, MERECERÍA OTRO CALIFICATl 
YO MÁS IMPORTANTE. 



CAPITULO I 

PANORAMA JURIDICO. EL DELITO Y LOS SERVIDORES 
PUBLICOS 

AL ELABORAR EL MARCO TEÓRICO-JURÍDICO QUE SIRVA PARA -
DAR FUNDAMENTO Y FORMA A ESTE TRABAJO, NO PRETENDO, -
TODA VEZ QUE NO ES EL OBJETIVO DEL MISMO, REALIZAR --
UN ESTUDIO MUY COMPLEJO DE LOS COMPONENTES DE ESTE --
CAPÍTULO, QUE SON: EL DELITO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Y EL FUERO CONSTITUCIONAL, PERO SÍ, ESTUDIARLOS DE UNA 
MANERA SISTEMÁTICA Y JURÍDICA, DE MODO TAL QUE A LA -
CONCLUSIÓN DEL CAPÍTULO, SE TENGA BIEN FIJO EL CONOCI
MIENTO DE CADA UNO DE ELLOS. PRETENDO ADEMÁS, ESBOZAR 
MI PUNTO DE VISTA ACERCA DE CADA UNO DE LOS MISMOS, -~ 

DE MODO QUE A PARTIR DE LO ANTERIOR, VAYA ESTRUCTURÁ~ 
DOSE Y TOMANDO UN ESTILO PROPIO LA PRESENTE TÉSIS, 

l.-EL DELITO; CONCEPTO. 

EL DELITO ES UN ENTE CREADO POR LA MENTE HUMANA --
PARA AGRUPAR Y CLASIFICAR UNA CATEGORÍA DE ACTOS, -
UNA UNIVERSALIDAD PE FORMAS DE CONDUCTA A LAS CUA-
LES LAS HA DENOMINADO COMO TAL: DELITOS. 
POR LO ANTERIOR, AL AFIRMAR QUE EL DELITO ES PRO--
DUCTO DE LA MENTE HUMANA, NOS DAMOS CUENTA QUE 
AQUEL ( EL DELITO ) VA CAMBIANDO CONFORME ÉSTA (LA 
MENTE HUMANA) VA EVOLUCIONANDO; ESTO ES, TIPOS ---
DE CONDUCTA QUE EN CIERTOS ESPACIOS DE TIEMPO Y --
LUGAR SE CONSIDERARON COMO DELITOS, CON EL TRANS--
CURSO DEL TIEMPO HAN PERDIDO TAL ESENCIA, Y POR ---
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EL CONTRARIO~ CONDUCTAS ANTES NO ILÍCITAS; -
AHORA HAN ALCANZADO LA CATEGORÍA DE DELITOS, 
EN CONSECUENCIA~ ELABORAR UNA DEFINICIÓN DEL 
DELITO CON VALIDEZ UNIVERSAL, UNA DEFINICIÓN 
PARA TODO TIEMPO Y LUGAR, RESULTA UNA TAREA
NO MUY FACIL. 

PARTAMOS DE LA BASE QUE LA PALABRA DELITO DERIVA 
DEL VERBO LATINO DELINQUERE~ QUE SIGNIFICA, ABA~ 
DONAR, APARTARSE DEL BUEN CAMINO~ ALEJARSE DEL -
SENDERO SEÑALADO POR LA LEYl PARA EFECTOS DE --
ADENTRARNOS AL TEMA Y EN FORMA VAGA, PODRÍA CON
CEBIRSE AL DELITO COMO LA INFRACCIÓN COMETIDA -
A UNA NORMA PENAL ESTABLECIDA. COMO PUNTO DE -
PARTIDA Y SIN SER DEFINITIVA~ LA ANTERIOR IDEA -
VA HORMANDO EL ENTENDIMIENTO, 

HE MENCIONADO EN LINEAS ANTERIORES, ACERCA DE LA 
DIFICULTAD PARA DEFINIR CON PRECISIÓN Y VALIDEZ
UNIVERSAL AL DELITO, NO OBSTANTE, JUR(DICAMENTE-
51 SE PUEDE DAR UNA CONCEPCIÓN ACERCA DE EL; ES
TO ES, SI EL DELITO ES REGULADO POR EL DERECHO,
AL DEFINIRSE SE DEBE ATENDER A UNA CONCEPCIÓN -
DE NATURALEZA JURÍDICA, ASÍ PUES, PARA ELABORAR
UNA DEFINICIÓN DEL DELITO SE DEBE HACER REFEREN
CIA ÜNICAMENTE A ELEMENTOS DEL DERECHO, SIN TO-
MAR EN CUENTA INGREDIENTES CAU~ALES EXPLICATIVOS 

Ca::;te llanos Tena, Fernando.- Lineamientos Eleme:-ttales de 
DerPcho Penal.- Décima Quinta Edición.- Edit. PorL':Ía, ·-
S .-1\:-.::-Méxicc;-:- 1981. P. 125 
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PROPIOS DE LAS CIENCIAS FENOMENOLÓGICAS (ANTRO
POLOGÍA, LA SOCIOLOGÍA, LA PSICOLOGJA CRIMINA-
LES Y OTRAS) .. COMO ACERTADAMENTE NOS INDICA CAª
TELLANOS TENA2, 

A LO LARGO DE LA HiSTORIA DEL DERECHO, SON 
MUCHOS LOS ESTUDIOSOS QUE HAN TRATADO DE CREAR -
UNA IDEA CLARA DE LO QUE ES El DELITO, DEFINI-
CIONES QUE NO HAN LOGRADO SU OBJETIVO UNAS Y -
OTRAS QUE HAN GOZADO DE ACEPTACIÓN ENTRE LA GREY 
DEL DERECHO EN SU TIEMPO, AL RESPECTO, PRESENTÓ 
ALGUNAS DE ELLAS, ELABORADAS POR CONNOTADOS JU
RISTAS Y QUE SON DIGNAS DE MENCIONARSE: 

FRANCISCO CARRARA, PRINCIPAL EXPONENTE _DE -
LA ESCUELA CLÁSICA, AL EFECTO, DEFINE AL DELITO 
COMO "LA INFRACCIÓN DE LA LEY DEL ESTADO, PRO-
MULGADA PARA PROTEGER LA SEGURIDAD DE LOS CIU-
DADANOS, RESULTANTE DE UN ACTO EXTERNO DEL HOM
BRE, POSITIVO O NEGATIVO, MORALMENTE IMPUTABLE
y POLITICAMENTE DA~OS0"3. 

POR LA ESCUELA POSITIVISTA, RAFAEL GAROFALO, 
EL JURISTA ITALIANO CONCIBE AL DELITO COMO LA -
"VIOLACIÓN DE LOS SENTIMIENTOS ALTRUISTAS DE -
PROBIDAD Y DE PIEDAD, EN LA MEDIDA MEDIA INDIS
PENSABLE PARA LA ADAPTACIÓN DEL INDIVIDUO A LA
COLECTIVIDAD4 MIENTRAS QUE PARA CARRARA, EL DE-

2.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 128. 
3.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 125. 
4.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 126. 
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LITO NO ES UN ENTE DE HECH01 SINO UN ENTE JURÍDI
CJ PORQUE SU ESENCIA DEBE CONSISTIR1 NECESARIA-
MENTEJ EN LA VIOLACIÓN DEL DERECH01 RAFAEL GARO
FALO PRETENDIÓ DEMOSTRAR QUE EL DELITO ES UN FE
NOMENO O HECHO NATURAL5, 

EL MAESTRO PENALISTA LUIS JIM~NEZ DE ASÜA -
NOS DICE QUE EL DELITO "ES EL ACTO TiPICAMENTE -
ANTIJURÍDICO CULPABLE1 SOMETIDO A VECES A CONDI
CIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD1 IMPUTABLE A UN -
HOMBRE Y SOMETIDO A UNA SANCIÓN PENAL. A NUESTRO 
JUICI01 EN SUMA1 - AGREGA EL MAESTRO - LAS CA
RACTERISTICAS DEL DELITO SERIAN ESTAS: ACTIVIDAD1 

ADECUACIÓN TÍPICA1 ANTIJURICIDAD1 IMPUTABILIDAD~
CULPABILIDAD~ PENALIDAD Y1 EN CIERTOS CASOS1 CON
DICIÓN OBJETIVA DE PUNIBILIDAD6~ 

PARA EDMUNDO MEZGER1 EL PENALISTA ALEMÁN1 EL 
DELITO ES UNA "ACCIÓN TÍPICAMENTE ANTIJURIDICA Y 
CULPABLE", AL TENOR DE ESTA DEFINICIÓN1 JIMÉNEZ
DE As0A COMENTA: "PARA NADA ALUDE A LAS CONDICI~ 
NES OBJETIVAS DE LA PENALIDAD1 QUE HA DE TRATAR
EN OTRO SENTID01 Y TAMPOCO A LA PENALIDAD QUE ES 
PARA ÉL UNA CONSECUENCIA DEL DELITO Y NO UNA CA
RACTERÍSTICA.~?., 

ESTO ES~ LA CRITICA SEVERAMENTE POR NO INCLUIR -

5.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 128. 
6.- Jiménez de Asúa, Luis.- La Ley y el Delito.- Edit. Hermes. 

Argentina .. 1954. P. 223. 
7.- Jiménez de Asúa, Luis.- Op. Cit.- P. 223. 
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EN SU DEFINICIÓN A LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PEN~ 

LIDAD Y A LA PENALIDAD MISMAJ TODA VEZ QUE PARA ÉLJ
LAS ANTERIORES CARACTERISTICAS LAS CONSIDERA COMO -
ELEMENTOS DEL DELITO, 

FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOSJ NOS DICE QUE EL DE
LITO "ES LA CONDUCTA O EL HECHO TÍPICO ANTIJURIDICOJ 
CULPABLE Y PUNIBLE"~ - CONTINUA DICIENDO EL MAESTRO
AFILIÁNDONOS POR TANTO A UN CRITERIO PENTATÓMICOJ -
POR CUANTO CONSIDERAMOS SON CINCO SUS ELEMENTOS INT~ 

GRANTES: A) UNA CONDUCTA O UN HECHO; B) LA TIPICIDAD; 
C) LA ANTIJURICIDAD; D) LA CULPABILIDAD; E) LA PUNI
BILIDAD, 8 

RESPECTO AL CRITERIO PENTATÓMICO A QUE SE HACE REFE
RENCIAJ EL PROPIO PAVÓN VASCONCELOS ELABORA UNA NOTA 
DE PIE DE PÁGINA PARA ACLARAR SU POSICIÓN Y QUE A LA 
LETRA DICE: "EL NÚMERO DE ELEMENTOS VARIA SEGÚN LA -
PARTICULAR CONCEPCIÓN DEL DELITO ASÍ SE HABLA DE CO~ 
CEPCIÓN BITÓMICA, TRITÓMICA1 TETRATÓMICA1 PENTATÓMI
CAJ HEXATÓMICA Y HEPTATÓMICA1 EN RAZÓN DEL NÚMERO 
DE LOS ELEMENTOS QUE LO CONFORMANJ DE ACUERDO CON -
EL CRITERIO DE LOS AUTORES,9 

PARA EL MAESTRO CASTELLANOS TENA1 SEGÚN SE DES
PRENDE DE LOS CRITERIOS QUE SUSTENTA, EL DELITO ES -
UNA CONDUCTA TfPICA1 ANTIJURÍDICA Y CULPABLE; TODA -
VEZ QUE EN SUS LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO -
PENAL1 NOS DICE QUE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL DE
LITO SON: CONDUCTA, TIPICIDAD1 ANTIJURICIDAD Y CUL-
PABILIDADJ MÁS ESTA ÚLTIMA REQUIERE DE LA IMPUTA- --

8.- ,. _,·;ón Vasccncclos, Francisco.- ;;.:~nu:.ü .1<:: Q;;r-.;::b, Pen.·l :-le
;ucano .- Parte General.- Tercera Edición.- Edit. Porrúa, -
~México. 1974. P. 141. 

9.- pavón Vasconcelos, Francisco.- Op. Cil.- P. 141. 
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BILIDAD COMO PRESUPUESTO NECESARio10, 

COMO SE VERÁ; EN LA DEFINICIÓN QUE ANTECEDE;. EL AUTOR 
SE POSTULA POR UNA CONCEPCIÓN TETRATÓMICA DEL DELITO. 
ESTO ES DE ACUERDO A LAS CONCEPCIONES DEL DELITO A -
QUE SE REFIERE PAVÓN VASCONCELOS, 

PARA QUE ADQUIERA FIJEZA LA IDEA QUE SE. QUIERE -
PROYECTAR ACERCA DEL DELITO Y SUS ELEMENTOS CONSTITU
TIVOSJ SEGUIREMOS EL METODO DE GUILLERMO SAUER; QUE -
TAMBIEN UTILIZA JIMENEZ DE ASUA;ANALIZANDO LOS ELEME~ 
TOS DEL DELITO; AÜN LOS NO ESENCIALES; EN SU DOBLE 
ASPECTO; TANTO POSITIVO COMO NEGATIVO :10.1 

ASPECTD POSITIVO ASPECTO NEGATIVO 

A) ACTIVIDAD A} FALTA DE AcCIÓN 
B) TIPJCIDAD B) AUSENCIA DE TIPO 
e> ANTIJURICIDAD e) CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN 
D) IMPUTABILIDAD D) CAUSAS DE IN IMPUTAB I LI-

DAD 
E) CULPABILIDAD E) CAUSAS DE l NCULPAB I LI --

DAD 
F) PUN IBI LI DAD F) ExCUSAS ABSOLUTORIAS 

COMO HICE NOTAR AL PRINCIPIO; POR NO SER EL DELITO E~ 
PECIFICAMENTE EL OBJETIVO DE ESTE TRABAJO; SOLO INCL~ 

IRE LAS DEFINICIONES Y LOS COMENTARIOS; AL RESPECTO -
PERTINENTES; DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO
EN SU DOBLE ASPECTO; POSITIVO Y NEGATIVO. 

10.- castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 132. 
10.1 Jimenez de Asúa, Luis.- Cita a Guillermo Sauer.-· Op. Cit.

P. 225 y 226. 
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LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA 

CONDUCTA. 
LA CONDUCTA ES EL COMPORTAMIENTO HUMANO VOLUNTARIOJ -
POSITIVO O NEGATIVOJ ENCAMINADO A UN PROPOSITO, 
DEBEMOS HACER HINCAPIÉ EN QUE SOLO EL HOMBRE PUEDE -
INCURRIR EN UNA CONDUCTAJ O SEAJ PARA EL DERECHO PE-
NAL SOLO TIENE. RELEVANCÍA EL HACER O EL NO HACER DE -
LA PERSONAJ PUES SOLO EL ES SUJETO ACTIVO DE LAS IN-
FRACCIONES PENALES, 

OMISION. 
CONSISTE EN UN ABSTENERSE DE OBRARJ SIMPLEMENTE EN -
UNA ABSTENCIÓN; EN DEJAR DE HACER LO QUE SE DEBE EJECU
TAR. LA OMI$IÓN ES UNA FORMA NEGATIVA DE LA ACCIÓN. 
EN LOS DELITOS DE ACCIÓN SE HACE LO PROHIBIDOJ EN LOS 
DE OMISIÓN SE DEJA DE HACER LO MANDADO EXPRESAMENTE;
EN LOS DE ACCIÓN SE INFRINGE UNA LEY PROHIBITIVA Y 
EN LOS DE OMISIÓN UNA DISPOSITIVA , 
DENTRO DE LOS DELITOS DE OMISIÓN DEBE DISTINGUIRSE 
LOS DE OMISIÓN SIMPLE Y LOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN -
U OMISIÓN IMPROPIA; EN LOS DELITOS DE OMISIÓN SIMPLE 
EL TIPO SE COLMA CON LA FALTA DE UNA ACTIVIDAD JURI-
DICAMENTE ORDENADAJ SIN QUE SE DÉ RESULTADO MATERIAL-

. ALGUNO, EN CAMBIOJ EN LOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN SE 
DÁ UN RESULTADO MATERIAL NECESARIAMENTEJ UN CAMBIO -
EN EL MUNDO EXTERIORJ TODA V~Z QUE NO SE HACE LO QUE
DISPONE LA NORMA PENAL. EN LA OMISIÓN SIMPLE SOLO -
SE VIOLA LA NORMA QUE ORDENAJ PORQUE EL SUJETO NO 
HACE LO MANDADO Y EN LA COMISIÓN POR OMISIÓN INFRIN-
GE DOS NORMAS: LA DISPOSITIVA (QUE IMPONE EL DEBER --



- 8 -

DE OBRAR) Y LA PROHIBITIVA (QUE SANCIONA LA CAUSA -
CIÓN DEL RESULTADO r~ATERIAL PENALMENTE TIPIFICADO). 
LA OMISIÓN PROPIA SOLO COMPORTA RESULTADO JURÍDICO;
LA IMPROPIA UNO JURÍDICO Y OTRO MATERIAL SENSORIAL-
MENTE PERCEPTIBLE11, 

ELEMENTOS DE LA ACCION. (CELESTINO PORTE PETIT) 

"GENERALMENTE SE SE~ALAN COMO ELEMENTOS DE LA ACCIÓN: 
UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTADJ UN RESULTADO Y UNA -
RELACIÓN DE CAUSALIDAD". 
JIM~NEZ DE ASUA: EST1MA QUE SON 3 LOS ELEMENTOS DE -
LA ACCIÓN : MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, RESULTADO Y -
RELACIÓN DE CAUSALIDAD. 

ELEMENTOS DE LA OMISION: 

A) VOLUNTAD 
B} INACTIVIDAD 

ELEMENTOS DE LA COMISION POR OMISION: 

A) VOLUNTAD 
B) INACTIVIDAD 
C) UN RESULTADO MATERIAL (TÍPICO) 
D) RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE DICHO RESULTADO Y LA 

ABSTENCIÓN 

AUSENCIA DE CONDUCTA. 

PARA QUE SE CONFIGURE UN DELITO DEBE DARSE UNA CONDU~ 
TA, ENTONCES A CONTRARIO SENSU, SI NO HAY CONDUCTA, -
NO PUEDE DARSE UN DELITO, TODA VEZ QUE ~STA CONSTITU
YE EL SOPORTE NATURAL DEL ILÍCITO PENAL. 
HAY DELITO CUANDO SE PRESENTA UNA CONDUCTA POSITIVA -
O NEGATIVA; CUANDO HAY AUSENCIA DE ~STA NO SE PODRA -

11.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P.P. 153 y 154. 
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DAR EL DELITO, 

TIPICIDAD. 

ANTES QUE NADA SE DEBE HACER REFERENCIA EN QUE TIPO -
Y TIPICIDAD NO SON LO MISMO; EL TIPO ES LA DESCRIP- -
CIÓN QUE LA LEY PENAL HACE DE UNA CONDUCTA; EN OTRAS 
PALABRAS, EL TIPO ES LA DESCRIPCIÓN LEGAL DE UN DELI
TO, AUNQUE ESTO NO SUCEDA SIEMPRE, PUES EN OCASIONES
EL CÓDIGO PENAL SE LIMITA A INDICAR LA CONDUCTA NO -
PERMITIDA U ORDENADA, AL RESPECTO JIM~NEZ HUERTA EN
SU OBRA "LA TIPICIDAD* NOS DEFINE AL TIPO COMO "EL -
INJUSTO RECOG1DO Y DESCRITO EN LA LEY PENALnfl.i. 
RESPECTO A LA TIPICIDAD DIREMOS QUE ESTA ES EL ENCUA
DRAMIENTO DE UNA CONDUCTA CON LA DESCRIPCIÓN HECHA EN 
LA LEY. As!, PODEMOS DECIR QUE EL TIPO ES EL MOLDE, -
LA HIPÓTESIS LEGAL Y LA TIPICIDAD ES LA CONDUCTA QUE
ENCUADRA EN EL TIPO, QUE ENCAJA PERFECTAMENTE EN EL -
MOLDE. 
DE TAL FORMA~ QUE NO BASTA, PARA QUE SE D~ LA CONCU-
RRENCIA DE UN DELITO, EL QUE UNA PERSONA REALIZE UNA
CONDUCTA POSITIVA O NEGATIV~ SE REQUIERE ADEMÁS QUE -
ÉSTA ENCUADRE AL TIPO LEGAL ESTABLECIDO EN LA NORMA -
PENAL; O SEA, SE AFIRMARA QUE HAY TIPICIDAD, CUANDO -
LA CONDUCTA DESARROLLADA POR EL AGENTE SE ADECÚA 
EXACTAMENTE A LA HIPÓTESIS QUE FORMULA EL CODIGO PE-
NAL. 

AUSENCIA DE TIPO Y DE TIPICIDAD 

. LA ATIPICIDAD ES LA AUSENCIA DE ADECUACIÓN DE LA CON
DUCTA AL TIPO, SI LA CONDUCTA DADA NO CORRESPONDE AL
TIPO LEGAL JAMÁS PODRÁ HABLARSE DE LA EXISTENCIA DE -
UN DELITO, DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE CUANDO NO-

11.1 Jiménez Huerta, Mariano.- Citado por Fernando Castellanos 
Op. Cit.- P. 116. • 
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SE INTEGRAN TODOS LOS ELEMENTOS DESCRITOS POR LA -
HIPÓTESIS PENAL1 SE ESTARA ANTE EL ASPECTO NEGATI
VO DE LA TIPICIDAD: LA ATIPICIDAD. 
YA MENCIONÉ QUE PUEDE HABER AUSENCIA DE.TIPICIDAD1 
PERO TAMBIÉN PUEDE HABLARSE DE AUSENCIA DE TIP01 -
QUE ES CUANDO EL LEGISLADOR~ NO IMPORTA SI EN FOR
MA INTENCIONAL O POR INADVERTENCIA4 NO DESCRIBE U
NA CONDUCTA QUE PODRIA CONSIDERARSE COMO DELITO, 

LA ANTIJURICIDAD 

PARA DEFINIR A LA ANTIJURICIDAD DIREMOS QUE ÉSTE -
ES EL TÉRMINO ANTAGÓNICO~ LO OPONIBLE A LO JUR1DI
CO; ES PUES1 ACEPTADO LO ANTIJURfDICO COMO LO CON
TRARIO AL DERECHO, 
TENGASE PRESENTE QUE EL JUICIO DE ANTIJURlClDAD -
COMPRENDE LA CONDUCTA EN SU FASE EXTERNA1 PERO NO
EN SU PROCESO PSICOLÓGICO CAUSAL; ELLO. CORRESPON-
DE A LA CULPABILIDAD12

1 LA ANTIJURICIDAD ES PURA-
MENTE OBJETIVA} ATIENDE SOLO AL ACT01 A LA CONCUC
TA EXTERNA, 
CABE PLASMAR LO QUE AL RESPECTO PLANTEA EL MAESTRO 
PORTE PETIT RESPECTO A ESTE PUNTO: "UNA CONDUCTA -
ES ANTIJURfDICA~ CUANDO SIENDO TÍPICA NO ESTÁ PRO
TEGIDA POR UNA CAUSA DE JUSTIFICACióN13, 
DE LO ANTERIORJ PODRÍA DECIRSE QUE LA ANTIJURICI-
DAD ES LA CONDUCTA DE UN SUJET01 CONTRARIA A DERE
CHO} SIEMPRE QUE TRASCIENDA AL EXTERIOR 1 A LO MA-
TERIAL, 

J2.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 176. 
13.- Porte Petit.- Citado por Fernando Castellanos.- Op. Cit.

P. 176. 
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AUSENCIA DE ANTIJURICIDAD 

EL ELEMENTO NEGATIVO DE LA ANTIJURICIDAD LO CONSTl 
TUVE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN~ O SEA1 ES DABLE 
QUE UNA CONDUCTA TÍPICA1 APARENTEMENTE ESTÉ EN OP~ 
SICIÓN AL DERECHO Y SIN EMBARGO NO SEA ANTIJURÍ -
DICA POR MEDIAR UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN. VERVI
GRACIA: UN PADRE DESESPERADO POR EL MAL ESTADO DE
SALUD DE SU PEQUEHO HIJ01 DESEMPLEADO Y SIN DINE-
ROJ SE DECIDE ROBAR LOS MEDICAMENTOS QUE EL GALENO 
LE HA RECETADO PARA LA CURACIÓN DEL ENFERMO; EN -
ESTE CASO EL AGENTE-DESARROLLA UNA CONDUCTA TÍPICA 
(ESTABLECIDA EN EL ARTfCULO 367 DEL CóDIGO PENAL
PARA EL DISTRITO FEDERAL)} EN APARIENCIA, DICHA -
CONDUCTA ES ANTIJURÍDICA, PERO SURGE UNA CAUSA DE
JUSTIFICACIÓN QUE ES EL ESTADO DE NECESIDAD EN EL
QUE SE ENCUENTRA EL SUJETO ACTIVO, EL ROBO DE FAM~ 
LICO COMO TAMBIÉN SE LE LLAMA AL ROBO EN ESTADO DE 
NECESIDAD ESTA JUSTIFICADO POR EL ARTICULO 379 DEL 
CóDIGO PENAL INVOCADO Y NOS DICE QUE "No SE CASTI
GARÁ AL QUE, SIN EMPLEAR ENGAÑO NI MEDIOS VIOLEN-
TOS, SE APODERA UNA SOLA VEZ DE LOS OBJETOS ESTRI~ 
TAMENTE INDISPENSABLES PARA SATISFACER SUS NECESI
DADES PERSONALES O FAMILIARES DEL MOMENTO. 
LA CONDUCTA QUE SE DÁ EN EL EJEMPLO PRESENTADO CON 
ANTELACIÓN ENCUADRA PERFECTAMENTE AL TIPO DESCRITO 
POR LA LEY PENAL1 PERO NO ES ANTIJURÍDICO POR OPE
RAR UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN, ADEMÁi DE QUE EL -
BIEN SALVADO ES DE MÁS VALÍA QUE EL SACRIFICADO. 
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CAUSAS DE JUSTIFICACION 

LAS CAUSAS DE-JUSTIFICACIÓN SON AQUELLAS CONDICIO- -
NES QUE SE PRESENTAN Y QUE LOGRAN EXCLUIR LA ANTIJU
RICIDAD DE UNA CONDUCTA TÍPICA, CUANDO SE PRESENTE -
ALGUNA DE ESTAS CAUSAS FALTARÁ UNO DE LOS ELEMENTOS
ESENCIALES DEL DELITO COMO LO ES LA ANTIJURICIDAD 1 -

ASÍ PUES1 CON LA INCURSIÓN. EN LA CONDUCTA REALIZADA
DE UNA CAUSA QUE EXCLUYE LA INCRIMINACIÓN - COMO ATl 
NADAMENTE LES NOMBRA RAÚL CARRANCÁ Y TRUJILLO -~ SE
ESTARÁ ANTE LA AUSENCIA DE ANTIJURICIDAD, POR RESUL
TAR CONFORME A DERECHO LA CONDUCTA TÍPICA REALIZADA, 

CAUSAS DE 
JUSTIFICACIÓN 

A) LEGITIMA DEFENSA 
B) ESTADO DE NECESIDAD ( SI EL -

BIEN SALVADO ES DE MÁS VALÍA -
QUE EL SACRIFICADO) ' 

C) CUMPLIMIENTO DE UN DEBER 
D) EJERCICIO DE UN DERECHO 
E) OBEDIENCIA JERÁRQUICA (SI EL -

INFERibR ESTÁ LEGALMENTE OBLI
GADO A OBEDECER)~ CUANDO SE 
EQUIPARA AL CUMPLIMIENTO DE UN 
DEBER 

F) IMPEDIMENTO LEGÍTIMO 

AL IR DEFINIENDO CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DEL DELI
TO¡ VAMOS PASO A PASO OBTENIENDO UNA IDEA PLENA DEL
OBJETO DE CONOCIMIENTO, YA SE DIJO QUE HABRÁ DELITO 
CUANDO ESTEMOS ANTE LA PRESENCIA DE UNA CONDUCTA PO
SITIVA o NEGATIVA.} MISMA QUE DEBERÁ DE SER TIPICAI -
ESTO ES1 QUE SE ADECUE PERFECTAMENTE AL TIPO DESCRI
TO EN LA LEY PENAL1 Y QUE DICHA CONDUCTA TfPICA, SEA 
CONTRARIA A DERECHO, 
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LA IMPUTABILIDAD 

ME ADHIERO DESDE YA EL PUNTO DE VISTA DE CASTELLANOS 
TENA1 EN EL SENTIDO DE QUE LA IMPUTABILIDAD CONSTIT~ 
VE UN PRESUPUESTO DE LA CULPABILIDAD14 , ESTO ES, AN
TES DE AFIRMAR QUE EL SUJETO ES CULPABLE DE UN ILÍCl 
TO, SE DEBE ATENDER A ANALIZAR SI EL AGENTE ES IMPU
TABLE, Así PODEMOS DECIR QUE LA IMPUTABILIDAD ES UNA 
CALIDAD QUE EL SUJETO DEBE REUNlR.ANIES DE ANALIZAR
SI ES CULPABLE DE LA COMISIÓN DE UNA CONDUCTA TÍPICA 
Y ANTIJURÍDICA, 
CASTELLANOS TENA DEFINE A LA IMPUTABILIDAD COMO: "LA 
CAPACIDAD DE ENTENDER Y DE QUERER EN EL CAMPO DEL D[ 
RECHO PENAL15 , 

Yo ME INCLINARÍA EN LO PERSONAL A COMPLEMENTAR AÚN -
MÁS LA DEFINICIÓN QUE NOS DÁ EL MAESTRO Y DIRÍA QUE
LA IMPUTABILIDAD ES LA CAPACIDAD DE ~NTENDER Y DE -
QUERER EN LA REALIZACIÓN DE UNA CONDUCTA EN EL CAMPO 
DELDERECHO PENAL. DE MODO QUE NO BASTA, EN MI CONCE~ 

TD, QUE EL AGENTE ENTIENDA QUE UNA CONDUCTA ES ILÍCl 
TA Y QUE QUIERA REALIZARLA) SE NECESITA QUE LA LLE-
VE A CABO. Así, AÚN CUANDO YO TENGA LA CAPACIDAD DE
ENTENDER Y DE QUERER EN EL CAMPO DEL DERECHO PENAL,
NO BASTA PARA QUE SEA IMPUTABLE; PARA REUNIR TAL CA
LIDAD SE REQUIERE LO ANTERIOR Y QUE REALIZE LA CON-
DUCTA, PUES SI NO EFECTÚO UNA ACCIÓN1 EN TALES CONDl 
ClONES NO SERÉ IMPUTABLE, VERVIGRACIA: ------------
YO ENTIENDO QUE PRIVAR DE LA VIDA A ALGUIEN ES UN ILl 

14.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 217 • 
15.- Castellanos Tena, Fernando,- Op. Cit.- P. 218. 
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CITO SANCIONADO POR LA LEY; Y ADEMÁS YO QUIERO MATAR A 
JUAN X; SI MI CAPACIDAD DE ENTENDIMIENTO Y MI VOLUNTAD 
POR REALIZAR TAL ACTO NO TRASCIENDEN AL MUNDO EXTERIO~ 
NUNCA SERÉ IMPUTABLE EN LA COMISIÓN DE UN DELITO; PARA 
QUE ESTO OCURRA SE NECESITA QUE LLEVE A EFECTO TAL CON 
DUCTA. 
EN CORRESPONDENCIA CON LO ANTERIOR; DIREMOS QUE LA IM
PUTABILIDAD SE RELACIONA CON EL CONJUNTO DE CONDIC:l'O:-
NES MÍNIMAS DE SALUD Y DESARROLLO MENTALES EN EL AU- -
TOR; EN EL MOMENTO DELACTO TÍPICO PENAL; QUE LO CAPACl 
TAN PARA RESPONDER DEL MISMO, 
DADO QUE SUELE CONFUNDIRSE A LA IMPUTABILIDAD CON LA -
RESPONSABILIDAD Y LA CULPABILIDAD; HAREMOS REFERENCIA
EN QUE LA IMPUTABILIDAD ES UNA CALIDAD O ESTADO DE CA
PACIDAD DEL SUJETO EN LA COMISIÓN DE UNA CONDUCTA) LA
RESPONSABILIDAD ES UNA RELACIÓN QUE SE ESTABLECE ENTRE 
EL SUJETO Y EL ESTADO CUANDO ÉSTE DECLARA QUE AQUEL ES 
ACREEDOR A UNA SANCIÓN PENALJ TODA VEZ QUE FUE ENCON-
TRADO CULPABLE EN LA COMISIÓN DE UNA CONDUCTA ILÍCITA; 
Y LA CULPABILIDAD SE DÁ POR LA RELACIÓN DEL ACTO CON -
EL SUJETO, 

LA INIMPUTABILIDAD 

LA INIMPUTABILIDAD CONSTITUYE EL ASPECTO NEGATIVO DE -
LA IMPUTABILIDAD. Así., SI LA IMPUTABILIDAD ES CALIDAD
DEL SUJETO REFERIDA AL DESARROLLO Y SALUD MENTALES EN
EL MOMENTO DE LA EJECUCIÓN DE UNA CONDUCTA ILYCITA1 EN 
TONCES LAS CAUSAS DE INIMPUTABILIDADJ SON AQUELLAS CA
PACES DE ANULAR O NEUTRALIZAR; YA SEA EL DESARROLLO O
LA SALUD DE LA MENTE) EN CUYO CASO EL SUJETO CARECE DE 
APTITUD PSICOLÓGICA PARA DELINQUIR. 
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EN OTRA,S PALABRAS, PERSONALMENTE DIRÉ QUE LA IN IMPUT .6. 
BILIDAD ES EL ESTADO PSICOLÓGICO EN EL QUE SE ENCUEN
TRA EL AGENTE DEL DELITO QUE LE IMPIDE COMPRENDER LA
MAGNITUD DE SU CONDUCTA Y OBSTRUYE LA REAL VOLUNTAD -
DE REAL! ZAR LA, 
LAS CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD DE NATURALEZA LEGAL --
SON: A) ESTADO DE INCONCIENCIA (PERMANENT~ O TRANSIT~ 

RIO, 
B) EL MIEDO GRAVE, 
C) LA SORDOMUDEZ, 

ESTAS SON LAS CAUSAS QUE NOS PRESENTA CASTELLANOS TE
NA, QUIEN ESTO ESCRIBE, SE ATREVE, AÚN CON LAS CRÍTI
CAS A INCLUIR UN INCISO MÁS D) LA MENORÍA DE EDAD, 
QUE LEGALMENTE ES UNA CAUSA DE INIMPUTABILIDAD, 

CULPABILIDAD 

RESPECTO A ESTE ELa1ENTO DEL DELITO, PODEMOS CONSIDE
RAR LA CULPABILIDAD COMO "EL NEXO INTELECTUAL Y EMO
CIONAL QUE LIGA AL SUJETO CON SU CONDUCTA", SOBRE E~ 
TE TEMA, EL MAESTRO IGNACIO VILLALOBOS NOS DICE QUE
LA CULPABILIDAD, GENERICAMENTE, CONSISTE EN EL DES-
PRECIO DEL SUJETO POR EL ORDEN JURIDICO Y POR LOS -
MANDATOS Y PROHIBICIONES QUE TIENDEN A CONSTITUIRLO
y CONSERVARLO, DESPRECIO QUE SE MANIFIESTA POR FRAN
CA OPOSICIÓN EN EL DOL01 O INDIRECTAMENTE, POR INDO
LENCIA O DESATENCIÓN NACIDAS DEL DESINTERÉS O SUBES
TIMACIÓN DEL MAL AJENO FRENTE A LOS PROPIOS DESEOS~
EN LA CULPA16 , 

YA HABÍAMOS MANIFESTADO QUE LA ANTIJURICIDAD SE REFI~ 
RE AL ASPECTO OBJETIVO DEL DELITO; LA CULPABILIDAD,
POR EL CONTRARI01 HACE REFERENCIA AL ASPECTO SUBJETl 

16 .- Villalobos, Ignacio.- Citado por Fernando Castellanos Te 
na.- Op. Cit.- P. 232. -
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YO QUE PRESENTA EL AGENTE EN LA COMISIÓN DEL ILÍCI
TO PENAL, 
LA CULPABILIDAD PUEDE DARSE MEDIANTE DOS FORMAS A -
SABER:EL DOLO Y LA CULPA; EL DOLO CONSISTE EN LA -
ACTUACIÓN CONCIENTE Y VOLUNTARIA, ENCAUSADA A PRO-
DUCIR UN RESULTADO TÍPICO Y ANTIJURÍDICO; Y LA CUL
PA POR SU PARTE, EXISTE CUANDO SE REALIZA LA CONDU~ 
TA SIN ENCAMINAR LA VOLUNTAD A LA PRODUCCIÓN DE UN 
RESULTADO TÍPICO, PERO ESTE SURGE A PESAR DE SER -
PREVISIBLE Y EVITABLE, POR NO PONERSE EN JUEGO, POR 
NEGLIGENCIA O IMPRUDENCIA, LAS CAUTELAS O PRECAUCIQ_ 
NES LEGALMENTE EXIGIDAS, SI HABLAMOS AL PRINCIPIO -
DE ESTE PÁRRAFO QUE LA CULPABILIDAD SE PRESENTA YA
SEA MEDIANTE EL DOLO O LA CULPA, TENEMOS ENTONCES -
QUE SIN ESTOS NO HAY CULPABILIDAD, Y SIN ELLA1 SIN
EL CONCURSO DE LA CULPABILIDAD NO HABRÁ DELITO, 
SUELE TAMBIÉN MENCIONARSE A LA PRETERINTENCIONALWAD, 
COMO UNA TERCERA FORMA EN LA CULPABILIDAD, CUANDO -
EL RESULTADO TÍPICO SOBREPASA A LA INTENCIÓN DEL ~

SUJETO; YO POR MI PARTE, OPINO QUE NO SE DEBE CONSl 
DERAR A ÉSTA COMO FORMA DE CULPABILIDAD PORQUE, O -
SE QUIERE O NO SE QUIERE EL RESULTADO EN EL DELITO, 
ESTO ES , ES DOLOSO O CULPOSO, NUNCA PRETERINTENCIQ_ 
NAL, EL QUE SE PRODUZCA UN DAÑO MAYOR AL QUERIDO -
NO IMPORTA, IMPORTA QUE SE HAYA TENIDO LA INTENCIÓN 
DE DELINQUIR, SI POR AZARES DEL DESTINO SUCEDE ALGO 
MAYOR, ESTO SERÁ CIRCUNSTANCIAL, PUES DE LO CONTRA
RIO LA TENTATIVA VENDRÍA A SER UNA CUARTA FORMA DE
CULPABILIDAD, PUES SE QUISO PROVOCAR UN DAÑO, SOLO
PUES SE DIÓ EN MENOR GRADO AL DESEADO. 
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INCULPABILIDAD 

LA INCULPABILIDAD VIENE A SER COMO INTRODUCCIÓN LÓGI -
CA EL ASPECTO NEGATIVO DE LA CULPABILIDAD, ES REPETITl 
VO PERO, HABRÁ, INCULPABILIDAD CUANDO HAYA AUSENCIA -
DE CULPA, 
OPERA LA INCULPABILIDAD CUANDO SE ENCUENTRAN AUSENTES
LOS ELEMENTOS· ESENCIALES DE LA CULPABILIDAD: CONOCI- -
MIENTO Y VOLUNTAD, TAMPOCO SERÁ CULPABLE UNA CONDUCTA
CUANDO NO SEA TÍPICA NI ANTIJURÍDICA O CUANDO EL SUJE
TO QUE COMETE LA CONDUCTA ES INIMPUTABLE, Asl QUE SI -
SE HABLA DE LA EXISTENCIA DE INCULPABILIDAD) SE ELIMI
NA AUTOMÁTICAMENTE LA CULPABILIDAD COMO ELEMENTO DEL -
ILÍCITO PENAL. 

PUNIBILIDAD Y SU 1\USENCIA 

LA PUNIBILIDAD CONSISTE EN EL MERECIMIENTO DE UNA PE-
NA EN FUNCIÓN DE LA REALIZACIÓN DE CIERTA CONDUCTA --
TÍPICA ANTIJURÍDICA Y CULPABLE, ESTO E.S PUNIBLE CUANDO 
POR SU NATURALEZA AMERITA SER PENADA, ES ASÍ COMO SE -
PRESENTA UNA AMENAZA POR PARTE DEL ESTADO PARA LOS IN
FRACTORES DE LA NORMA PENAL (EJERCICIO DEL JUS PUNIEN-

. Di"), 

LA PUNIBILIDAD ES: A) MERECIMIENTO DE PENAS 
B) AMENAZA ESTATAL DE IMPOSICIÓN -

DE SANCIONES SI SE LLENAN LOS -
PRESUPUESTOS LEGALES 

C) APLICACIÓN FÁCTICA DE LAS PENAS 
SEÑALADAS EN LA LEY17, 

17.- castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 267. 
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SE HACE HINCAPI~ EN QUE PUNIBILIDAD Y PENA NO SON LO 
MISMO; LA PUNIBILIDAD ES EL MERECIMIENTO DE UNA PENA 
EN FUNCIÓN DE LA REALIZACIÓN DE UNA CONDUCTA TÍPICA1 
ANTIJURÍDICA Y CULPABLE~ Y LA PENA EN CAMBIO ES EL -
CASTIGO QUE LEGALMENTE IMPONE EL ESTADO AL DELINCUE~ 
TE1 PARA GARANTIZAR EL ÓRDEN JURÍDICO Y LA ESTABILI
DAD SOCIAL1 O SEA1 LA PENA ES LA REACCIÓN DEL PODER
PÚBLICO FRENTE.AL DELITO; AQUf CABE EL COMENTARIO -
EN EL SENTIDO DE QUE A TODA ACCIÓN CORRESPONDE UNA -
REACCIÓN CON LA MISMA FUERZA E INTENSIDAD; AUNQUE -
SERÍA COMENTARIO DE OTRO TEMA EL ANALIZAR SI LAS PE
NAS QUE IMPONE EL ESTADO SON EFECTIVAMENTE LAS MÁS -
CONVENIENTES. 
ME ADHIERO~ EN LO PERSONAL~ A LA OPINIÓN CASI GENERA 
LIZADA DE QUE LA PUNIBILIDAD NO ES UN ELEMENTO ESEN
CIAL DEL DELIT01 SINO SU CONSECUENCIA ORDINARIA1 --
PORQUE POR EJEMPLO: LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS DEJAN -
SUBSISTIR EL CARACTER DELICTIVO DE UNA CONDUCTA Y EK 
CLUYE SOLO LA PENA1 O COMO DIJERA EL MAESTRO VILLA-
LOBOS) "EL USO DE UNA MEDICINA NO ES PARTE DE LA EN
FERMEDAD"~ ASI LA PUNIBILIDAD NO FORMA PARTE DEL DE
LITO, lo ANTERIOR SIGNIFICA QUE UN ACTO ES PUNIBLE -
PORQUE ES DELITO; PERO NO ES DELITO PORQUE SEA PUNI
BLE, 

AUSENCIA DE PUNIBILIDAD 
(EXCUSAS ABSOLUTORIAS) 

EL FACTOR NEGATIVO DE UNA PUNIBILIDAD1 LO CONSTITU -
YEN LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS QUE VIENEN A SER LOS -
CASOS EN LOS QUE NO ES POSIBLE LA APLICACiÓN DE LA -
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PENA; O SEA1 SON AQUELLAS CAUSAS QUE DEJANDO _SUBSIS
TENTE EL CARACTER DELICTIVO DE LA CONDUCTA O HECHO~
IMPIDEN LA APLICACIÓN DE LA PENA, Es PRECISAMENTE -
CUANDO EL ESTADO NO SANCIONA DETERMINADA CONDUCTA -
POR RAZONES DE JUSTICIA O DE EQUIDAD, CUANDO SE PRE
SENTAN ESTAS (LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS)} LOS ELEMEN
TOS ESENCIALES DEL DELITO SIGUEN INALTERABLES} SOLO 
SE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE SE APLIQUE UNA PE-
NA, 
ALGUNOS CASOS DE EXCUSAS ABSOLUTORIAS PUEDEN SER: 
1,- EXCUSA EN RAZÓN DE CONSERVACIÓN DEL NUCLEO FA--

fvll LIAR, 
2,- EXCUSA EN RAZÓN DE MINIMA TEMIBILIDAD, 
3,- EXCUSA EN RAZÓN DE LA MATERNIDAD CONCIENTE. 

APUNTE FINAL SOBRE EL DELITO 

A TRAV~S DE TODO LO,PROYECTADO SOBRE EL PRESENTE T~ 
MA1 PODEMOS DECIR QUE EL DELITO ES UNA CONDUCTA PO
SITIVA O NEGATIVA} DESCRITA EN LA NORMA PENAL1 CON
TRARIA A DERECHO} Y ATRIBUIBLE A UN SUJETO IMPUTA-
BLE; EN VIRTUD DE HABERLA REALIZADO CONCIENTEMENTE
EN FORMA DOLOSA O CULPOSA¡ AUNQUE ESTA CONDUCTA NO
SIEMPRE SEA PUNIBLE, 
Y PARA CONCLUIR UNA DEFINICIÓN DE NATURALEZA JURfDl 
CA PODRÍA EN CONCORDANCIA CASI UNÁNIME} QUEDAR DE -
LA SIGUIENTE MANERA: CONDUCTA TÍPICA} ANTIJURÍDICA
y CULPABLE, 
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2.- SERVIDORES PUBLICOS; CONCEPTO. 

EL TÉRMINO SERVIDOR PúBLICO CONSTITUYE EN REALIDAD .. 
UNA INNOVACIÓN EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA .. Y SE DÁ 
A PARTIR DE LAS REFORMAS QUE SE HICIERON AL TITU-
LO IV DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE ~UESTRO PAIS_, 
AL CÓDIGO PENAL_, AL CÓDIGO CIVIL_, Y SE DÁ TAMBIÉN
CON LA CREACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI
DADES DE LOS SERVIDORES P0BLICOS, 18 

EN LAS REFORMAS ALUDIDAS SE DEJAN EN DESUSO LAS -
SARACTERIZACIONES DE ALTO FUNCIONARIO .. FUNCIONARIO 
PÚBLICO Y TRABAJADOR O EMPLEADO PÚBLICO .. QUE ERAN
LAS QUE ESTABAN EN BOGA, EN MI OPINIÓN_, AL DECIR-
QUE SE HAN DEJADO EN DESUSO LOS TÉRMINOS MENCIONA
DOS .. ME REFIERO AL PLANO LEGAL .. NO ASÍ .. AL ASPECTO 
DOCTRINARIO .. EN EL CUAL .. CREO SIGUEN SIENDO ACTUA
LES A EFECTO DE DISTINGUIR CON CLARIDAD LOS DIVER
SOS NIVELES DE JERARQUIA QUE PRESENTAN ENTRE SI -
UNOS Y OTROS (LOS SERVIDORES PúBLICOS), 
PoR SEGUIR UN ORDEN T~CNICO .. MAS QUE POR OTRA COSA 
HARÉ REFERENCIA A LA OPINIÓN QUE SOBRE EL PRESENTE 
TEMA PROYECTAN ALGUNOS DE LOS MAS IMPORTANTES TRA
TADISTAS EN EL PAfS. 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE DESENVUELVE CON LA -
ACCIÓN CONTINUA .. PERMANENTE Y EFICAZ .. DE VARIOS -
MILES DE PERSONAS QUE OCUPAN LAS DIVERSAS CATEGO-
R(AS .. QUE ANUALMENTE FIJA EL PRESUPUESTO DE EGRE-
SOS DE LA FEDERACIÓN Y EL PRESUPUESTO DE. EGRESOS -
DEL DEPRATAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LAS DE
MÁS INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS_, ENCARGADAS D~ -
LLEVAR A CABO LOS FINES DEL ESTADO, LA ACCIÓN PARA 

18.- Las Reformas al TÍtulo IV de la Constitución Gener~l son -
de fecha 28 de· diciembre de 1982, las Reform~s ai Código
Penal son del 5 de enero de 1983 y 1• Ley Feder .. l de Res
po:.s.o:d;il idades de los Servidores PÚhl icn,.., es "e fecha :n
de diciembre de 1983. 
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ESTOS ELEVADOS PROPÓSITOS SOCIALESJ OBLIGA A LA CREA
CIÓN DE UN ESTRICTO RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICOJ QUE -
ASEGURE LAS EXIGENCIAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS,, ,19 

ESTO ES, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REQUIERE PARA LA -
CONSECUSIÓN DE SUS FINES, DEL CONCURSO DE UNA GRAN -
CANTIDAD DE SERVIDORES PúBLICOS, LOS CUALES OBVIAMEN-
TE, ESTARÁN ACOMODADOS EN DIFERENTES NIVELES, O SEA,
TENDRÁN DIVERSAS JERARQUÍAS, ASÍJ EN LOS NIVELES DE
QUE SE HABLA ESTARÁN ACOMODADOS LOS ALTOS FUNCIONA- -
RIOS, LOS FUNCIONARlOS PÚBLICOS, Y LOS EMPLEADOS; NO
OBSTANTEJ TODOS ELLOS TENDRÁN IMPLICITO EL COMÚN DENQ 
MINADOR DE SERVIDOR PúBLICO, 
SI MENCIONAMOS QUE DENTRO DE LOS SERVIDORES PúBLICOS
SE HALLAN CONTENIDOS TRES TIPOS DIFERENTES DE ELLOS,
CONVIENE DESDE AHORA DEFINIR SUS CARACTERÍSTICAS A -
EFECTO DE DISTINGUIR DEBIDAMENTE UNO DE OTRO, 

ALTOS FUNCIONARIOS DE LA ADNINISTRACION PUBLICA. 

SOBRE ESTE TEMA, EL MAESTRO SERRA ROJAS NOS COMENTA: 
"LOS AL TOS FUNCIONAR 1 OS DE LA FEDERACIÓN Cm1PRENDEN -
A LOS FUNCIONARIOS COLOCADOS EN LA CIMA DE LA ORGANI
ZACIÓN DEL ESTADO Y A QUIENES SE ENCARGA DE LA DECI~
SIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LOS IMPORTANTES PROBLEMAS -
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
EL MANEJO DE LOS NEGOCIOS PÚBLICOS REQUIERE EN CADA -
UNO DE LOS PODERES Y ENTIDADES FEDERATIVASJ DE UN --
GRUPO DE FUNCIONARIOS -LA MAYOR PARTE DE ELLOS, DE -
ELECCIÓN POPULAR- QUE EXPRESEN LA VOLUNTAD DEL ESTADO, 
SEA PARA ELABORAR LA LEYJ PARA APLICARLAJ O PARA DIRl 
MIR UNA CONTROVERSIA, O PARA EL GOBIERNO DE UNA ESTA-

19.- serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo.- Vol. 1.- -
Edit. Porrúa, S.A.- México. 1983. P. 372. . 
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DO-ENTIDAD, DE UN PUESTO IMPORTANTE DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA; COMO UN SECRETARIO DE ESTADO O EL PROCU 
RADOR GENERAL DE LA REPÚBLICAn2? 
POR SU PARTE, Aco·sTA ROMERO DEFINE AL ALTO FUNCIONA-
RIO COMO LA PERSONA FÍSICA QUE, MEDIANTE LA DESIGNA-
CIÓN QUE SEÑALA LA LEY, ES TITULAR DE LOS ORGANOS DEL 
ESTADO QUE INTEGRAN LOS PODERES DEL MISMO EN LA JERAR 
QUfA MÁS ALTA21, 
EL MISMG AUTOR ESPECIFICA QUIENES PARA ~L, SON LOS AL 
TOS FUNCIONARIOS: 
1,- EN EL PODER EJECUTIVO: PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

SECRETARIOS DE ESTADO.~ JEFES DE DEPARTAMENTO DE -
ESTADO Y PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

2.- EN EL LEGISLATIVO: LOS DIPUTADOS Y SENADORES. 
3.- EN EL PODER JUDICIAL: Los MiNISTROS DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
4.- EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: EL GOBERNADOR, Los

DIPUTADOS LOCALES Y LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA22, 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, AUNQUE NO LO ESPECIFICA, SE REFIERE A LOS -
SERVIDORES PÚBLICOS DE ALTA ENVERGADURA AL SEÑALAR A
LOS SUJETOS DE RESPONSABILIDAD POLfTICA, TODA VEZ QUE 
ELLOS nlNTEGRAN UN PODER PÚBLICO, POR SU JERARQUIA O
BIEN POR LA TRASCENDENCIA DE SUS FUNCIONESn, Y COMO -
TALES SEÑALA A: 
Los SENADORES Y DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, -
MINISTROS, MAGISTRADOS Y JUECES DE DISTRITO DE LA SU-

20.- Serra Rojas, Andr~s.- Op. Cit.- P. 370. 
21·.- Acosta -Romero, Miguel.- Teoría Géneral del Derecho Admi-

nistrativo.- Edit. UNAM.- México. 1975. p, 303. 
22.- Acosta "Romero, Miguel.- Op. Cit.·- P. 304. 
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PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNJ MAGISTRADOS Y -
JUECES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, LOS SECRETARIOS DE DESPACH0 1 LOS JEFES DE -
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO~ EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROCURADOR GENERAL DE LA RE~ 
PÚBLICA, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRl 
TO FEDERAL, LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, LOS DI--
PUTADOS A LAS LEGISLATURAS LOCALES Y LOS MAGISTRADOS
DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTA
DOS Y ADEMÁS AGREGA A LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPA-
CI9N ESTATAL MAYORITARIA 23 , 

FUNCIONARIO PUBLICO, 

AGOSTA ROMERO NOS DICE QUE UN FUNCIONARIO ES AQUEL -
QUE REPRESENTA AL ESTADO A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE COMP~ 
TENCIA DEL QUE ES TITULAR; LO REPRESENTA TANTO FRENTE 
A OTROS ÓRGANOS DEL ESTADO O ENTIDADES PÚBLICAS, COMO 
FRENTE A LOS PARTICULARES Y EN LAS RELACIONES INTER-
NAS CON LOS SERVIDORES DEL ESTADO, -AGREGA EL MAESTRO
EL FUNCIONARIO ES A LA VEZ AUTORIDAD, PORQUE GENERAL
MENTE TIENE FUNCIONES DE DECISIÓN Y EL TRABAJADOR DE
CONFIANZA CARECE DE ELLAS 24 , SOBRE EL MiSMO TEMA, SE
RRA ROJAS NOS DICE QUE EL FUNCIONARIO POBLICO SE CA-
RACTERIZA: POR EXPRESAR Y PARTICIPAR EN LA FORMACIÓN
y EJECUCIÓN DE LA VOLUNTAD ESTATAL1 DECIDIENDO Y LLE
VANDO A CABO SUS DETERMINACIONES POR SU CARÁCTER RE-
PRESENTATIVO AL PARTICIPAR EN LOS ACTOS PÚBLICOS, POR 
NO RECIBIR EN ALGUNAS LEGISLACIONES UNA RÉTRIBUCIÓN -
Y POR EJECUTAR LAS DISPOSICIONES LEGALES ESPECIALES -
DE SU INVESTIDURA. 

23.- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚbli
cos.-Exposición de Motivos.- SECOGEFo-Méxicoo 1984o Po 9. 

24.- Acosta Romero, Miguelo- Opo Cito- Po 303o 
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PARA EL MISMO MAESTRO EL CONCEPTO DE FU~CIONARIO ALU

DE: 

1.- UNA DESIGNACIÓN LEGAL; 

2.- EL CARÁCTER DE PERMANENCIA; 

3.- EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÜBLICA QUE LE DÁ POD~ 
RES PROPIOS; 

4,- SU CARÁCTER REPRESENTATIVO 

Es INDUDABLE QUE LA LEY HA QUERIDO DARLE UNA SEÑALA-
DA SIGNIFICACIÓN AL CONCEPTO DE FUNCIONARIO~ YA QUESE 
LE PROVEE DE IMPERIUM~ ES DECIR~ PODERES PROPIOS A LA 
FUNCIÓN QUE DESEMPE~A~ COMO LA FACULTAD DE ORDENAR Y
DECIDIR,25 

TRABAJADOR O EMPLEADO PUBLICO. 

EL MAESTRO ACOSTA ROMERO AL HABLAR DEL TEMA~ DEFINE -
AL EMPLEADO O TRABAJADOR COMO LA PERSONA F!SICA QUE -
DESEMPEÑA UN SERVICIO MATERIAL~ INTELECTUAL O DE AM-
BOS GENEROS A CUALQUIER ORGANO DEL ESTADO MEDIANTE -
NOMBRAMIENTO O INCLUSIÓN EN LISTAS DE RAYA Y QUE NO -
TIENE FACULTADES DE DECISIÓN~ NI REPRESENTA AL ORGANO 
COMO TAL1 FRENTE A OTROS ORGANOS NI FRENTE A LOS PAR
TICULARES.26 
AL HACER LO PROPI01 SERRA ROJAS NOS DICE QUE EL ~~LEü 
W PÜBLICO APARECE COMO UN MERO EJECUTOR) SIN FACULTA
DES DETERMINADAS~ O QUE EJERCE POR DELEGACIÓN O REGLA 
MENTARIAMENTE,27 

25.- Serra Rojas, Andrés.- Op. Cit.- P. 372. 
26.- Acosta Romero, Miguel.- Op. Cit.- P. 304. 
27.- Serra Rojas, Andrés.- Op. Cit.- P. 373. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SUSTENTA 
TÉSIS SOBRE EL EMPLEADO PÚBLICO, Y NOS DICE QUE ÉSTE
SE CARACTERIZA POR NO TENER ATRIBUCIÓN ESPECIAL DESI~ 
NADA EN LA LEY V SOLO COLABORA EN LA REALIZACIÓN DE -
LA FUNCIÓN POR ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS: 
A) PoR SU INCORPORACIÓN VOLUNTARIA A LA ORGANIZACIÓN

PÚBLICA. 
B) POR NO PARTICIPAR EN LA FORMACIÓN O EJECUCIÓN DE -

LA VOLUNTAD PÚBLICA, POR NO TENER CARACTER REPRE-
SENTATIVO. POR HACER DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN -
PÚBLICA SU MEDIO HABITUAL DE VIDA, SU ACTIVIDAD -
FUNDAMENTAL V SU CARRERA. POR SER SIEMPRE RETRIBUl· 
DO 1 POR TENER CARÁCTER CONTRACTUAL SU RELACIÓN -
CON EL ESTAD0. 28 

SUELE CON FRECUENCIA CONFUNDIRSE AL FUNCIONARIO PúBLl 
CO CON EL EMPLEADO, TODA VEZ QUE EN FORMA CONCEPTUAL
TIENEN ALGUNAS SIMILITUDES 1 EL MAESTRO GAB I NO FRAGA -
ELABORA LA DISTINCIÓN QUE PARA ÉL EXISTE ENTRE UNO V
OTRO) V NOS DICE QUE COMO PRINCIPAL DISTINCIÓN ENTRE
AMBOS CONCEPTOS, ES QUE EL FUNCIONARIO SUPONE UN EN-
CARGO ESPECIAL TRASMITIDO EN PRINCIPIO POR LA LEY1 -
QUE CREA UNA RELACIÓN EXTERNA QUE DÁ AL TITULAR UN -
CARÁCTER REPRESENTATIVO, MIENTRAS QUE EL EMPLEADO SU
PONE SOLO UNA VINCULACIÓN INTERNA QUE HACE QUE SU TI
TULAR SOLO CONCURRA A LA FORMACIÓN DE LA FUNCIÓN PÜ-
BLICA~29 

CABE POR ÜLTIMO ASENTAR LA DISTINCIÓN QUE SE DÁ ENTRE 
EL FUNCIONARIO DE DERECHO; EL FuN6IONARio DE HECHO V
EL USURPADOR. 30 

28.- Serra Rojas, Andrés.- Cita tesis sustentada por la s.c.J.N. 
Op. Cit.- P. 373. 

29.- Fraga, Gabino.- Derecho Administrativo.- Edit. Porrúa, S.A. 
México. 1985. P.P. 128 y 130. 

30.- Serra Rojas, Andrés.- Op. Cit.- P.P. 379 y 381. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SUSTENTA -
T~SIS SOBRE EL EMPLEADO PÚBLICO; Y NOS DICE QUE ~STE

SE CARACTERIZA POR NO TENER ATRIBUCIÓN ESPECIAL DESIQ 
NADA EN LA LEY Y SOLO COLABORA EN L~ REALIZACIÓN DE -
LA FUNCIÓN POR ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS: 
A) POR SU INCORPORACIÓN VOLUNTARIA A LA ORGANIZACIÓN

PÚBLICA. 
B) POR NO PARTICIPAR EN LA FORMACIÓN O EJECUCIÓN DE -

LA VOLUNTAD PÚBLICA). POR NO TENER CARÁCTER REPRE-
SENTATIVO. POR HACER DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN -
PÚBLICA SU MEDIO HABITUAL DE VIDA ... SU ACTIVIDAD -~ 
FUNDAMENTAL Y SU CARRERA, PoR SER SIEMPRE RETRIBUl 
DO , POR TENER CARÁCTER CONTRACTUAL SU RELACIÓN -
CON EL.ESTAD0. 28 

SUELE CON FRECUENCIA CONFUNDIRSE AL FUNCIONARIO PÜBLl 
CO CON EL EMPLEADO .. TODA VEZ QUE EN FORMA CONCEPTUAL
TIENEN ALGUNAS SIMILITUDES. EL MAESTRO GABINO FRAGA -
ELABORA LA DISTINCIÓN QUE PARA ~L EXISTE ENTRE UNO Y
OTROJ Y NOS DICE QUE COMO PRINCIPAL DISTINCIÓN ENTRE
AMBOS CONCEPTOS .. ES QUE EL FUNCIONARIO SUPONE UN EN-
CARGO ESPECIAL TRASMITIDO EN PRINCIPIO POR LA LEYJ -
QUE CREA UNA RELACIÓN EXTERNA QUE DÁ AL TITULAR UN -
CARÁCTER REPRESENTATIVOJ MIENTRAS QUE EL EMPLEADO SU
PONE SOLO UNA VINCULACIÓN INTERNA QUE HACE QUE SU TI
TULAR SOLO CONCURRA A LA FORMACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚ-
BLICA,29 
CABE POR ÚLTIMO ASENTAR LA DISTINCIÓN QUE SE DÁ ~NTRE 
EL FUNCIONARIO DE DERECHOJ EL FUNCIONARIO DE HEGHO Y
EL USURPADOR, 30 

28.- Serra Rojas, Andrés.- Cita tesis sustentada por la s.c.J.N, 
Op. Cit.- P. 373. 

29.- Fraga, Gabino.- Derecho Administr.i.tivo.- Edit. Porrú:1, S.A. 
México. 1985. P.P. 128 y 130. 

30.- Serra Rojas, Andrés.- Op. Cit.- F .•. ·:7g y 3Rl. 
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FUNCIONARIO PUBLICO DE DERECHO 

Es AQUELLA PERSONA QUE PARTICIPA DE MANERA LEGAL Y NOR 
MAL TANTO EN LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PúBLICqS COMO 
EN LAS DEMÁS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA. 

FUNCIONARIO DE DERECHO 

Es AQUfL QUE REUNE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 
A) LA LEY CREA EL PUESTO PÚBLICO, CON SU RESPECTIVA ES

FERA DE COMPETENCIA; 
8) EL FUNCIONARIO DEBE REUNIR LAS CONDICIONES EXTERNAS

E INTERNAS EXIGIDAS EN LA CONSTITUCIÓN O EN LA LEGI~ 
LACIÓN ADMINISTRATIVA; 

C) LA DESIGNACIÓN DEBE SER HECHA POR AUTORIDAD COMPETE~ 
TE Y APOYADA EN LA LEY RESPECTIVA. 

FUNCIONARIO DE HECHO 

EL FUNCIONARIO DE HECHO SE ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN -
ANÓMALA POR CIRCUNSTANCIAS DIVERSAS: 
A) POR TENER UN NOMBRAMIENTO VICIADO; 
B) POR CARECER TOTALMENTE DE NOMBRAMIENTO. LA INVESTI-

DURA IRREGULAR ES LO QUE CARACTERIZA AL FUNCIONARIO 
DE HECHO. "FUNCIONARIO DE HECHO ES AQU~L QUE~ EN - -
CIERTAS CONDICIONES, OCUPA UNA FUNCIÓN, EJERCE LA -
COMPETENCIA~ REALIZA ACTOS CON UNA INVESTIDURA IRRE
GULAR Y EJERCE LA FUNCIÓN EN VIRTUD DE UNA INVESTID~ 

RA IRREGULAR, 31 

31.- Serra Rojas, Andrés.- Cita Jurispruder ... ia de la Corte (Se
'Tl'lnario Juriici..Jl de la Ferler·<tci0•:,- c.'·,mo II P. 1135). Op. 

Cit.- P. 3RC. 



- 27-

USURPADOR. 

EL USURPADOR DE UNA FUNCIÓN ES AQU~L QUE EJERCE LA -
FUNCIÓN SIN NINGUNA INVESTIDURA. 
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3.- DEFINICION DE SERVIDORES PUBLICOS. 

ELABORAR UNA DEFINICIÓN MÁS O MENOS EXACTA E ILUS
TRATIVA DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, CONSTITUYE UNA 
TAREA BASTANTE COMPLICADA, NO OBSTANTE QUE A SIM-
PLE VISTA PARECE SENCILLO, Y CREO QUE ES DIFICIL -
DADA LA COMPLEJIDAD DE NIVELES JERÁRQUICOS, DE EL~ 
MENTOS PERSONALES Y DE ESFERAS DE COMPETENCIA QUE
ABARCA EL OBJETO DE CONOCIMIENTO EN CUESTIÓN. 
PROBABLEMENTE PORQUE EN LA PRÁCTICA ES REALMENTE -
SENCILLO IDENTIFICAR A UN SERVIDOR PúBLICO Y POR-
QUE COMO DECÍA AL PRINCIPIO DEL PUNTO ANTERIOR, -
ESTE T~RMINO CONSTITUYE UNA INNOVACIÓN EN LA LEGI~ 
LACIÓN MEXICANA, NO SE HA ELABORADO UNA DEFINICIÓN 
ACERCA DE ÉL. ADEMÁS, ANTE EL SILENCIO DEL LEGISLA 
DOR PARA EXPLICARNOS EL SIGNIFICADO Y LOS ALCANCES 
DEL TÉRMINO EN CITA, SE CUENTA CON LA VENTAJA DE -
QUE CUANDO LA LEY NOS ENUMERA A LOS SUJETOS QUE 
CONSIDERA COMO SERVIDORES PúBLICOS, NO NOS DEJA 
NINGUNA DUDA RESPECTO A QUIENES SE DEBE APLICAR 
LA NORMA LEGAL CORRESPONDIENTE. 
Así, TENEMOS QUE EL TÍTULO IV DE NUESTRA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA NO NOS PRESENTA UNA DEFINICIÓN DE -
SERVIDOR PúBLICO; Y EN EL EL NÚMERAL 108 DEL ORDE
NAMIENTO SUPREMO NOS INDICA QUE SE REPUTARÁN COMO
SERVIDORES PúBLICOS A LOS REPRESENTANTES DE ELEC-
CIÓN POPULAR, A LOS MIEMBROS DE LOS PODERES JUDI-
CIAL FEDERAL, Y JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, A -
LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, Y, EN GENERAL A TODA 
PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
DE CUALQUIER NATURALEZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLl 
CA FEDERAL O EN EL DISTRITO FEDERAL, ÚNICAMENTE --
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NOS ENUMERA A QUIENES TENDRÁN ÉSE CARÁCTER, 
POR OTRO LADO~ LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PúBLICOS TAMPOCO NOS EXPLICA QUÉ DEBE
RÁ ENTENDERSE POR TAL1 SINO QUE NOS REMITE A LO PRE~ 

GRITO POR NUESTRA CARTA MAGNA Y DICE QUE SERÁN SUJE-
TOS DE ESA LEY 1 LOS SERVIDORES PúBLICOS MENCIONADOS -
EN EL PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 108 CoN~ 
TITUCIONAL Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE MANEJEN O -
APLIQUEN RECU~SOS ECONÓMICOS FEDERALES (ART. 2o.) 
SOBRE EL MISMO TEMA1 EL CóDIGO PENAL "PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN SU ARTICULO 212 NOS INDICA QUE "PARA LOS -
EFECTOS DE ESTE TÍTULO (DÉCIMO) Y EL SUBSECUENTE ES -
SERVIDOR PÚBLICO TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO) 
CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EN LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA O EN LA DEL -
DISTRITO FEDERAL~ ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS~ EMPRE
SAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA~ ÜRGANIZACIQ 
NES Y SOCIEDADES ASIMILADAS A ÉSTAS1 FIDEICOMISOS Pú
BLICOS~ EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, Ó EN LOS PODERES
JUDICIAL FEDERAL Y JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, O -
QUE MANEJEN RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES~.," 
Es MUY IMPORTANTE LA IDEA QUE AL RESPECTO NOS PROYEC
TA EL CóDIGO PENAL1 YA QUE ES BASTANTE CLARA Y ANTE -
LA AUSENCIA DE INFORMACIÓN SOBRE EL TEMA1 ES LA MÁS -
AMPLIA QUE HASTA LA FECHA NOS HA PROPORCIONADO LA L~

GISLACIÓN MEXICANA. 
CON EL OBJETO DE DAR FUNDAMENTO AL TEMA DE ESTA TÉSIS1 
ES QUE ME HE PROPUESTO ELABORAR EL MARCO JURÍDICO DE -
~OS PUNTOS ESENCIALES A TRATAR; ASÍ1 AL INTENTAR DEFI
NIR A LOS SERVIDORES PúBLICOS~ PRETENDO DAR RESPALDO -
Y FUERZA A MI TRABAJO, 
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EN MI OPINIÓN, SERVIDOR PúBLICO ES AQU~L QUE CON EL DE-
SEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, CONTRIBUYE A LA
REALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EN CUAL- -
QUIERA DE LAS ACTIVIDADES QUE LEGALMENTE TENGA ASIGNADAS 
Y EN CUALQUIERA DE SUS ÁMBITOS DE COMPETENCIA. 
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4.- EL FUERO CONSTITUCIONAL 

AUNQUE SERÍA MUY INTERESANTE; RESULTARÍA TAMBIÉN -
BASTANTE COMPLEJO ESTUDJAR AL FUERO EN TODA SU MA~ 
NITUD; Y ADEMÁS PODRIA PROVOCAR CONFUSIÓN EN EL Oª 
JETO DE CONOC(MIENTOJ POR TANTO; ENCAUSARÉ MI EST[ 
DIO SOBRE EL FUERO CONSTITUCIONAL EN FORMA DIRECTA 
A LOS SERVIDORES PúBLICOS Y EN ESPECIAL A LO REFE
RENTE A LOS DELITOS COMETIDOS POR ~STOS; ADEMÁSJ -
COMO LO HE MENCIONADO EN PÁGINAS ANTERIORES: EL -
OBJETIVO DE ESTE CAPÍTULO ES FORMAR UN MARCO TEÓ-
RICO QUE NOS LLEVE A UNA MEJOR COMPRENSIÓN DEL TE
MA A EXPLORAR; POR LO TANT0 1 NO PRETENDO, TODA VEZ 
QUE NO ES EL PUNTO CENTRAL DE MI TÉSISJ ESTUDIARLO 
EN DETALLE EN TODOS SUS ASPECTOS, 

COMO COMENTARIO DE CARÁCTER HISTÓRICO, DIREMOS QUE 
EL FUERO LLEG& A NOSOTROS, A NUESTRO DERECHO PA -
TRIO, COMO HERENCIA DE LA LEGISLACIÓN COLONIAL, -
PERO MÁS QUE EN EL DERECHO ESPAÑOL; EL FUERO CONS
TITUCIONAL TIENE SU ANTECEDENTE EN ESTE ASPECTO EN 
EL DERECHO INGLÉS, CUANDO EN EL SIGLO XIV LOS MIE~ 
BROS DEL PARLAMENTO ARRANCARON AL REY LA CONCESIÓN 
DE SER JUZGADOS POR SUS PROPIOS PARES, A FIN DE -
ASEGURAR SU INDEPENDENCIA 32, Así TENEMOS QUE INI -
CIALMENTE EL FUERO ERA UN PRIVILEGIO DE QUE GOZA-
BAN CIERTO TIPO DE PERSONAS, PARA QUE SUS CAUSAS -
FUERAN INSTRUÍDAS EN TRIBUNALES ESPECIALES. CON EL 
PASO DEL TIEMPO~ LA INSTITWCIÓN DEL FUERO EN EL D~ 

32.- Tena Ramírez, Felipe.- Derecho Constitucion.:tl Hexicano.
oécim:~ Sexta Edición.- Edit. Pon;.·.r:;-;s.A.-- :·téxi-:o. 1978. 
p.~·. 583 y 584. 
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REC~J MEXICANO, HA ADQUIRIDO MATICES PROPIOS, Y POR -
LO T~NTO UNA PERSONALIDAD DIFERENTE A LA QUE INICIAL
MENE TUVO, 
EN v:RTUD DEL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD ANTE ~A LEY, -
LA CJNST(TUCIÓN POLITICA DE NUESTRO M~XICO CONSIDERA
RESPJNSABLES DE TODA CLASE DE DELITOS Y FALTAS A LOS
FUNC[ONARIOS PúBLICOS, No OBSTANTE, NUESTRA CARTA MA~ 
NA A QUERIDO QUE DURANTE EL TIEMPO EN QUE DESEMPEÑAN
SUS =uNCIONES ALGUNOS DE ESOS FUNCIONARIOSJ NO PUEDEN 
SER ~ERSEGUIDOS POR LOS ACTOS PUNIBLES QUE COMETIEREN, 
A ME~:os, QUE PREVIAMENTE LO AUTORICE LA CORRESPONDIE.ti 
TE C~MARA DE LA UNIÓN. DE ESTE MODO PODEMOS OBSERVAR 
QUE EL FUERO QUE CONSAGRA NUESTRA CARTA FUNDAMENTAL,
NO E~IGE LA IMPUNIDAD DE LOS FUNCIONARIOS, SINO SOLO
SU I~MUNIDAD DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCARGQ33, 
SOBRE EL PRESENTE TEMA, JUAN Jos~ GONZÁLEZ BUSTAMANTE 
NOS :OMENTA QUE "PARA PRESERVAR LAS DELICADAS FUNCIO
NES ENCOMENDADAS A LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDE
RACIÓN, SE CREYÓ CONVENIENTE PROVEERLOS DEL FUERO --
CONSTITUCIONAL A FIN DE QUE POR NINGÚN MOTIVO FUESEN
RECONVENIDOS POR LAS OPINIONES QUE EMITIESEN EN EL -
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, PRINCIPALMENTE LOS MIEM-
BROS DEL PARLAMENT0"34, 
SOBRE EL TEMA, EL MAESTRO JACINTO PALLARES1 EN SU -
MOMENTO COMENTÓ QUE "LA NECESIDAD DE QUE LOS FUNCIO-
NARIOS A QUIENES ESTÁN ENCOt'\ENDADOS LOS ALTOS -N EGO- -

33.- Tena Ramírez, Felipe.- Op. C•t.- P. 583.- NÓtese que en-
la presente cita Bibliográfi, .. ,, el Maestro Tena Rarnírez -
utiliza el ténnino de Funciot•.:trio; en lugar del de Servi-
dor Público, que es el que h., adoptado la Legislación Mex.:!:_ 
c.:ma; pero para que conserv,é,, su escencia las ideas que·-
presentan sobre el tema los ·1 LVersos autores que cito, -
plasmaré los téLni~os que uttLicen, aunque ya sabemos que
el que está en Boga es el de :;ePJidor Público. 

34.- González Bustamante, Juan Jcr .. :.- Los Delitos de los Funcio
n"1rios y el Fuero C•'otstitu,~i;.nll.- Edit. Botas.- Héx.ico. 
j<¡<Hi. P. 51. - --·--··· -- ·--
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CIOS DEL ESTADOJ NO ESTtN EXPUESTOS A LAS PÉRFIDAS AS~ 
CHANZAS DE SUS ENEMIGOS GRATUITOS, EL EVITAR QUE UNA -

FALSA ACUSACIÓN SIRVA DE PRETEXTO PARA EL1MINAR A AL-
GÚN ALTO FUNCIONARIO DE LOS NEGOCIOS QUE LE ESTÁN EN-
COMENDADOS Y EL IMPEDIR LAS REPENTINAS ACEFALÍAS DE -
LOS PUESTOS IMPORTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.~

SON LOS MOTIVOS QUE HAN DETERMINADO EL ESTABLECIMIENTO 
DEL FUERO QUE SE LLAMA CONSTITUCIONALJ CONSIGNADO EN -
LOS ARTfCULOS 103 Y 107 DEL CÓDIGO FUNDAMENTAL (DE --
1857), ESTE FUERO DÁ LUGAR A DOS CLASES DE PROCEDIMIEN 
TOS.~ SEGÚN SE TRATA DE DELITOS COHUNES O DE DELITOS ..:_ 
OFICIALES DE LOS fUNCIONARIOS QUE LO GOZAN. TRATÁNDO-
SE DE LOS PRIMEROSJ EL FUERO SE REDUCE A QUE NO SE PRQ 
CEDA CONTRA EL DELINCUENTE (SIC).~ POR EL JUEZ COMPETEN 
TEJ SINO PREVIA DECLARACIÓN DEL CONGRESO DE HABER LU-
GAR A FORMACIÓN DE CAUSA, Y ESTO POR LAS CONSIDERACIO
NES DICHAS, TRATÁNDOSE DE LA SEGUNDA CLASE DE DELITOS.~ 

EL FUERO CONSISTE EN QUE LAS RESPONSABILIDADES OFICIA
LES DE LOS FUNCIONARIOS QUE LO GOZAN, TIENEN ÍNTIMO -
ENLACE CON LA POLÍTICA.~ CUESTIONES POLÍTICAS SON LAS -
QUE TIENEN QUE DECIDIRSE AL JUZGARLOS; ES UN JUICIO -
POLÍTICO EL QUE SE TRATA DE ABRIR: LA PENA QUE SE LE -
IMPONE NO ES OTRA QUE LA"MUERTE POLÍTICA35, 
POR SU PARTEJ MARIANO CORONADO NOS DICE QUE "EL FUERO
CONSTITUCIONAL DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS FEDERALESJ ES 
PUES.~ LA EXCEPCIÓN HECHA EN SU FAVOR PARA QUE NO SE -
LES SUJETE A JUICIO CRIMINAL.~ SINO PROCEDIENDO DECLAR~ 
TORIA PREVIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y PARA QUE SI -
TAL JUICIO SE PROVOCA POR DELITOS OFICIALESJ LO FALLE
LA CÁMARA DE SENADORESJ·ERIGIDA EN GRAN JURADO, TAL-
EXCEPCIÓN SE FUNDA EN LA NECESIDAD DE GARANTIZAR A LOS 
PODERES NACIONALES.~ EL LIBRE Y EXPEDITO EJERCICIO DE -

35,- Jacinto Fallares.- Citado por González Bustamante, Juan Jo 
sé.- Op. Cit.- P.P. 55 y 56, , -



- 34 -

DE SUS FUNCIONE$ 1 QUE SE PARALIZARÁN CON FRECUENCIA, -
CON DA~O DEL SERVIClO PÚBLlCQ, SI CUALQUIER JUEZ, SIN
TRÁMITE ALGUNO, TUVIESE LA FACULTAD DE ENJUICIAR A LOS 
MIEMBROS DE DICHOS PODERE$, MAYORMENTE CUANDO LA PA- -
SIÓN POLÍTICA O LOS ODIOS DEL EJECUTIVO .. SE QUISIESEN·· 
CEBAR EN DETERMINADO FUNCIONAR.IO:. 36 

No PODIA FALTAR LA OPINIÓN DEL MAESTRO IGNACIO BURGOA 
SOBRE EL PRESENTE TEMA, Y NOS DICE QUE uLOS ALTOS FUN 
ClONARlOS FEDERALE$, COMO EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLl. 
CA, LOS SENADORES Y DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, LOS SECRETARIOS DE 
ESTADO Y EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN1 GOZAN DE . . . . . . 

LO QUE SE LLAMA FUERO CONSTITUCIONA~ .. CUYA FINALIDAD-
ESTRIBA NO TANTO EN PROTEGER A LA PERSONA DEL FUNCIO
NARIO, SINO EN .MANTENER EL EQUILIBRIO ENTiiE LOS PODE
RES DEL ESTADO PARA POSIBILITAR EL FUNCIONAMIENTO NOR 
MAL DEL GOBIERNO INSTITUCIONAL DENTRO DE UN R~GIMEN -
DEMOCRÁTIC0, 11 37 

DEBEMOS ASÍ MISMO, HACER REFERENCIA EN QUE EL FUERO -
CONSTITUCIONAL NO PRETENDE, NI ESTÁ DIRIGIDO A PROTE
GER A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS DELITOS O LAS -
FALTAS OFICIALES EN QUE INCURRAN EN EL DESEMPEÑO DE -
SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN; NO, POR EL CONTRARIO, -
EL FUERO CONSTITUCIONAL VA ENCAMINADO A PROTEGER A -
LA FUNCIÓN, AL CARGO, AL SERVICIO PÚBLICO, PARA QUE -
ÉSTE NO SE VEA MANIATADO POR EL ACTO JUDICIAL DE AL~
GÚN JUEZ EN CONTRA DEL SERVIDOR PúBLICO, SI ANTES NO
SE HA DECLARADO LA PROCEDENCIA DE LA DENUNCIA POR PAR 
TE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ERIGIDA EN GRAN JURADO, 
DE LA MISMA MANERA, OPINA GONZÁLEZ BUSTAMANTE CUANDO
NOS DICE QUE 11 ESTA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL QUE 
IMPROPIAMENTE SE HA LLAMADO FUERO CONSTITUCIONAL} NO
ES EN FAVOR DE LA INDEPENDENCIA Y LIBERTAD DE '.OS DI-

36.-~oronado, Mariano.- C~tado por González Bustarnante, Juan Jo 
sé.- Op. Cit.- P.P. 56 y 57. -

37.- Burgoa, Ignacio.- Derecho Constitucional Mexicano.- Quinta
Edición.- Edit. Porrúa, S.A.- México. 1984. P. 553. 
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VERSOS PODERES A CUYO EJERCICIO CONTRIBUYE EL FUNCIONA
RIOJ Y POR CONSIGUIENTEJ SU DETENCIÓN O PRISIÓN, IMPLI
CA UN ATENTADO CONTRA EL PODER PÚBLICO Y UNA VIOLACIÓN 
DE LA CONSTITUCIÓN"38, 
EL FUERO CONSTITUCIONAL NO TIENE POR OBJETO INSTITUIR-
UN PRIVILEGIO EN FAVOR DEL FUNCIONARIOJ LO QUE SERIA -
CONTRARIO A LA IGUALDAD DEL RÉGIMEN DEMOCRÁTICOJ SINO -
PROTEGER A LA FUNCIÓN DE LOS AMAGOS DEL PODER O DE LA -
FUERZA. 39 

EL FUERO CONSTITUC10NAL OPERA BAJO DOS ASPECTOS: COMO -
FUERO-INMUNIDAD Y COMO FUERO DE NO PROCESABILIDAD ANTE
LAS AUTORIDADES JUDICIALES ORDINARIAS FEDERALES O LOCA
LES, TENIENDO EN AMBOS CASOS EFECTOS JURÍDICOS DIVERSOS 
Y TITULARIDAD DIFERENTE EN CUANTO A LOS ALTOS FUNCIONA
RIOS EN CUYO FAVOR LO ESTABLECE LA CONST1TUCIÓN, 

1,- EL FUERO COMO INMUNIDAD, ES.DECIR, COMO PRIVILEGIO
O COMO PRERROGATIVA QUE ENTRARA IRRESPONSABILIDAD -
JURÍDICAJ ÚNICAMENTE SE CONSIGNA POR LA LEY FUNDAMEN 
TAL EN RELACIÓN CON LOS DIPUTADOS Y SENADORES EN FO[ 
MA ABSOLUTA CONFORME A SU ARTÍCULO 61, EN EL SENTIDO 

DE QUE ESTOS "SON INVIOLABLES POR LAS OPINIONES QUE
MANIFIESTEN EN EL DESEMPERO DE SUS CARGOS" SIN QUE -
"JAMÁS PUEDAN SER RECONVENIDOS POR ELLAS"; AS[ COMO 
RESPECTO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE MANERA -
RELATIVA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 108 "IN FINE"
CONSTITUCIONAL QUE DISPONE QUE DICHO ALTO FUNCIONA-
RIO DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCARGO SOLO PUEDE SER -

38.- González Bust~~ru1te, Juan José.- Op. Cit.- P.P. 59 y 60. 
39.- Tena Ramírez, Felipe.-·op. Cit. P. 584. 
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ACUSADO POR TRAICIÓN A LA PATRIA Y POR DELITOS GRA 
VES DEL ORDEN COMÜN" 40 , 

Es CONVENIENTE HACER LA ACLARACIÓN EN EL SENTIDO ~ 
DE QUE LOS DIPUTADOS Y SENADORES GOZARÁN DEL FUE-
RO-INMUNIDAD SOLM1ENTE EN EL DESH1PEÑO DE SU CARGO; 
CUANDO MANIFIESTEN UNA OPINIÓN EMITIDA FUERA DEL -
DESEMPEÑO DEL CARGO Y QUE TAL OPINIÓN CONSTITUYA -
INJURIAS) DIFAMACIÓN, CALUMNIA, ETC,, NO GOZARÁN DE 
INMUNIDAD Y PODRÁN SER RECONVENIDOS POR ELLO. No -
ASÍ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUIEN GOZARÁ DE
INMUNIDAD DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCARGO Y SOLO -~
PODRÁ SER ACUSADO POR TRAICIÓN A LA PATRIA Y POR -
DELITOS GRAVES DEL ORDEN COMÜN, EN TÉRMINOS DEL --
ARTÍCULO 108 CONSTITUCIONAL; ESTO ES1 EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL, TENDRÁ INMUNIDAD DESDE QUE INICIE -
SU PERIODO HASTA QUE TERMINE, COMETA EL DELITO EN -
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O FUERA DE ELLAS. 

2.- EL FUERO QUE SE TRADUCE EN LA NO PROCESABILIDAD AN
TE LAS AUTORIDADES JUDICIALES ORDINARIAS FEDERALES
O LOCALES NO EQUIVALE A LA INMUNIDAD DE LOS FUNCIO
NARIOS QUE CON EL ESTÁN INVESTIDOS Y QUE SEÑALA EL
ARTÍCULO 108 (AHORA 110) DE LA CONSTITUCIÓN EN -
OTRAS PALABRAS1 ESTOS ALTOS FUNCIONARIOS FEDERALES
SÍ SON RESPONSABLES POR LOS DELITOS COMUNES Y OFI-
CIALES QUE COMENTAN DURANTE EL DESEMPEÑO DE SU CAR
GO) SOLO QUE NO SE PUEDE PROCEDER CONTRA ELLOS EN -

40.- Burgoa,... Ignacio. Op. Cit. P. 554. 
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TANTO NO SE LES DESPOJE DEL FUERO DE QUE GOZAN Y -
QUEJ ES EL IMPEDIMENTO PARA QUE QUEDEN SUJETOS A -
LOS TRIBUNALES QUE DEBAN JUZGARLOS POR EL PRIMER -
TIPO DELICTIV01 1 

Es PERTINENTE HACER EL COMENTARIO DE QUE A PA.RTIR DE -
LAS REFORMAS QUE SUFRIÓ LA CONSTITUCIÓN EN SU TÍTULO -
IV, SE HA DEJADO DE HABLAR DEL FUERO Y EL DESAFUERO EN 
LAS REFORMAS ALUDIDAS, AUNQUE DE HECHO SIGA VIGENTE LA 
INSTITUCIÓN DEL fUERO EN EL DERECHO MEXICANO, AUNQUE -
NO LO MENCIONE. 
PARA PROCEDER PENALMENTE EN CONTRA DE ALGÚN SERVIDOR -
PúBLICO QUE TENGA FUERO, LA CÁMARA DE DIPUTADOS DECLA
RARÁ POR MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS PRESENTES -
EN SESIÓN SI HA O NO LUGAR A PROCEDER CONTRA EL INCUL
PADO. 
SI LA RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA FUESE NEGATIVA SE SUSPE~ 
DERÁ TODO PROCEDIMIENTO ULTERIOR, PERO ELLO, ~O SERÁ -
OBSTACULO PARA QUE LA IMPUTACIÓN POR LA COMISIÓN DEL -
DELITO CONTINÚE SU CARGO CUANDO EL INCULPADO HAYA CON
CLUIDO EL EJERCICIO DE SU ENCARGO, PUES LA DECLARACIÓN 
DE LA CÁMARA PARA PROCEDER O NO EN CONTRA DE ALGÚN SER 
VIDOR PÚBLICO NO PREJUZGA, SINO QUE VALORA SI HAY FUN
DAMENTO BASTANTE EN LA ACUSACIÓN PARA QUE PUEDA PROCE
DER A LA FORMACIÓN DE UN PROCESO. 
CUANDO LA CÁMARA DE DIPUTADOS DECLARA QUE HA LUGAR A -
PROCEDER CONTRA EL INCULPADO, SE LE SEPARARÁ DE SU EN
CARGO EN TANTO ESTÉ SUJETO A PROCESO PENAL, SI DE ÉSTE, 
SALE ABSUELTO, EL SERVIDOR PúBLICO PODRÁ REASUMIR SU -
FUNCIÓN, PERO SI LA SENTENCIA QUE RECAE AL PROCESO ES 
CONDENATORIA Y SE TRATA DE UN DELITO COMETIDO DURANTE 

41.- Burgoa,.. Ignacio. Op. Cit. P. 557. 
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EL EJERCICIQ DE SU ENCARGOJ NO SE CONCEDERÁ AL REO LA 
GRACIA DEL INDULTO. 
EN CONTROVERSIA DEL ÓRDEN CIVIL EL SERVIDOR PúBLICO -
CARECERÁ DEL FUEROJ TODA VEZ QUE UN JUICIO CIVIL NO -
PUEDE AFECTAR EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN, QUE ES LO -
PROTEGIDO_ POR EL FUERO. AsfMISMO~ TAMPOCO TENDRÁ FUE
RO EL SERVIDOR QUE COMETA UN DELITO CUANDO SE ENCUEN
TRE SEPARADO .DE SU ENCARGO, 
LA RESPONSABILIDAD POR LO& DELITOS COMETIDOS DURANTE

. EL TIEMPO DEL ENCARGO POR CUALQUIER SERVIDOR PúBLIC01 . . . . . . . . . 

SERÁ EXIGIBLE DE ACUERDO CON LOS PLAZOS DE PRESCRIP-
CIÓN CONSIGNADOS EN LA LEY PENAL1 QUE NUNCA SERÁN IN
FERIORES A TRES AÑOS, 
MIENTRAS EL SERVIDOR PúBLICO DESEMPEÑE SU ENCARGO) LA 
PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ Y CORRERÁ A PARTIR DE 
QUE QUEDE SEPARADO DE DICHO" ENCARGO, 

POR ÚLTIMO} A PARTIR DE QUE EL SERVIDOR PúBLICO QUEDE 
DESAFORADO} LA COMISIÓN DEL DELITO O DELITOS QUE SE -
IMPUTEN SERÁ PERSEGUIDA Y SANCIONADA EN LOS TÉRMINOS
DE LA LEGISLACIÓN PENAL, 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES JURIDICOS 

A TRAVÉS DEL CAPÍTULO QUE ANTECEDE, HE PROCURADO, AUN-
QUE DE MANERA BREVE1 PROYECTAR DE LA MEJOR FORMA EL PA
NORAMA JURÍDICO DE LA TESIS QUE SUSTENTO; ASIMISMO, HE
INTENTADO DOTAR A CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE INTE- -
GRAN DICHO PANORAMA, DE LA MAYOR FUERZA JURÍDICA, A FIN 
DE QUE MI TRABAJO ADQUIERA SOLIDEZ, 

AHORA 1 EN EL PRESENTE CAPITULO, CORRESPONDE REFERIRME A 
LOS ANTECEDENTES J~RfDICOS DE LOS DELITOS QUE EN EL --
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMETEN LOS SERVIDORES POBLl 
COS, SOBRE LO ANTERIOR, ES CONVENIENTE HACER EL COMEN
TARIO DE QUE EXCEPTO EL ACTUAL, EN CADA MOMENTO HIST6Rl 
CO QUE SOBRE EL TEMA HA VIVIDO EL DERECHO PENAL MEXICA
NO, SIEMPRE SE HA CONSIDERADO AL AGENTE DE LOS DELITOS
QUE INTENTO ESTUDIARJ COMO FUNCIONARIO PÚBLICO Y QUE -
SOLO HASTA AHORA SE LE HA DENOMINADO: SERVIDOR PúBLICO, 

PRETENDO EN EL PRESENTE CAPÍTULO, HACER MENCIÓN AL CóDl 
GO PENAL DE 1871 Y AL CóDIGO PENAL DE 1929 Y A LOS PRO
YECTOS DE CóDIGO PENAL DE 1963 Y 1984; LOS PRIMEROS POR 
QUE A TRAVES DE SU VIGENCIA HAN DADO CIMIENTO AL DERE-
CHO PENAL MEXICANOJ Y A LOS SEGUNDOS PORQUE DE ALGUNA -
MANERA HAN CONTRIBUÍDO COMPLEMENTARIAMENTE A DARLE FOR
MA AL MISMO Y EN PARTICULAR AL TEMA QUE NOS OCUPA. 

1.- CODIGO PENAL DE 1871 

EN LA CAPITAL DEL PAÍS HABÍA SIDO DESIGNADA UNA CO
MISIÓN¡ DESDE 1862, PARA LA REDACCIÓN DE UN PROYEC
TO DE CóDIGO PENAL, CUYOS TRABAJOS FUERON INTERRUM-
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PIDOS POR LA INTERVENCIÓN FRANCESA DURANTE EL IMPERIO 
DE MAXIMILIANO. (DON LUIS GARRIDO INDICA QUE EN ESTA
ÉPOCA EL EMPERADOR MANDÓ PONER EN VIGOR EN MÉXICO EL
CóDIGO PENAL FRANCÉS), EN 1868 SE FORMÓ UNA NUEVA CO
MISIÓN, INTEGRADA POR LOS SEAORES LICENCIADOS ANTONIO 
MARTfNEZ DE CASTRO~ JOSÉ MARIA LAFRAGUA~ MANUEL ÜRTIZ 
DE MONTELLANO Y 'MANUEL M. DE ZAMACONA QUE TRABAJÓ TE
NIENDO COMO MODELO DE INSPIRACIÓN EL CÓDIGO ESPA~OL -
DE 1870; AL AÑO SIGUIENTE (7 DE DICIEMBRE DE 1871) -
FUE APROBADO EL PROYECTO POR EL PODER LEGISLATIVO Y -
COMENZÓ A REGIR) PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO-
RIO DE LA BAJA CALIFORNIA EN MATERIA COMÚN Y PARA TO
DA LA REPÚBLICA EN LA MATERIA FEDERAL) EL DIA PRIMERO 
DE ABRIL DE 1872. ESTE ORDENAMIENTO SE CONOCE COMO -
CÓDIGO DE 71 Ó CóDIGO DE MARTINEZ DE CASTRO Y SE AFI
LIÓ, COMO SU MODELO, A LAS TENDENCIAS DE LA ESCUELA -
CLASICA, ESTUVO VIGENTE HASTA 1929,1 

ESTE CóDIGO PENAL DE MARTÍNEZ DE CASTRO, EN SU TÍTULO 
UNDÉCIMO TRATA DE LOS DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS PÚ
BLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. EL REFERIDO
TfTULO CONSTA DE VII CAPfTULOS; EN LOS CUALES TIPIFI
CA DIVERSAS CONDUCTAS EN LAS QUE PODRÍA INCURRIR EL -
FUNCIONARIO PÚBLICO~ CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS
FUNCIONES Y POR LO CUAL PODRÍA HACERSE ACREEDOR A LA
SANCIÓN PENAL QUE PARA TAL EFECTO PROPONE EL MISMO -
ORDENAMIENTO ADJETIVO, 

LAS CONDUCTAS HIPOTÉTICAS QUE POSTULA EL CóDIGO PENAL 
DE 1871 SON LAS QUE EN SEGUIDA ENUMERO: 
CAPITULO l. ANTICIPACIÓN O PROLONGACIÓN DE FUNCIO-

NES PÚBLICAS, 
EJERCICIO DE LAS QUE NO LE COMPETEN A -
UN FUNCIONARIO. 

1.- Castellanos Tena, Fernando.- Lineamientos Elementales -
de Derecho Penal.- Décina Quinta Edic:i.6n.- Edit. Porrúa, 
S.A.- Mfx:i.co. 1981. P.P. 47 y 48. 



CAPÍTULO II, 
CAPiTULO III. 
CAPÍTULO IV. 
CAPÍTULO V. 
CAPÍTULO VI. 

- L¡l. -

ABANDONO DE COMfSIÓNJ CARGO 6 EMPLEO, 
/\BUSO DE AUTORIDAD, 
COALICiÓN DE FUNCIONARIOS, 
COHECHO, 
PECULADO Y CONCUSIÓN, 
DELITOS COt1ETIDOS EN MATERIA PENAL Y Cl
VIL, 

CAPITULO VII, SOBRE ALGUNOS DELITOS DE LOS ALTOS FUN~

CIONARIOS DE LA FEDERAcióN. 2 

HE DE HACER LOS APUNTAMIENTOS QUE SE REQUIEREN RESPECTO 
DE LOS DELITOS ANTES MENCIONADOS, A FIN DE QUE ESTEMOS
EN APTITUD DE PRECISAR CON CLARIDAD LAS SEMEJANZAS Y Dl 
FERENCIAS QUE EXISTAN ENTRE ESA LEGISLACIÓN DE 1871 Y -
LA ACTUAL, OBVIAMENTE EN LA MATERIA QUE NOS INTERESA, 

CAPITULO 1.- ANTICIPACIÓN O PROLONGACIÓN DE FUNCIONES 
PÚBLICAS. 

EL ARTICULO 993 REZA QUE "EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE -
EJERZA LAS FUNCIONES DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, -
SIN HABER TOMADO POSESIÓN LEGÍTIMA Y LLENADO TODOS LOS
REQUISITOS LEGALES; SERA CASTIGADO CON UNA MULTA DE 50-
A 500 PESOS, NO TENDRÁ DERECHO AL SUELDO O REMUNERACIÓN 
QUE LE EST~N ASIGNADOS, NI A EMOLUMENTO ALGUNO, SINO -
DESDE EL DIA EN QUE LLENE DICHOS REQUISITOS", LO ANTE-
RIOR ES POR LO QUE HACE A LA ANTICIPACIÓN DE FUNCIONES
PÚBLICAS, Y POR LO QUE SE REFIERE A LA PROLONGACIÓN DE
LAS MISMAS, EL NÜMERAL 994 NOS DICE QUE "TODO EL QUE -
CONTINU~ EJERCIENDO LAS FUNCIONES DE UN EMPLEO CARGO --
0 COMISIÓN, DESPU~S DE SABER QUE SE HA REVOCADO -------

2.-Debo hacer notar que tanto, el ·título undécimo, que cito, el
capitulado al que me refiero y los artículos-que enuncie en-
este punto número uno, corresponden al código penal de 1871, -
con la salvedad de hacer la anotación oportuna cuando me refi~ 
ra al articulado de otro ordenamiento que no sea el mencionado. 
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SU NOMBRAMIENTO Ó QUE SE LE HA SUSPENDIDO Ó DESTITUI
DO LEGALMENTE; SUFRIRÁ LA PENA DE ARRESTO DE SEIS A -
ONCE MESESJ DEVOLVERÁ LOS SUELOS QUE HAYA RECIBIDO -
DESDE EL DIA EN QUE DEBIÓ CESAR EN SUS FUNCIONES, Y -
PAGARÁ OTRA CANT~DAD IGUAL POR ~!A DE MULTA. ESA --
MISMA PENA SE IMPONDRÁ AL FUNCIONARIO NOMBRADO POR -
TIEMPO LIMITADO, QUE CONTINÚE EJERCIENDO SUS FUNCIO-
NES DESPUÉS DE CUMPLIDO EL TÉRMINO POR EL CUAL SE LE
NOMBRó", . - . 
COMO PODEMOS OBSERVAR, PARA EL CASO DE QUE EL FUNCIO-
NARIO EJERCIERA SUS FUNCIONES EN FORMA ANTICIPADA, SE 
LE SANCIONARA CON UNA MULTA Y CUANDO SEGUIA EJERCIEN
DO SUS FUNCIONES~ NO OBSTANTE QUE YA NO ESTABA FACUL
TADO PARA HACERLO, SE HACÍA ACREEDOR A UNA PENA DE -
ARRESTO, A LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO DEVENGADO ILEGAL
MENTE Y A UNA MULTA IGUAL A LA CANTIDAD DEL DINERO -
QUE HABÍA COBRADO EN FORMA INDEBIDA. 

EJERCICIO DE LAS (FUNCIONES) QUE NO LE COMPETEN A UN 
FUNCÍONARIO, 

COMETE ESTE DELITO EL FUNCIONARIO PÚBLICO O AGENTE -
DEL GOBIERNO, QUE SUPONGA TENER ALGUNA OTRA COMISIÓN, 
EMPLEO O CARGO QUE EL QUE REALMENTE TIENE; LA SANCIÓN 
A QUE SE HACIA ACREEDOR ERA LA DESTITUCIÓN Y SE.LE -
CASTIGABA CON LA PENA QUE MERECÍA QUIEN USURPABA FUN
CIONES PÚBLICAS, 
POR OTRO LADO. "EL EMPLEADO PÚBLICO QUE EJERZA FUNCIQ 
NES QUE NO LE CORESPONDAN POR SU EMPLEO, CARGO O COMl 
SION"; SE LE CASTIGARÁ CON MENOS SEVERIDAD PUES SE LE 
APLICABA LA PENA DE SUSPENSIÓN D~ 2 A 6 MESES Ó CON -
ARRESTO MAYOR DE 1 A 11 MESES Y DESTITUCIÓN DE ACUER
DO A LA GRAVEDAD DEL DELÍTO, 
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ABANDONO DE COMISIÓ~, CARGO O EMPLEO, 

INCURR(A EN ESTE DELITO, QUIEN ABANDONABA UNA COMIS1ÓNJ 
CARGO Ó EMPLEO~ ANTES DE QUE LLEGARA QUIEN LE FUERA A -
SUSTITUIR Ó ANTES DE QUE SE LE ADMITIERA SU RENUNCIA -
A LA MISMA 1 Y POD(A SER SANCIONADO CON INHABILITACIÓN ~ 

POR UN AÑO PARA OBTENER CUALQUIER OTRA COMISIÓN~ EMPLEO 
Ó CARG01 SI NO HABfA RESULTADO DAÑO NI PERJUICIO; EN -
CASO CONTRARIO SE LE IMPONIA LA PENA DE ARRESTO MAYOR -
(UNO A ONCE MESES), 

CAPITULO II.- ABUSO DE AUTORIDAD, 

DE ACUERDO A LO QUE POSTULA EL CóDIGO DE MARTÍNEZ DE 
CASTRO, COMETE EL DEL(TO DE ABUSO DE AUTORIDAD:. 

TODO FUNCIONARIO PÚBLICO, AGENTE DEL GOBIERNO Ó SU -
COMISIONADO, SEA CUAL FUERE SU CATEGORÍA, QUE PARA -
IMPEDIR LA EJECUCIÓN DE UNA lEY1 DECRETO O REGLAMEN-
TO~ Ó EL COBRO DE UN IMPUESTO, PIDA AUXILIO A LA FUER 
ZA PÚBLICA, Ó LA EMPLEE CON ESE OBJETO, 

- ASIMISMO, COMETE ESTE DELITO QUIEN PIDE AUXILIO A LA 
FUERZA PÚBLICA, O LA EMPLEE CON EL OBJETO DE IMPEDIR 
EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA IRREVOCABLE O DE UN 
SIMPLE MANDAMIENTO Ó PROVIDENCIA JUDICIAL~ Ó DE UNA
ORDEN ADMINISTRATIVA. 

- CUANDO'UN FUNCIONARIO PÜBLIC01 AGENTE Ó COMISIONADO
DEL GOBIERNO O DE LA POLICIA, EL EJECUTOR DE UN MAN
DATO DE LA JUSTICIA, Ó EL QUE MANDE UNA FUERZA PÚBLl 
CA1 EJERCIENDO SUS FUNCIONES 6 CON MOTIVO DE ELLAS -
HICIERE VIOLENCIA A UNA PERSONA, SIN CAUSA LEGfTIMA. 

- EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE INDEBIDAMENTE RETARDE O -
NIEGUE A LOS PARTICULARES) LA PROTECCIÓN O SERVICIO
QUE TENGA OBLIGACIÓN DE DISPENSARLES, O IMPIDA LA --
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PRESENTACIÓN O EL CURSO DE UNA SGLIClTUD. 
. . .. ' . . . 

- EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE VIOLE LA SEGUNDA PARTE ·· 
DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (DE 1857) 
IMPONIENDO UNA PENA CORRECCIONAL MAYOR QUE LA QUE -
ELLA PERMITE, 3 

- EL FUNCIONARIO QUE INFRINJA LA SEGUNDA PARTE DEL 
ARTÍCULO 8° DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 4 

.. 

- TODO JUEZ Y CUALQUIERA OTRO FUNCIONARIO PÚBLICO QUE, 
BAJO CUALQUIER PRETEXTO, AUNQUE SEA EL DE OSCURIDAD 
Ó SILENCIO DE LA L~Y, SE NIEGUE A DESPACHAR UN NEG~ - ... 
CIO PENDIENTE ANTE tL, 

- TODO JEFE, OFICIAL O COMANDANTE DE UNA FUERZA PÚBLl 
CA QUE, REQUERIDO LEGAL~1ENTE POR UNA AUTORIDAD CI-
VIL PARA QUE LE PRESTE AUXILIO, SE NIEGUE INDEBIDA
MENTE A DARSELO, 

- EL FUNCIONARIO P9BLICO QUE, TENIENDO A SU CARGO CA~ 
DALES DEL ERARIO, LES De UNA APLICACIÓN PÚBLICA DI! 
TINTA DE AQUELLA A QUE ESTUVIEREN DESTINADOS, ó HI
CIERE UN PAGO ILEGAL, 

- EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE, ABUSANDO DE SU PODER, -
HAGA QUE SE LE ENTREGUEN ALGUNOS FONDOS, VALORES --

3. Art. 21 Constitucional.- La aplicación de las penas propia-
mente tales, es exclusiva de la autoridad judicial. La polí
tica o administrativa solo podrá imponer como corrección has 
ta quince pesos de multa, o hasta un mes de reclusión, en -~ 
los casos y modo que expresamente determine la Ley. 

4. En este caso se refería al abuso de autoridad cometido por
el funcionario que no diera contestación a una petición de -
algún ciudadano; esto es, no respetaba el derecho de peti- -
ción al no recaerle respuesta alguna, y por lo tanto infrin
gía con su conducta, lo prescrito por el artículo 8°. Consti 
tucional, en su segunda parte referida. 
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U OTRA COSA QUE NO SE LE HABlAN CONFIADO A ~~' Y SE -
LOS APROPIE O DISPONGA DE ELLOS INDEBIDAMENTE POR UN
INTERÉS PRIVAD0, 5 

COMO SE PUEDE APRECIAR, EN ESENCIA, ESTE CAPÍTULO RE
LATIVO AL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD GUARDA MUCHAS
SIMILITUDES CON LO QUE ACTUALMENTE POSTULA COMO TAL -
NUESTRO CÓDIGO PENAL, 
MENCIÓN ESPECIAL MERECE LA HIPÓTESIS QUE PROPONE EL. -
CÓDIGO PENAL DE 1871, Y QUE CONSIDERA QUE COMETE EL -
DELITO DE ABUSO DE.AUTORIDAD EL FUNCIONARIO PÚBLICO-
QUE, TENIENDO A SU CARGO. CAUDALES DEL ERARIO, LES D~
UNA APLICACIÓN PÚBLICA DISTINTA A AQUELLA A QUE ESTU-. . 

VIEREN DESTINADOS, SOBRE EL PARTICULAR CABE EL COMEN
TARIO EN EL SENTIDO DE QUE ACTUALMENTE LA COMISIÓN 
DE ESTA CONDUCTA SE CONSIDERA COMO USO INDEBIDO DE 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES.6 

CAPITULO 111.- COALICIÓN DE FUNCIONARIOS, 

COMETÍAN EL DELITO DE COALICIÓN DE FUNCIONARIOS: 

- Los FUNCIONARIOS QUE ACUERDEN MEDIDAS CONTRARIAS A
UNA LEY O REGLAMENTO DE LEY, 

- CUANDO DICHO ACUERDO TENGA POR OBJETO IMPEDIR LA 
EJECUCIÓN DE UNA LEY O REGLAMENTO, 

- Los FUNCIONARIOS QUE, DE COMÚN ACUERDO CON OTROS 
HAGAN DIMISIÓN DE SUS PUESTOS CON EL FIN DE IMPEDIR 
Ó SUSPENDER LA ADMINISTRACIÓN PQBLICA EN CUALQUIERA 
DE SUS RAMOS, 

Es LA PRESENTE, UNA FIGURA RELATIVAMENTE SENCILLA QUE 
CONSERVA IDENTIDAD CON RESPECTO A LO PRESCRITO POR EL 

5. CÓdigo Penal para el Distrito Federal y territorio de la Baja 
California. Edición Oficial 1871. P.P. 222-224. 

6. CÓdigo Penal para el Distrito Federal. Ed. Porrúa. 39a. Edi-
ción. México 1984. Art. 217, Fracción III. P. 74. 



- 46 -

CÓDIGO PENAL VIGENT~; Y POR LO TANTO, EN ESTE MOMEN 
TO NO MERECE MAS COMENTARIO, 

CAPÍTULO IV.- COHECHO. 

SOBRE ESTE !LICITO EL CÓDIGO MARTÍNEZ DE CASTRO NOS -
DECfA QUE INCURRE EN EL DELITO DE COHECHO: 

-TODA PERSONA ENCARGADA DE UN SERVICIO PÚBLICO (EM-~

PLEADO), SEA O NO ~UNCIONARIO, QUE ACEPTE OFRECIMIEN 
TOS O PROMESAS, Ó RECIBA DONES O REGALOS, Ó CUALQUI~ 
RA REMUNERACIÓN, POR EJECUTAR UN ACTO JUSTO DE SUS -
FUNCIONES QUE NO TENGA RETRIBUCIÓN SEÑALADA EN LA 
LEY. 

-ToDA PERSONA ENCARGADA DE UN SERVICIO PÚBLICO SEA 
O NO FUNCIONARIO~ QUE SE SITÚE EN LA HIPÓTESIS ANTE
RIOR PARA EJECUTAR UN ACTO INJUSTO, Ó POR DEJAR DE -
HACER OTRO JUSTO, PROPIO DE SUS FUNCIONES, 

-EL QUE POR UN ACTO EJECUTADO EN DESEMPEÑO DE SUS FUtl 
ClONES PÚBLICAS, RECIBA DE LA PERSONA INTERESADA EN
DICHO ACTO, 6 DE OTRA EN SU NOMBRE; UN PRESENTE, RE
GALO O AGASAJO, 

EN LOS CASOS DE COHECHO, EL CORRUPTOR SUFRfA, POR RE
GLA GENERAL, LAS MISMAS PENAS DEL COHECHADO (EXCEPTO
LAS DE SUSPENSIÓN DE EMPLEO E INHABILITACIÓN, ESTO, -
LÓGICAMENTE, PORQUE POR LO REGULAR EL COHECHADOR NO -
ERA FUNCIONARIO PÚBLICO O EMPLEADO Y POR LO TANTO NO
SE LE PODÍA SANCIONAR EN TAL FORMA). 
ASIMISMO, ES DE COMENTARSE, QUE EN ESTE CÓDIGO PENAL$ 
SÍ SE PROPONÍA PENA PARA EL CASO DE TENTATIVA DE CO
HECHO LO QUE NO SUCEDE EN LA LEGISLACIÓN ACTUAL, 
POR OTRA PARTE, Y COMO ES LÓGICO PENSAR, A LAS PERSO
NAS QUE INTERVENÍAN EN EL COHECHO A NOMBRE DEL CORRUt 
TOR O DEL COHECHADO, ERAN CASTIGADAS COMO CÓMPLICES. 



- 47 -

CAPÍTULO V.- PECULADO Y CONCUSIÓN, 

COMETÍA EL DELITO DE PECULADO: 

TODA PERSONA ENCARGADA DE UN SERVICIO PÚBLICO, AUN
QUE SEA EN COMISIÓN POR TIEMPO LIMITADO Y NO TENGA
EL CARÁCTER DE FUNCIONARIO, QUE PARA USOS PRIVADOS, 
PROPIOS O AJENOS, DISTRAIGA DE SU OBJETO DOLOSAMEN
TE EL DINERO, VALORES, FINCAS 6 CUALQUIERA OTRA CO
SA PERTENECIENTE A LA NACIÓN, A UN MUNICIPIO 6 A UN 
PARTICULAR; SI POR RAZÓN DE SU ENCARGO LOS HUBIERE
RECIBIDO EN ADMINISTRACIÓN, EN DEPÓSITO, O POR CUAh 
QUIER OTRA CAUSA, 

TENEMOS QUE EL CONATO DE PECULADO ERA CASTIGADO CON 
DESTITUCIÓN DE EMPLEO; EN ESTE CASO, DEBEMOS ENTEN
DER AL CONATO DE PECULADO, COMO TENTATIVA DE PECULA 
DO, 

COMETÍA EL DELITO DE CONCUSIÓN: 

EL ENCARGADO DE UN SERVICIO PÚBLICO QUE, CON EL CA
RÁCTER DE TAL Y A TÍTULO DE IMPUESTO O CONTRIBUCIÓN, 
RECARGO, RENTA, RÉDITO, SALARIO O EMOLUMENTO; EXIJA 
POR SÍ Ó POR MEDIO DE OTRO, DINERO, VALORES, SERVI
CIOS, O CUALQUIERA OTRA COSA QUE SEPA NO SER DEBIDA 
Ó EN MAYOR CANTIDAD QUE LA SEÑALADA POR LA LEY. 

SOBRE ESTE TIPO PENAL, SOLO HAREMOS REFERENCIA EN -
QUE LA REDACCIÓN QUE PRESENTA EL CÓDIGO DE MARTÍNEZ 
DE CASTRO HA PERDURADO HASTA NUESTROS DÍAS, CON LA
SALVEDAD DE QUE, COMO YA SABEMOS, AHORA AL AGENTE -
DEL DELITO SE LE DENOMINA SERVIDOR PÚBLICO. 



- 48 -

CAPÍTULO VI.- DELITOS COMETIDOS EN MATERIA PENAL Y 
cr\úL. 

TODA VEZ QUE LA PRESENTE T~~is TiENE COMO OBJETlVO -
PRINCIPAL EL ESTUDIO DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS EN
EL TÍTULO DÉCIMO DEL CóDtGO PENAL VIGENTE) Y QUE EN
DICHO TITULO NO SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS LOS DELI
TOS R~LATIVOS A~ CAPITU~O VI DE SU SIMILAR DE 1871J-

~ . . 
NO HAREMOS REFERENCIA A ELLOS DE MANERA CONCRETA, Lo 
QUE SI ES CONVENIENTE ACLARAR, ES QUE ESTOS DELITOS
HAN SIDO CLASIFICADOS EN UN TfTULO ESPECIAL (TITULO-

. . . . 

DÉCIMO PRIMERO DEL CóDIGO PENAL VIGENTE): DELITOS C9-
METIDOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA) PO
SrCIÓN QUE POR CUESTIONES DE ORDEN TÉCNICO, CONSIDE
RO ACERTADA, 

CAPÍTULO VII.- SOBRE ALGUNOS DELITOS DE LOS ALTOS 
FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, 

EL ARTICULO 1059 DEL CóDIGO PENAL DE MARTfNEZ DE CA~ 
TRO REZABA DE LA SIGUIENTE MANERA: "TODO ATAQUE A -
LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS~ A LA FORMA DE GOBIER 
NO ADOPTADA POR LA NACIÓN, Ó A LA LIBERTAD DE SUFRA
GIO EN LAS ELECCIONES POPULARES) LA USURPACIÓN DE -
ATRIBUCIONES) LA VIOLACIÓN DE ALGUNA DE LAS GARAN--
TÍAS INDIVIDUALES, Y CUALQUIERA OTRA INFRACCIÓN DE -
LA CONSTITUCIÓN Y LEYES FEtiERALES QUE EN EL DESEMPE
ÑO DE SU ENCARGO COMETAN, ASÍ COMO LAS OMISIONES EN
QUE INCURRAN LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE QUE HABLA EL
ARTÍCULO 103 DE LA CONSTITUCIÓN 7 r SE CASTIGARÁN CON-

7.- Los Diputados al Congreso de la Uni6n, Los Individuos de
la Suprema Corte de Justicia y los Secretarios del Despa
cho; Los Gobernadores de los Estados; y el Presidente de
la República. 
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LAS PENAS QUE SE~ALA LA LEY ORGÁNICA DEL 3 DE NOVIE~ 
BRE DE 1870", 
COMO PODEMOS VER, ESTE ARTÍCULO NOS REMITE A UNA LEY 

• ORGÁNICA QUE AL EFECTO SE EXPIDIÓJ PARA REGULAR LOS
DELITOS Y FALTAS OFICIALES Y LAS OMISIONES QUE EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES INCURRIERAN LOS ALTOS FUN 
ClONARlOS DE LA FEDERACIÓN, Es PERTINENTE HACER LA -
ACLARACIÓN DE QUE ESTA "LEY ORGÁNICA" DE QUE SE HA--. - -· . 

BLA, NO ES ORGÁNICAJ SINO REGLAMENTARIA, Y PARA RE-
FORZAR MI PUNTO DE VISTA ME APOYO EN EL MAESTRO TENA 
RAMfREZ, QUE NOS DICE QUE LA "L~Y ORGÁNICA ES LA QUE 
REGULA LA ESTRUCTURA O EL FUNCIONAMIENTO DE ALGUNO -
DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADOJ POR EJEMPLO, LA LEY ORGÁ
NICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.,, ,"8 Y POR 
EL CONTRARIOJ NOS DICE EL MAESTRO QUE LA "LEY REGLA
MENTARIA ES LA QUE DESARROLLA EN DETALLE ALGÚN MANDA . . 

MIENTO CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN; EJEMPLO: LA LEY. 
REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL"9, DE -
LO ANTERIOR DEDUCIMO~ QUE LA LEY "ORGÁNICA" DEL 3 DE . . . 
NOVIEMBRE DE 1870 NO ES ÜRGÁNICA, SINO REGLAMENTARIA. 
LA LEY QUE NOS OCUPA, HACE LA DISTINCIÓN ENTRE DELI
TO OFICIALJ FALTA OFICIAL Y OMISIÓN EN EL DESEMPE~O
DE LAS FUNCIONES; Y NOS DICE QUE SON DELITOS OFICIA
LES EN LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓNJ EL -
ATAQUE A LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICASJ A LA FORMA~ 
DE GOBIERNO REPUBLICANO REPRESENTATIVO FEDERALJ Y A
LA LIBERTAD DEL SUFRAGIOJ LA USURPACIÓN DE ATRIBUCIQ 
NES, LA VIOLACIÓN DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES Y -
CUALQUIERA INFRACCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN O LEYES FE
DERALES EN PUNTOS DE GRAVEDAD, 
SOBRE LA FALTA OFICIAL, NOS DICE QUE ''ES LA INFRAC--

8.- Tena Ramírez, relipe.- Derecho Constitucional Mexica
no.- Décima Sexta Edición,- Edit. Porrúa, S.A.- Méxi
co. 1978. P. 333. 

9.- Tena Ramírez, Felipe.- OF. Cit.- P. 333. 
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CIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Ó LEYES FEDERALES EN MATERIA 
DE POCA IMPORTANCIA", SOBRE ESTE PUNTOJ CABE PREGUN-

. . . . 

TAR, ¿A QUE SE REFIR~~ EL LEG~SLADOR CUANDO HABLÓ DE 
UNA INFRACCIÓN DE POCA IMPORTANCIA? LA MISMA CUES~-
TIÓN sE HAcE EN Los DELáos oFI~IALEsJ cuANDo sE HA
BLA DE CUALQUIER INFRACCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Ó ---

. . . . . 

LEYES FEDERALES EN .PUNTOS DE GRAVEDAD; ESPECÍFICAME.!i 
TEJ QUÉ DEBEMOS ENTENDER POR ~NA U OTRA COSAJ CREO -
QUE SE TRATA DE UN CASO DE FALTA DE PRECISIÓNJ PUES
NOS DEJA NADANDO EN LA VAGUEDAD; HASTA QUE PUNTO SE
ESTÁ ANTE UNA INFRA6CIÓN DE POCA IMPORTANCIA, o CUAN . . ·. . . -
DO SE TRATA YA, DE UNA INFRACCIÓN GRAVE? 

POR OTRO LADO, NOS DICE LA LEY DE REFERENCIA, -----
QUE LOS MISMOS FUNC.IONARIOS (ALTOS FUNCIONARIOS DE -
LA FEDERACIÓN) INCURREN EN OMISIÓN POR LA NEGLIGEN-
CIA Ó INEXACTITUD EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES -.. 
ANEXAS A SUS RESPECTIVOS ENCARGOS, LO CUAL~ TRATAND~ 
SE DE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, SE ENTIENDEN
SOLO EN LO RELATIVO A LOS DEBERES QUE LES IMPONGA -
LA CONSTITUCIÓN O LEYES FEDERALES, 

Así, TENEMOS QUE ERAN TRES CLASES DE CONDUCTA EN LAS 
QUE PODÍAN INCURRIR LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FE
DERACIÓN EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, MISMAS -
QUE YA HAN SIDO DISTINGUIDAS ENTRE SÍ, EN LÍNEAS AN
TERIORES. 

COMO COMENTARIO FINAL, PODEMOS APUNTAR, QUE EN LOS -
TIPOS PENALES QUE SE PLASMARON EN EL CóDIGO PENAL DE 
187L GUARDAN MUCHA SEMEJANZA CON LOS QUE ACTUALMEN-: 
TE CONTEMPLA NUESTRO CÓDIGO ADJETIVO, CON LA SALVE-
DAD DE QUE AHORA SON MÁS LAS CONDUCTAS ILÍCITAS EN -
QUE PUEDE INCURRIR UN SERVIDOR PúBLICO EN EL DESEMP~ 
ÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 
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2.- CODIGO PENAL DE 1929. 

"SIENDO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL LICENCIADO EMl 
LIO PORTES GILJ SE EXPIDIÓ EL CÓDIGO DE 1929J CONOCí 
DO COMO CÓDIGO ALMARÁZ, POR HABER FORMADO PARTE DE -
LA CoMrsróN REDACTORA EL S~ÑOR LrcENC!ADO Jost ALMA
RÁZ, QUIEN EXPRESA QUE SE ACORDÓ PRESENTAR UN PROYE~ 

TO FUNDADO EN LA ESCUELA POSITfVA, . . 
SE HA CENSURADO ESTE CUERPO DE LEYES POR PRETENDER -
BASARSE DECIDIDAMENTE EN LAS ORIENTACIONES DEL POSI
TIVISMO; DE HECHO SIGUIÓ EN MUCHOS ASPECTOS LA SISTJ;. 
MÁTICA DE LA ESCUELA CLÁSICA. PUEDEN SEÑALARSE SIN -
EMBARGO, VARIOS ACIERTO$, ENTRE LOS CUALES DESTACAN
LA SUPRESIÓN PE LA PENA CAPITAL Y LA ELASTICIDAD PA-

RA LA APLICACIÓN DE U\S'SANCIONESJ YA QUE SE ESTABLJ;_ 
CIERON MÍNIMOS Y MÁXIMOS PARA CADA DELITO, DEFECTOS
T~CNICOS Y ESCOLLOS DE TIPO PRÁCTICO HICIERON DE DI
FfCIL APLICACIÓN ESTE CÓDIGO~ DE EFÍMERA VIGENCIA, -
PUES SOLO RIGIÓ DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1929 AL 16 
DE SEPTIEMBRE DE 1931", 10 

EL CÓDIGO ALMARÁZ Ó CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
Y TERRITORIOS FEDERALES, COMO REALMENTE SE LLAMABA -
EL CÓDIGO PENAL DE 1929J EN ~U TrTULO NOVENO DENOMI
NADO "DE LOS DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PÜ-
BLICOS", NOS PRESENTABA LOS TIPOS PENALES EN LOS QUE 
POTENCIALMENTE PODRÍAN INCURRIR LOS FUNCIONARIOS, 
DICHO TfTULO NOVENO ESTABA INTEGRADO POR CINCO CAPf
TULOS A SABER: 

. CAPfTULO 1.- DE LA ANTICIPACIÓN. O PROLONGACIÓN DE 
LAS FUNCIONES PúBLICAS; 
DEL EJERCICIO DE LAS (FUNCIONES) QUE NO 
LE COMPETEN A UN FUNCIONARIO; 
DEL ABANDONO DE COMISIÓNJ CARGO O EMPLEO, 

10.- Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. P.P. 46-47 
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-52 -

DEL ABUSO DE AUTORIDAD. 
DE LA COALitlÓN DE FUNCIONARIOS, 
DEL COHECHO, 
DE LOS DELITOS COMETIDOS POR LOS AL-
TOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN. 

CoMO EN EL PUNTO NÜMERO UNO DE ESTE CAPÍTULO, ES CO~ 
VENIENTE DESMENUZAR LA INFORMACIÓN PARA ABUNDAR MÁS-. . 

SOBRE EL TEMA Y COMPRENDER MEJOR LOS TIPOS PENALES -
QUE POSTULABA EL ORDENAMIENTO PENAL ANTERIOR AL QUE
ACTUALMENTE RIGE EN LA MATERIA, 

CAPITULO 1.- DE ~A.A~TI¿IP~6I~N-O PR6~o~GACIÓN DE
FUNCIONES ~ÜBLICAS; 
DEL EJERCICIO D~ LAS QUE NO LE COMPE-
TEN A UN FUNCIONARIO; 
DEL ABANDONO DE COMISIÓN1 CARGO E EM--
PLEO. . . 

ESTE CAPÍTUL01 EN CUANTO A DEFINICIONES SE REFIERE -
ES EXACTAMENTE IGUAL A SU HOMÓLOGO DEL CÓDIGO DE ---

. -
1871; EN LO QUE DIFERENCÍA, COMO YA SE HA ASENTADO,-
ES RESPECTO A LA ELASTICIDAD QUE SE EMPLEA PARA APkL 
CAR LAS SANCIONE$, TODA VEZ, QUE ESTE ORDENAMIENTO -
ESTABLECE MÍNIMOS Y MÁXIMOS PARA CADA DELITO. 

CAPÍTULO 11.- DEL ABUSO DE AUTORIDAD. 

SOBRE ESTA FIGURA ENCONTRAMOS QUE EL CóDIGO ALMARÁZ
EMPLEA LAS MISMAS DEFINICIONES QUE ANTES HABÍA UTILl 
ZADO EL CóDIGO DE MARTÍNEZ DE CASTRO Y SOLO INCLUYE
UNA HIPÓTESIS MÁS QUE NO COMPLENTABA EL ANTERIOR OR
DENAMIENTO ADJETIVO, YA CITADO, EL CÓDIGO QUE EN ES
TE CAPITULO NOS OCUPA, EN SU ~UMERAL 578, NOS DICE -
QUE INCURRIRÁ EN ABUSO DE AUTORIDAD "EL FUNCIONARIO, 
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EMPLEADO PÚBLICO QUE~ CON CUALQUIER PRETEXTO, OBTEN 
GA DE UN SUBALTERNO PARTE DE LOS SUELDOS DE ÉSTE, -
DÁDIVAS U OTRO SERVICIO.,,." 

COMO APUNTE COMPLEMENTARIO~ DIREMOS QUE ESTA HIPÓT~ 
SIS YA SE ENCUENTRA PREVISTA EN NUESTRA LEGISLACIÓN 
PENAL VIGENTE, 

CAPITULO 111.- DE LA COALICIÓN DE FUNCIONARIOS. 

SOBRE EL DELITO DE COALICIÓN DE FUNCIONARIOS~ TENE
MOS QUE EL CÓDIGO P~NAL EN CITA, TIPIFICA ESTA FIG[ 
RA EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE SU HÓMOLOGO DE 187l1 -

y AL IGUAL QUE LOS DELITOS QUE YA HÉ COMENTADO~ SO
LO SE DIFERENCIA DE ÉSTE, EN LA FORMA EN QUE ERAN -. . 

CASTIGADOS DICHOS DELiTOS, ESTO ES; E~ QUE YA SE --
CONTABA CON ELASTICIDAD PARA LA APLICACIÓN DE LAS -
SANCIONES Y YA SE CONTABA TAMBIÉN 1 CON MfNIMOS y M! 
XIMOS PARA CADA DELITO, 

CAPfTULO IV,- DEL COHECHO. 

COMO HA SUCEDIDO CON LOS TIPOS PENALES ANTES CITA-
DOS, El COHECHO SIGUE CONSERVANDO LA MISMA DEFINI-
CIÓN QUE ANTES HABÍA PROPUESTO EL CÓDIGO DE 1871; -
SU ANTECESOR, 
SOBRE ESTE DELÍTO SOLO VALE COMENTAR QUE ESTE CÓDI
GO PENAL QUE NOS OCUPA NO PROPONÍA NINGUNA SANCIÓN
PARA EL COHECHADOR, EXCEPTO EN EL CASO DE QUE EL -
COHECHADO NO LO ADMITIERA Y DENUNCIARE EL DELITO, -
PUES EN ESE CASO, SE APLICARÍA AL CORRUPTOR LA SAN
CIÓN QUE HUBIERA CORRESPONDIDO AL FUNCIONARIO, EN -
CASO DE QUE HUBIERA ACEPTADO EL COHECHO, PERO SI LA 
PRETENCIÓN DEL COHECHADOR ERA JUSTA SOLO SE HACÍA -
ACREEDOR A UNA AMONESTACIÓN. 
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. . . 

PoR OTRO LADO, ME LLAMA LA ATENCIÓN E~ ARTrCULO 591 --
DE LA LEY PENAL EN tUESTl~N, Y QUE A LA LETRA DICE: -~ 
11A LAS PERSONAS QUE INTERVENGAN EN EL COHECHO A NOM---
·- . . . ~ . . . . 
BRE DEL CORRUPTOR O DEL COHECHADO~ SE LES APLICARÁ LA
MITAD DE LA sANCióN QUE coRRESPONDA A ESTos. MAs si D~ 
NUNClAREN AL COHECHO ANTES DE ~UE SE PRONUNCIE SENTEN
CIA NO SE LES APLICARÁ SANCIÓN ALGUNA". No SÉ QUE QUI
ZO DECIR EL LEGISLADOR EN ESTE ARTfCULQ; AL REFERIRSE
AL CASO, DE QUE CUANDO LOS COMPLICES DENUNCIARAN AL CQ 
HECHO ANTES DE QUE SE PRONUNCIARA SENTENCIA NO SE LES
SANCIONARÍA; CREO QUE SI SE HABLA DE SENTENCIA ES QUE-. . . . .. . . . . . 
EL ORGANO JURISDICCIONAL YA TENfA CONOCIMIENTO DE LA -
COMISIÓN DEL DELÍTQ, LUEGO ENTONCES~ NO SE QUÉ PRETEN
DIÓ PLASMAR EN EL ARTÍCULO REFERIDO, PIENSO, POR LO -
TANTO QUE EN ESTE CASO EL LEGISLADOR NOS DEJÓ EN LA OS
CURIDAD, TODA VEZ QUE NO NOS PROPORCIONA UNA DEFINI--
CIÓN ALGO CLARA, 

CAPÍTULO V,- DE LOS DELITOS COMETIDOS POR LO ALTOS 
FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, 

COMO HEMOS DE RECORDAR, CUANDO EL CÓDIGO DE 1871 SE 
REFERÍA A ESTE TIPO DE DELÍTOS, NOS REMITfA A LA LEY -
ORGÁNICA DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1870 - YA HEMOS VISTO -
QUE NO SE TRATA DE UNA LEY ORGÁNICA, SINO DE UNA LEY -
REGLAMENTARIA - Y EN ELLA NOS DETALLABA TODO LO REFE-
RENTE A ESTA CLASE DE DELfTOS , BIEN, AHORA EL CÓDIGO
DE ALMARÁZ YA INCORPORA A ÉSTOS A SU PROPIO ARTICULADO 
Y EN CUANTO A LAS DEFINICIONES QUE NOS PROPORCIONA1 -
UTILIZA LAS MISMAS QUE PRESENTABA LA LEY YA SE~ALADA, 
PoR OTRA PARTE1 LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERA--
CIÓN QUE POTENCIALMENTE POD(AN INCURRIR EN ESTA CLASE-
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DE DELÍTOS, ERAN LOS SEÑALADOS EN EL ARTfCULO 108 -
CONSTITUCIONAL11, A SABER: LOS SENADORES Y DIPUTADOS 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN, LOS MAGISTRADOS DE LA SUPR~ 
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LOS SECRETARIOS -
DEL DESPACHO, EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y LOS DIPUTADOS A -
LAS LEGISLATURAS LOCALES, ESTOS DOS ÚLTIMOS POR LO
QUE SE REFIERE A VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN Y LE
YES FEDERALES, Y EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
SI AL PRINCIP~O DE ESTE PUNTO SE HIZO EL COMENTARIO-
DE QUE ESTE CóDIGO DE 1929, PRESENTABA ADELANTOS SO-

- - -
BRE TODO EN EL ASPECTO PUNITIVO, TAMBIÉN ES NOTORIO
QUE MOSTRÓ FALLAS Y DEFICIENCIAS DE AHf EL ESCASO -
LAPSO DE VIGENCIA QUE TUVO, 
PODEMOS OBSERVAR QUE EN RELACIÓN A SU ANTECESOR EL -
CÓDIGO ALMARÁZ TIPIFICA MENOS FIGURAS~ POR LO TANTO, 
CONDUCTAS CONDUCTAS QUE ERAN CONSIDERADAS COMO DELÍ
TOS, CUANDO ESTE CÓDIGO ENTRÓ EN VIGENCIA PERDIERON
TAL CALIDAD; VERVIGRACIA, EL PECULADO Y LA CONCUSIÓN 
NO APARECEN TIPIFICADOS EN ESTE CÓDIGO PENAL DE 1929. 

ÜTRO CAMBIO QUE EXPERIMENTÓ ESTE CóDIGO EN CUESTIÓN, 
FUE QUE ASIMILÓ DENTRO DE SU ARTICULADO, EL CAPÍTU-
LO REFERENTE A LOS DELITOS COMETIDOS POR LOS ALTOS -
FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, COSA QUE NO HABÍA SU
CEDIDO EN EL CÓDIGO DE MARTINEZ DE CASTRO, QUE NOS -
REMIT(A A UNA LEY QUE REGLAMENTABA DICHOS DfLITOS 
(L~Y ORGÁNICA DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1870.) 

11.- Constituci6n Política de los Estados Unidos Hexicanos.
Edit. Porrúa, S.A.- México, 1982. P.P. 84 y 85. 
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3.- PROYECTO DE CODIGO PENAL TIPO DE 1963 

COMO CONSECUENCIA DEL DICTÁMEN FINAL DEL SEGUNDO 
CONGRESO NACIONAL DE PROCURADORAS, CELEBRADO EN LA
CIUDAD DE M~XICO, EN EL MES DE MAYO DE 196~J SE.--
ACORDÓ FORMAR UNA COMISIÓN PARA QUE REALIZARA UN -
PROYECTO DE CÓDIGO PENAL TIPO PARA LA REPÚBLICA ME
XICANA. LA FORMACIÓN DE LA COMISIÓN MENCIONADA TE-
NfA SU FUNDAMENTO EN EL PUNTO NÚMERO 53 DE DICHO -
DICTÁMEN FINAL, QUE A LA LETRA DECIA: niNTEGRESE -
UNA COMISIÓN DE CINCO PERSONAS QUE REDACTEN EL RELA 

- - . . . . 

ClONADO PROYECTO, QUE SE SOMETERÁ A LA CONSIDERA---
CIÓN DE TODOS LOS SEÑORES PROCURADORES PARA QUE FOR 
MULEN LAS OBSERVACIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES 11

, 

DICHA COMISIÓN QUEDÓ INTEGRADA POR: . . 

DR. CELESTINO POR~E PETIT. 
Lic. LUIS FERNÁNDEZ DOBLADO. 
LIC. LUIS PORTE PETIT MORENO. 
LIC. 0LGA ISLAS DE GONZÁLEZ MARISCAL, 
PRESIDIDA POR EL DR. FERNANDO ROMÁN LUGO, 

AL T~RMINO DE SU ELABORACIÓN, EL PROYECTO DE CÓDIGO 
PENAL TIPO, FUE PUBLICADO EN SU PARTE GENERAL, EN -
EL NÚMERO 30 DE LA REVISTA MEXICANA DE DERECHO PE-
NAL EL MES DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO DE 1963, Y EN 
EL MES DE MARZO DE 1964, EN EL NÚMERO 33 DE DICHA -
REVISTA, FUE PUBLICADA LA PARTE ESPECIAL DEL PROYE~ 
TO DE CÓDIGO PENAL QUE NOS OCUPA. 
POR LO QUE HACE A LA PARTE REFERENTE A LOS DELITOS
COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS PÚBLICOS, 
COMO SE LES DENOMINABA EN ESTE PROYECTO, AQUELLÓS -
FUERON INCLUIDOS EN UN TfTULO DENOMINADO nDELITOS -
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CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÜBL.ICA Y ULTRAJES A LA AUTO.:.. 
RlDAD Y A LAS INSIGNIA~ NACIONALE~~;·SIN DUDA1 UNA ~E~ 
DADERA MISCELANEA. Y POR SI FUERA POC01 SOLO PROPONE -
ESTE PROYECTO CUATRO CONDUCTAS TÍPICA~ COMO COHECH01 -
PECULAD01 CONCUSIÓN E INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE D~ 
CU~tENTOS, . 
Los OTROS DELITos QUE INCLUYE EN ESTE TITuLo soN: VA-
RIAcióN DEL NOMBRE1 NACIONALIDAD O DOMICILIO} DESOBE-
DIENCIA, RESISTENCIA .. COACCI9~ .. 0POSICIÓN A LA_EJECU~
CIÓN DE OBRAS O TRABAJOS PÚBLICO$ .. QUEBRANTAMIENTO DE-

. SELLOS 1 ULTRAJES A LA AUTORIDAD Y ULTRAJES A LAS INSI§. 
NIAS NACIONALES, 

COHECHO. 

ESTA FIGURA DELlCTIVA.SE PROPONÍA PARA EL "FUNCIONARIO 
O EMPLEADO PÚBLICO, O AL FUNCIONARIO O EMPLEADO DE UN
ORGANISMO O.EMPRESA DESCENTRALIZADOS, QUE POR S! O POR 
INTERPÓSITA PERSONA SOLICITE O RECIBA INDEBIDAMENTE Dl 
NERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA O ACEPTE UNA PROMESA PARA 
HACER U OMITIR ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON -
SUS FUNCIONES; Y AL QUE DÉ U OFREZCA DÁDIVAS A LAS PEB. 
SONAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR1 PARA QUE
HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON -
SUS FUNCIONES", 

EN ESTE CAS01 LO ÚNICO COMENTABLE ES QUE YA SE HACE -
MENCIÓN AL FUNCIONARIO O EMPLEADO DE UN ORGANISMO O -
EMPRESA DESCENTRALIZADOS) COMO SUJETO ACTIVO EN LA PO
SIBLE COMISIÓN DEL DELITO DE COHECHO, 
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PECULADO, 

RESPECTO AL PECULADO~ ESTE PROYECTO DE CóDIGO PENAL
NOS DICE, QUE COMETE DICHO DELITO EL FUNCIONARIO O -
EMPLEADO DE UN ORGANISMO Ó EMPRESA DESCENTRALIZADOS~ 
QUE EN PROVECHO PROPIO O AJENO DISTRAIGA DE SU OBJE
TO~ DINERO, VALORE$, FINCAS, O CUALQUIERA OTRA COSA
PERTENECIENTE AL ESTADO~ AL ORGANISMO O EMPRESA DES
CENTRALIZADOS O A UN PARTICULAR, SI POR RAZÓN DE SU
CARGO, LOS HUBIERE RECIBIDO EN ADMINISTRACIÓN, EN -
DEPÓSITO O POR OTRA CAUSA. 
DE LA DEFINICIÓN QUE NOS PROPORCIONA EL PROYECTO EN
CITA, SE DESPRENDE QUE EL DELITO DE PECULADO NO LO -
PODRIAN COMETER LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINIStRA--
CIÓN PÜBLICA CENTRALIZADA, TODA VEZ QUE, SOLO HACE -
REFERENCIA AL FUNCIONARIO O EMPLEADO DE UN ORGANISMO 
O EMPRESA DESCENTRALIZADOS, EN MI CONCEPTO, SE TRATA 
DE UNA DEFINICIÓN QUE NO LOGRA SU OBJETIVO, O SEA1 -
NO FIJA CON CLARIDAD, EXACTITUD Y PRECISIÓN LA SIGNl 
FICACIÓN DEL DELITO QUE NOS OCUPA. CON TODO RESPETO
PARA QUIENES ELABORARON ESTE PROYECTO DE CóDIGO PE-
NAL, ME PARECE UNA DEFINICIÓN BASTANTE MALA, 

COUCUSION. 

DE ACUERDO AL PROYECTO~ INCURRIRÍA EN CONCUSIÓN EL -
FUNCIONARIO O EMPLEADO DE UN ORGANISMO O EMPRESA --
DESCENTRALIZADO$, QUE CON ~L CARÁCTER DE TAL, EXIJA
POR sf O POR MEDIO DE OTRO, DINERO, VALORES, SERVI-
CIOS O CUALQUIERA OTRA COSA QUE SEPA NO SER DEBIDA -
O EN MAYOR CANTIDAD QUE LA SEÑALADA POR LA LEY .. 
NUEVAMENTE LA COMISIÓN REDACTORA INCURRIÓ EN EL MIS
MO DESCUIDO: VOLVIÓ AL REFERIRSE COMO AGENTE DEL DE-
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LITO AL FUNCIONARIO O EMPLEADO DE UN ORGANISMO O EM
PRESA DESCENTRALIZADO$, POR LO TANTQ, LA CONCUSIÓN -
ES UN DELITO EN EL QUE NO lNCURRIRfA QUIEN DESEMPEAA 
RA UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA CENTRALIZADA. 

INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS. 

lNFRINGIRfAN ESTA NORMA PENAL, LOS FUNCIONARIOS PÚ--
BLICOS QUE: . 

- SUSTRAJEREN, DESTRUYEREN U OCULTAREN DOCUMENTOS --
0 PAPELES QUE LES ESTUV.I EREN CONFIADOS POR RAZÓN -
DE SU CARGO, 

- TENIENDO A SU CARGO LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS O -
EFECTOS SELLADOS POR LA AUTORIDAD, QUEBRANTEN LOS
SELLOS O CONSINTIEREN SU QUEBRANTAMIENTO; Y 

- ABRIEREN O CONSINTIEREN ABRIR SIN LA AUTORIZACIÓN
COMPETENTE, PAPELES O DOCUMENTOS CERRADOS CUYA CU~ 
TObiA LES ESTUVIERE CONFLADA. 

SOBRE ESTE DELITO PODEMOS DECIR QUE ACTUALMENTE SU -
FRACCIÓN PRIMERA HA PASADO A FORMAR PARTE DE TIPO -
PENAL DENOMINADO: EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚ
BLICO. LAS OTRAS DOS HIPÓTESIS QUE PLANTEA EL PROYE~ 
TO EN CUESTIÓN HAN QUEDADO EN EL OLVIDO. 

RESPECTO A LOS DEMÁS DELITOS QUE SE INCLUYEN EN EL-
MISMO TITULO "DELITOS CONTRA LA ADMiNISTRACIÓN PÚBLl 
CA Y ULTRAJES A LA AUTORIDAD Y A LAS INSIGNIAS NACIQ 
NALES~, NO HAY CASO HACER MENCIÓN DE ELLOS, TODA VEZ 
QUE NO GUARDAN RELACJÓN CON LOS DELfTOS QUE INTENTO
ESTUDIAR, 
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L¡l- PROYECTO DE COD I GO PENAL TI PO DE 1983 1 

EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE
DERAL EN r1ATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚ
BLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERA~~ EN SU VERSIÓN DE-
1983~ .Es UN DOCUMENTO DE SINGULAR IMPORTANCIA POR -
HABER INCORPORAD01 EN TODO LO QUE FUE POSIBLE LOS -
PLANTEAMIENTOS HECHOS DURANTE LA CONSULTA NACIONAL -
SOBRE ADMI~ISTRACIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PúBLI-
CA1 ASIMISMO REPRESENTA EL PENSAMIENTO Y EL ESFUERZO 

. . . 
DE UN SECTOR RELEVANTE DE LA DOCTRINA PARA MODERNI-
ZAR EL SISTEMA PENAL DE NUESTRO PAÍS; ESTE ANTEPRO-
YECTO FORMA YA PARTE DE LA HISTORIA DEL DERECHO PE-
NAL MEXICANO JUNTO CON LOS ANTEPROYECTOS DE 1949~ --
1958 y 19631 12 

ESTE ANTEPROYECTO, COMO EN REALIDAD SE LE DENOMINA,
FUE ELABORADO A INSTANCIA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y EL INSTITUTO NACIONAL DE CIE~ 
CIAS PENALES Y FUE PUBLICADO COMO YA SE SABE1 EN LA 
REVISTA MEXICANA DE JUSTICIA, QUE EDITAN DICHAS INS
TITUCIONES. 
YA SOBRE LA MATERIA QUE NOS OCUPA, TENEMOS QUE EL -
PROYECTO DE CÓDIGO PENAL, DENOMINA AL TlTULO REFERE~ 
TE A LOS DELITOS QUE PODRÍA INCURRIR EL SERVIDOR Pú
BLICO EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
COMO: "DELITOS CONTRA EL SERVICIO PÚBLIC01 COMETIDOS 
POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS", ESTE NOMBRE DADO AL
T1TULO EN MENCIÓN, ME PARECE MUY COMPLETO 1 TODA VEZ 

12.- Revista Mexicana de ~usticia 84. No. 3. Vol. II. 
Julio-Septiembre 1984. México. P. IX. 
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QUE RESULTA MUY EXPLÍClTO E ILUSTRATIVO .. Y NO DEJA -
LUGAR A DUDAS; RESPECTO A QU~ PERSONAS SE DEBERlA --. . . . 

APLICAR EL ARTICULADO CORRESPONDIENTE, 
POR LO QUE HACE A LOS TIPOS PENALES QUE SE PLASMAN -
EN EL ANTEPROYECTO EN CITA$ .. ~STOS SON LOS MISMOS -
QUE CONTEMPLA LA LEGISLACIÓ~- PENAL VIGENT~ .. b SEA: 
- EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO, 
- ABUSO DE AUTORIDAD, 
- COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, 
-Uso INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES, 
- CONCUSIÓN, 
- INTIMIDACIÓN, 

. - EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. 
- TRÁFICO DE INFLUENCIA. 
- COHECHO, 
- PECULADO, 
- ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO. 

EN ELLOS PODEMOS VER QUE LAS DEFINICIONES QUE ACTUAh 
MENTE RIGEN EN LA MATERIA .. SON LAS QUE EN ESTE ANTE
PROYECTO SE CONTIENEN. Yo CREO .. INCLUSIVE .. QUE ESTE
PROYECTO DE CóDIGO PENAL SIRVIÓ EN MUCHO DE BASE AL
LEGISLADOR PARA QUE SE GESTARN LAS REFORMAS QUE EXP~ 
RIMENTÓ EL CÓDIGO ADJETIVO DE ~931 Y QUE HASTA EL MQ 
MENTO SE ENCUENTRA EN VIGENCIA, 
UN ACIERTO QUE EN MI PUNTO DE VISTA SE LE PUEDE ANO
TAR A ESTE ANTEPROYECTO, ES QUE EN EL TÍTULO DE REF~ 
RENCIA .. SOLAMENTE SE CONCRETA A LOS SERVIDORES PÚBLl 
cos .. PARA NADA HACE MENCIÓN A LOS PARTICULARES 1 A -
QUIENES DE MANERA ACERTADA LOS ENCUADRA EN UN CAPÍT~ 
LO ESPECIAL QUE DENOMINA: "DELITOS COMETIDOS POR PAR . . . 
TICULARES CONTRA EL SERVICIO PÚBLICO"; ALGO SIN DU--
DA RELEVANTE .. PORQUE CON ESTO SE DÁ PUERTA A PRÓXI--
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MAS REFORMAS QUE NOS LLEVEN A MEJORAR CONSIDERABLE
MENTE EN LO QUE A CODIFICACIÓN PENAL SE REFIERE, -
YA QUE NADA TIENE QUE HACER UN PARTICULAR EN UN TÍ
TULO REFERENTE A SERVIDORES PÚBLICOS, COMO EN EL CA 
SO DEL TÍTULO DÉCIMO DEL CÓDIGO PENAL EN VIGOR, ~-

QUIEN MEZCLA A PARTICULARES Y SERVIDORES PÜBLICOS;
EN UN TÍTULO EXCLUSIVO DE ESTOS ÚLTIMOS. 

Es ASL coMo A TRAVÉS DE LA siNGULARIZACióN DE Los
ANTECEDENTES JURÍDICOS DE LOS DELÍTOS COMETIDOS POR 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPERO DE SU EM--
PLEO, CARGO O COMISIÓN, NOS HEMOS FORJADO UN PANORA 
MA REAL DE LOS CAMBIOS QUE CON EL PASO DEL TIEMPO -
HAN IDO EXPERIMENTANDO LOS MENCIONADOS DELITOS; ADg 
t1ÁS LO ANTERIOR, NOS PERMITE DARNOS UNA IDEA MÁS -
CLARA Y AMPLIA DE CADA UNO DE LOS ILÍCITOS PENALES, 
QUE ESTÁ DOTADO EL DERECHO PUNITIVO MEXICANO. 



CAPITULO III 
DELITOS COrtETIDOS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 

TIPOS EXISTENTES HASTA ANTES DE LAS REFORMAS ACTUALES. 

COMO HE COMENTADO EN LINEAS ANTERIORES} PRETENDO QUE E~ 
TE PEQUEÑO TRABAJO DE TESIS, ALCANCE LAS PROPORCIONES -
NECESARIAS QUE LO HAGAN DIGNO DE SUSTENTARSE EN UN ANH~ 
LADO EXAMEN PROFESIONAL. 
POR ELLO, TRATO EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE DE QUE, EN -
TANTO QUE VAMOS AVANZANDO EN EL TEMA1 ÉSTE MISMO VAYA -
QUEDANDO EXPLICADO DE UNA MANERA CONVINCENTE1 Y PORQUÉ
NO, QUIEN LO ESCRIBE ASPIRA A QUE UNA VEZ CONCLUÍDQ Y -
AGOTADO EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, NO DEJE NINGUNA -
DUDA REFERENTE AL OBJETO DE CONOCIMIENTO, 

BIEN1 DESPUÉS DEL ESCASO LAPSO DE TIEMPO EN EL QUE EST~ 
VO VIGENTE EL CÓDIGO DE ALMARÁZ, (DEL 15 DE DICIEMBRE -
DE 1929 AL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1931) EMPIEZA A REGIR EL 
QUE HASTA LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA EN VIGENCIA. ESTE
CóDIGO FUE PROMULGADO POR EL PRESIDENTE PASCUAL 0RTÍZ -
RUBI01 EL 13 DE AGOSTO DE 1931 Y PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL EL 14 DEL MISMO MES Y AÑ01 CON EL NOMBRE DE "Có 
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES EN
MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MAT~ 
RIA DE FUERO FEDERAL", INTEGRARON LA COMISIÓN REDACTORA 
LOS SEÑORES LICENCIADOS ALFONSO TEJA ZABRE1 LUIS GARRI
D01 ERNESTO GARZA1 JoSÉ ANGEL CENICEROS~ JOSÉ LóPEZ LI
RA Y CARLOS ANGELES 1

; Y EN 19741 DURANTE EL GOBIERNO DE 
LUIS ECHEVERRYA1 SE MODIFICA SU DENOMINACIÓN~ PARA QUE
DAR COMO SIGUE: "CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL-

1.- Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Der~
cho Penal. Ed. Porrúa. México 1981. P.P. 47-48. 
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EN MATERIA DE FUERO CoMON Y PARA TODA LA REP0BLICA EN -
MATERIA DE FUERO FEDERAL".2 • 

CON MOTIVO DE LA PROMULGACIÓN DEL CóDIGO PENAL DE 1931~ 

QUE COMO YA ES DE SOBRA SABIDO~ ES EL QUE ACTUALMENTE -
SE ENCUENTRA EN VIGENCIAJ EL MUNDO JURÍDICO MEXICANO 
VIÓ LLEGAR UNA SERIE DE INNOVACIONES CONTENIDAS A LO -
LARGO DE SUS 400 ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN. ASÍ POD~ -
MOS OBSERVAR QUE ESTE CÓDIGO PRESENTA COMO NOVEDADES -
IMPORTANTES) RESPECTO DE LOS ANTERIORES~ LAS SIGUIEN -
TES: LA EXTENSIÓN UNIFORME - SALVO ALGUNAS EXCEPCIONES
COMO EN ROBOS) FRAUDES Y ABUSOS DE CtiNFIANZA DE CUANTÍA 
VARIA Y EN LESIONES DE RESULTADO PROGRESIVAMENTE AGRAVA 
DO ~J DEL ARBITRIO JUDICIAL~ POR MEDIO DE AMPLIOS MÍNI
MOS Y MÁXIMOS PARA TODAS LAS SANCIONES Y LA CONSIGUIEN
TE REGULACIÓN LEGAL DE DICHO ARBITRIO~ PARA FIJARLAS -
INDIVIDUALIZADAMENTE (ARTS, 51 Y 52}; EL PERFECCIONA- -
MIENTO DE LA CONDENA CONDICIONAL (ART, 90)J DE LA FÓRM~ 
LA DE LA TENTATIVA (ART, 12); DEL ENCUBRIMIENTO (ART, -
400)J DE LA PARTICIPACIÓN (ART, 13} Y DE ALGUNAS EXCLU
YENTES (ART, 15); EL UNIFORME CARÁCTER DE PENA P0BLICA
DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO (ART, 29} 3 , 

YA PARA ENTRAR EN MATERIA) ES CONVENIENTE HAC~R EL CO-
MENTARIO DE QUE AL REVISAR EL TEXTO ORIGINAL DEL TÍTULO 
D~CIMO DEL CóDIGO PENAL VIGENTE) DENOMINADO: "DELITOS -

2.- Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de di-
ciembre de 1974.- Dato obtenido de la Obra: Los Delitos en -
A, B,C. Código Penal para el Distrito Federal.- Williams Gar
cía, Jorge.- Edit. Cárdenas.- Editor y Distribuidor.- México-
1975. P.P. 11 y 12. 

3.- Carrancá y Trujillo, Raúl. Carrancá y Rivas, Raúl.- Código Pe
nal Anotado.- Séptima Edición.- Edit. Porrúa, S.A.- M€xico,~-
1978.- P. 13. 
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COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PÜBLICOS" 4 ' NOS DAMOS CUEN
TA DE QUE EL TÍTULO DE REFERENCIA NO NOS PRESENTA NIN-
GUNA DEFINICIÓN DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO (FUNCIONA 
RIO PÚBLICO, EMPLEADO PÚBLICO Y AGENTES O COMISIONADOS 
DEL SOBIERNO) DE QUE SE TRATE, 

PARA TRATAR DE ENTRAR EN AMBIENTE Y PARA MEJOR COMPREN 
SIÓN DEL TEMA QUE TRATO DE ANALIZAR, PRESENTO LAS SI-
GUINETES DEFINICIONES QUE SE CONTIENEN EN LAS SIGUIEN
TES LINEAS: 
JURISPRUDENCIA. USURPACION DE fUNCIONES. CO~CEPTO DE -
FUNCIONARIO EN EL DELITO DE.- FUNCIONARIO PúBLICO ES -
EL QUE EJ~RCE UNA FUNCIÓN PÚBLICA Y POR FUNCIÓN PÚBLI
CA DEBE ENTENDERSE TODA ACTIVIDAD QUE REALICE LOS FI-
NES PROPIOS DEL ESTADO, Es CIERTO, QUE TRADICIONALMENTE 
SE HA DISTINGUIQO EL FUNCIONARIO DEL EMPLEADO PÚBLICO,
ENTENDIÉNDOSE POR EMPLEADO PÚBLICO LA PERSONA QUE PONE
SU ACTIVIDAD EN SERVICIO DEL ESTADO, A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN DETERMINADA Y ES OBVIO QUE UN TRABAJADOR DE 
ÍNFIMA CATEGORÍA QUE PRESTA SU ACTIVIDAD AL SERVICIO -
DEL ESTADO SIN EJERCER FUNCIONES PÚBLICAS, ESTO ES, SIN 
ACTUAR A NOMBRE Y EN INTERES DEL ESTADO, NO TIENE EL -
CARÁCTER DE FUNCIONARIO PúBLICO.,, 
SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SEXTA ÉPOCA, Vo
LUMEN (XXXVII, SEGUNDA PARTE), TESIS 1242, VISIBLE A
FOJAS 551, CÁRDENAS EDITOR; 1975. 5 

4.- CÓdigo Penal para el Distrito y Territorios Federales en Mate
ria de Fuero Común, y para toda la República en Materia de - -
Fuero Federal. Diario Oficial de la Federación. Tomo LXVII.
No. 39, sección tercera. Viernes 14 de agosto de 1931. Talle
res Gráficos de la Federación. México. 

5.- Esta Tesis Jurisprudencia! que presento, la obtuve de la si- -
guiente Obra: Nuevo CÓdigo Penal comentado del Edo. de Guana
juato. Cardona Arizmendi, Enrique y Ojeda RodrÍguez, Cuauhté
moc. México 1978._ Primera Edición. Cardenas, Editor y Dist.
P.P. 302-303 
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PARA EL MAESTRO FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA1 "SoN FUN 
ClONARlOS PúBLICOS LOS QUE INTEGRAN UN PODER O TIENEN -
FACULTADES DECISORIAS O TIENEN IMPERIO COACTIVO, AGEN-
TES DE LA AUTORIDAD SON Lris DISTINTOS EJECUTORES JUDI-
CIALES O ADMINISTRATIVOS, 6 

POR SU PARTE1 LA SUPREMA CORTE HA DEFINIDO EN LOS SI--
GUIENTES T~RMINOS; LOS CONCEPTOS QUE NOS OCUPAN: "FUN -
ClONARlO PúBLIC01 ES1 PUES1 QUIEN ESTÁ INVESTIDO DE 
UNA FUNCIÓN PÚBLICA Y CAPACITADO PARA EJERCER AUTORIDA~ 
POR GOZAR DEL PODER D~ COMPULSIÓN. Es SIMPLEMENTE AGEN
TE DE LA AUTORIDAD EL QUE NO ESTÁ INVESTIDO DE AUTORI-
DAD PROPIA1 NO REPRESENTA AL ESTADO Y COOPERA EN UN OR
DEN INFERIOR1 AL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN ENCOMENDADA
A LA AUTORIDAD PÚBLICA1 CIÑÉNDOSE A SU MANDAT0 11

, (SEMI
NARIO JuDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO XIX. P. 1038.) 7 

EL MAESTRO RENÉ 50NZÁLEZ DE LA VEGA1 HACE LO PROPIO Y -
MANIFIESTA QUE 11 ES FUNCIONARIO EL INTEGRANTE DE ALGUNO
DE LOS PODERES D~L GOBIERNO FEDERAL O DEL lOCAL1 INVES
TIDO CON FACULTADES DECISORIAS E IMPERIUM COACTIVO, Y -
EMPLEADOS PÚBLICOS1 SERÁN AQUELLOS QUE PRESTAN SUS SER
VICIOS AL GOBIERN0", 8 

EL CóDIGO PENAL VIGENTE POSTULÓ INICIALMENTE LOS SI- -
GUIENTES DELITOS EN LOS CUALES EL FUNCIONARIO, EMPLEADO 
PÚBLICO Y EL AGENTE O COMISIONADO DEL GOBIERNO (AHORA -
RESUMIDOS EN SERVIDORES PúBLICOS) POTENCIALMENTE PODRÍAN 
INCURRIR1 HASTA ANTES DEL 5 DE ENERO DE 1983~ FECHA EN
QUE SE HA REFORMADO ESTE TITULO DE REFERENCIA: 

6.~ González de la Vega, Francisco. Citado por González de la Ve
ga René. Comentarios al CÓdigo Penal. Héxico 1975. la. Edi- -
ción. Cárdenas, Editor Distribuidor. P. 254. 

7.- Gonzále;¡: de la Vega, René. Op. Cit. P. 254-255. 
8.- González de la Vega René. Op. Cit. P. 297. 
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CAPITULO I.- EJERCICIO INDEBIDO O ABANDONO DE FUNCIO-
NES PUBLICAS; 

CAPITULO II ,~ ABUSO DE AUTORIDAD; 
CAPITULO III.- COALICION DE FUNCIONARIOS; 
CAPITULO IV.- COHECHO; Y 
CAPITULO V.- PECULADO Y CONCUSION,9 

l.- TIPOS. 
A) EJERCICIO.INDEBIDO O ABANDONO DE FUNCIONES PÜBLI-~ 

CAS (ART, 212), 
PARA LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS PúBLICOS QUE IN
CURRIERAN EN LA COMISIÓN DE ESTE DELITO; EL CÓDIGO 
PENAL TENIA PRE~ISTA LA IMPOSICIÓN DE UNA PENA DE
TRES DIAS A UN ARO DE PRISIÓN Y UNA MULTA DE CIN-
CUENTA A QUINIENTOS PESOS, COMO PODEMOS DARNOS --
CUENTA} QUIEN INFRINGIERA ESTE ARTÍCULO TENDRÍA D~ 
RECHO A OBTENER SU LIBERTAD BAJO FIANZA1 EN VIRTUD 
DE QUE EL T(RMINO MEDIO ARITMETICO DE LA PENA COR
PORAL NO EXCEDE DE CINCO AÑOS, 

No SE CONTEMPLA COMO SANCIÓN PARA LA COMISIÓN DE -
ESTE DELITO.~ LA SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN O INHABILl 
TACIÓN PARA EJERCER UN EMPLEO; CARGO O COMISIÓN -
DENTRO DEL SECTOR PÚBLICO, 

E) ABUSO DE AUTORIDAD (ART, 213 Y 214), 
EL ARTÍCULO 214 DEL CóDIGO PENAL EN COMENT01 NOS -
PRESENTA EL TIPO DEL ILfCITO DE ABUSO DE AUTORIDAD 
EN ONCE DIVERSAS HIPÓTESIS EN LAS CUALES PODRfA IN 
CURRIR UN FUNCIONARIO POBLIC01 AGENTE DEL GOBIERNO 
O SU COMISIONADO. 

PARA QUIEN CON SU CONDUCTA SE ADECUARA A LA HIPÓT~ 
SIS PREVISTA POR EL CóDIGO PENAL SE HACÍA MERECE--

9.- El código Penal ó Código de Almaráz, no consideraba el Pecu 
lado y la Concusión como delitos, esto es, no los tipificaba. 
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DOR A UNA SANCIÓN DE SEIS MESES A SEIS AÑOS DE PRI
SIÓN Y VEINTICINCO A MIL PESOS DE MULTA; ESTO ESJ -
SÍ ALCANZABA FIANZA EL INFRACTOR A ESTA NORMA PENA~ 
ADEMÁS EL FUNCIONARIO POBLICOJ AGENTE DEL GOBI~RN0-
0 SU COMISIONADO QUE COMETIERA EL DELITO DE ABUSO -
DE AUTORIDAD ERA DESTITUIDO DE SU EMPLEO~ NO SE CON 
TEMPLABA COMO SANCIÓN PARA ESTE TIPO DE ILÍCITOS, -
LA INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR OTRO CARGO SIMI-
LAR, 
HASTA ANTES DE LAS REFORMAS ACTUALES, LOS DELITOS -
A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO PRODUCÍAN ACCIÓN PO
PULAR, ESTO ES, "LA ACCIÓN POPULAR" ES LA ACCIÓN -
QUE TIENE POR TITULAR A CUALQUIER PERSONA INDETERMl 
NADA Y NO SOLO AL OFENDIDO, PARA DENUNCIAR ANTE LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES UN DELITO, SE FUNDA -
EN EL INTERÉS PÚBLICO POR LA PERSECUSIÓN DE ESE DE
LITO, INTERÉS EXCEPCIONALMENTE VALORADO POR LA LEY. 
POR ELLO MISMO NO PROCEDE LA ACCIÓN DE CALUMNIA CON 
TRA EL DENUNCIANTE QUE HAYA EJERCITADO LA "ACCIÓN -
POPULAR 11

,
10 

C) COALICIÓN DE FUNylONARIOS (ART, 215 Y 216) 
Es CONVENIENTE A MANERA DE COMENTARIO, HACER NOTAR -
QUE EN EL ARTÍCULO 215, EL LEGISLADOR DENOMINA AL -
DELITO: "COALICIÓN DE FUNCIONARIOS"~ Y EN EL ARTÍCU
LO SIGUIENTE (216), SOLO "COALICIÓN", AUNQUE LO ANT~ 
BIORNO TRASCIENDE EN EL FONDO, AH! LO DEJAMOS, SÓLO
COMO ESO, COMO COMENTARIO. 

EL ARTICULO 216 DEL CóDIGO PENAL QUE NOS OCUPA, REZA 
DE LA SIGUIENTE FORMA: "COMETEN EL DELITO DE COALI-
CIÓN: LOS FUNCIONARIOS PúBLICOS) EMPLEADOS, AGENTES
DEL GOBIERNO QUE SE COALIGUEN PARA TOMAR MEDIDAS CON 

10.- Carranc& y Trujill~ Ra6l y Carrancá y Rivas,Rafil. 
Op. Cit. P.P. 435-436 
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TRARIAS A UNA LEY O REGLAMENTO~ IMPEDIR SU EJECU-
CIÓN O PARA HACER D[MISIÓN DE SUS PUESTOS CON EL -
FIN DE IMPEDIR o SUSPENDER LA ADMINISTRACIÓN PÜBLl 
CA EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS", 
EL ARTÍCULO 123 , LETRA B1 INCISO X DE LA CONSTIT~ 
CIÓN1 ESTABLECE EL DERECHO DE HUELGA ENTRE LAS GA
RANTÍAS RECONOCIDAS A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, EL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADO
RES AL SER~Icio DE LOS PoDERES DE LA UNI6N, DE --
ABRIL 4 DE.1941 (D,O, ABRIL 17 DE 1941) EN SUS AR
TÍCULOS 66 Y SIGUIENTES RECONOCE EL DERECHO DE --
HUELGA DE LOS SER~IDORES DEL ESTADO, ESTOS PRECEP
TOS CONSAGRAN COMO UN DERECHO, UNA ESPECIE DE COA
LICIÓN DE FUNCIONARIOS 1 POR LO QUE NO ES APLICA--
BLE EL ARTICULO COMENTADO SINO EN AQUELLO QUE NO -
ESTÁ PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN Y EN EL ESTATUTO~ 
CITADO, 

EL DELITO DE COALICIÓN ES UN DELITO PLURISUBJETIVO, 
DE LESIÓN, SE CONSUMA POR EL SÓLO HECHO DE COALI-~ 
GARSE O UNIRSE UNOS CON OTROS1 LOS QUE DESEMPE~AN
UNA FUNCIÓN O UN CARGO DE CARÁCTER PÚBLICO; 
A) TOMANDO MEDIDAS OPUESTAS A LAS QUE DETERMINAN -
UNA LEY O REGLAMENT01 O SEA MEDIDAS PARA LA INOB-
SERVANCIA DE ESTOS; 
B) Ó BIEN, IMPIDIENDO LA EJECUCIÓN DE AQUÉLLA O DE 
ÉSTE1 O SEA NO OBSERVANDOLOS CUANDO SE TRATA DE 
EJECUTARLOS; 
C) Ó BIEN 1 DIMITIENDO SUS PUESTOS CON EL OBJETO 

. DE QUE CESE DEFINITIVAMENTE O SE SUSPENDA TEMPORAh 
MENTE LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 
CUALQUIERA DE SUS RAMAS, SE REQUIERE PARA LA CONSll 
MACIÓN DEL DELIT01 QUE LAS MEDIDAS SEAN TOMADAS, Ó 
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BIEN1 QUE SE IMPIDA EFECTIVAMENTE LA EJECUCIÓN DE -
LA LEY1 Ó BIEN1 QUE LA DIMISIÓN DE LOS CARGOS SE -
REALICE~ AUNQUE SEA SIN LOS REQUISITOS FORMALES ---
0 SÓLO DE HECHO, No ES CONFIGURABLE LA TENTATIVA. 
EL DOLO ESPECÍFICO CONSISTE EN QUE EL AGENTE TENGA
VOLUNTAD Y CONCIENCIA DE EMPLEAR AQUELLOS MEDIOS -
OPERATORIOS PARA QUE SE IMPIDA EN DEFINITIVA O SE -
SUSPENDA POR TIEMPO LA EJECUCIÓN DE LA LEY O LA AC
TIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL ESTADO} EN CUALQUIER RA
MO, 

OBJETO JURÍDICO DEL DELITO: EL ÓRDEN JURÍDICO} CUYO 
MANTENIMIENTO ESTÁ ENCARGADO A LA ADMINISTRACIÓN -
DEL ESTADO. SUJETO ACTIVO: ES CALIFICADO Y SÓLO PUf 
DE SERLO QUIEN DESEMPEÑE UNA FUNCIÓN O UN CARGO DE
CARÁCTER PÚBLICO, PASI~O~ LA COLECTIVIDAD SOCIAL. 11 

LA PENALIDAD PREVISTA PARA ESTE DELITO~ ES DE SEIS
MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE VEINTICINCO
A MIL PESOS. COMO PODEMOS APRECIAR} QUIEN INCURRI[ 
RA EN LA COMISIÓN DE ESTE DELITO SI TENÍA DERECHO -
A OBTENER SU LIBERTAD BAJO FIANZA Y ADEMÁS NO SE -
PREVEÉ COMO SANCIÓN LA DESTITUCIÓN DEL EMPLEO CARGO 
O COMISIÓN} NI LA INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR -
OTRO SIMILAR. 

D) COHECHO (ARTS. 217-218), 
PARA MEJOR COMPRENSIÓN DE ESTE DELIT01 CREO NECESA
RIO PLASMAR SU TEXTO EN ESTAS PÁGINAS; 
ART, 217,- COMETE EL DELITO DE COHECHO: 

I.- LA PERSONA ENCARGADA DE UN SERVICIO PÚBLICO} -
CENTRALIZADO O DESCENTRALIZADO} O EL FUNCIONARIO DE 
UNA EMPRESA1 EN QUE COMO ACCIONISTA O ASOCIADO PAR-

11.-Carrancá y Trujill~RaÚl y Carrancá y Rivas,Raúl. Op. Cit.
P.P. 437-438. 
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PARTICIPE EL ESTADO, QUE POR SÍ O POR lNTERPOSITA -
PERSONA SOLICITE O RECIBA INDEBIDAMENTE DINERO O --
CUALQUIER OTRA DÁDIVA1 O ACEPTE UNA PROMESA~ PARA -
HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIQ 
NADO CON SUS FUNCIONES, Y 
11.- EL QUE DE MANERA ESPONTÁNEA D~ U OFREZCA DINI 
RO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA A ALGUNA DE LAS PERSONAS 
QUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN ANTERIOR~ PARA QUE
ÉSTE HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO RELACIONA 
DO CON SU~ FUNCIONES, 

DE LA LECTURA DEL ARTÍCULO DE REFERENCIA~ SE DES--

PRENDE QUE~ EL COHECHO SE PUEDE DAR EN UN DOBLE AS
PECTO~ ACTIVO Y PASIVO, LA SOLICITUD Y LA RECEPCIÓN 
A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 1, CONFIGURAN EL COHE
CHO PASIVO; Y EL DAR U OFRECER (FRACCIÓN ll) CONFI
GURA EL ACTIVO, 

ÜBJETO JURÍDICO DEL DELITO~ LA LIBERTAD Y LA IGUAL

DAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN BENEFl 
CIO DE LA COMUNIDAD SOCIAL Y POR TANT0 1 EN INTER~S

DEL ESTADO. DELITO DE LESIÓN, DOLOSO, Es CONFIGURA
BLE LA TENTATIVA. SE CONSUMA EL DELITO EN EL MOMEN
TO EN QUE EL ENCARGADO DEL SERVICIO PÚBLICO RECIBE
EL DINERO O LA DADIVA O ACEPTA LA PROMESA DE AQUÉL
O DE ÉSTA~ AÚN CUANDO EL COHECHADOR INCUMPLA POSTE
RIORMENTE O EL COHECHADO A SU VEZ INCUMPLA TAMBIÉN, 

SUJETO ACTIVO CALIFICADO: EL ENCARGADO DE UN SERVI-. 

CIO PÚBLICO CENTRALIZADO O DESCENTRALIZADO Y EL FUN 
ClONARlO DE UNA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL. -
PASIVO: LA COLECTIVIDAD, 12 

12.- Carrancá y Trujillo,Raúl y Carrancá y Rivas,Raúl. Op. Cit. 
P. 440. 
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EL ARTÍCULO 218 DEL CóDIGO PENAL QUE EN ESTE CA-
PÍTULO NOS OCUPA (CóDIGO PENAL DE 1931; PERO AN-
TES DE SER REFORMADO) NOS SENALA LA PENALIDAD .PR[ 
VISTA PARA EL INFRACTOR DE LA NORMA PENAL DEL CO
HECHO; PROPONIENDO CASTIGARLO CON TRES MESES A -
CINCO AROS DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE DOS MIL -
PESOS, EN RELACIÓN A ESTE °CASTIG0"1 ES CENSURA-
BLE QUE UNO DE LOS DELITOS MAS COMUNES DENTRO DEL 
SERVICIO PÚBLICO~ EN CUANTO A SU INCIDENCIA SE R[ 
FIERE1 SE PENAliZARA TAN TIBIAMENTE; PARA NADA SE 
CONSIDERABA A LA DESTITUCIÓN DEL EMPLEO; CARGO O
COMISIÓN Y A LA INHABILITACIÓN COMO PENAS PARA -
LOS CASOS DEL COHECHO PASIVO (FRACCIÓN I DEL AR-
TÍCULO 217) , 

E) PECULADO Y CONCUSIÓN (ARTS, 219-224), 
ART. 220.- COMETE EL DELITO DE PECULADO: TODA PER 
SONA ENCARGADA DE UN SERVICIO PÚBLICO, DEL ESTADO 
O DESCENTRALIZADO~ AUNQUE SEA EN COMISIÓN POR --
TIEMPO LIMITADO V NO TENGA EL CARÁCTER DE FUNCIO
NARIO~ QUE PARA USOS PROPIOS O AJENOS1 DISTRAIGA
DE SU OBJETO EL DINER01 VALORES~ FINCAS O CUAL--
QUIERA OTRA COSA PERTENECIENTE AL ESTADO, AL ORG~ 
NISMO DESCENTRALIZADO O A UN PARTICULAR; SI POR -
RAZÓN DE SU CARGO LOS HUBIERE RECIBIDO EN ADMINI~ 
TRACIÓN1 EN DEPÓSITO O POR OTRA CAUSA, 

DE LA LECTURA DEL TIPO DEL DELITO DE PECULADO~ SE 
PUEDE OBSERVAR QUE SE TRATA DE UN ABUSO DE CON- ·
FIANZA COMETIDO POR UN SUJETO CALIFICADO. Los RA
ZONAMIENTOS DE MÉRITO LOS PRESENTO EN EL CAPÍTULO 
SIGUIENTE: CAPÍTULO IV. 
PENALIDAD: SEIS MESES A DOCE AÑOS DE PRISIÓN Y --
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DESTITUCIÓN DE EMPLEO O CARGO E INHABILITACióN DE 
DOS A SEIS AÑOS. 
LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CORPORAL1 PRESENTA-
UN AMPLIO AMBITO DE APLICABILIDAD DEL ARBITRIO -
JUDICIAL,13 

EL ARTÍCULO 221 NOS PRESENTABA UN ATENUANTE A LA
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CORPORAL: DE UNO A --
SEIS MESES DE PRISIÓN SI DENTRO DE LOS DIEZ DiAS
SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE DESCUBRlÓ EL DELITO, 
DEVOLVIERE EL REO LO SUSTRAfDO, LO ANTERIOR SE -
ENTENDÍA SIN PERJUICIO DE LA DESTITUCIÓN, DE LA -
INHABILITACIÓN Y DE LA M~LTA CORRESPONDIENTES, 
EL LEGISLADOR1 ATENDIENDO AL INTERÉS DEL ESTADO -
POR RECUPERAR LOS BIENES O VALORES DISTRA!DOS, -
ATENÚA LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD CORPORAL1 
INVITANDO AL SUJETO ACTIVO A QUE RESARZA EL DAÑO
PATRIMONIAL DENTRO DE UN PLAZO PERENTORIO (DIEZ -
DÍAS), ESTE PLAZO EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DEL
MOMENTO EN QUE SE DESCUBRE EL DELIT01 INDEPENDIEN 
TEMENTE DEL MOMENTO DE CONSUMACIÓN, EN BENEFICIO
DEL RE0,14 

ART, 222.- CoMETE EL DELITO DE CONCUSIÓN: EL EN-
CARGADO DE UN SERVICIO QUE, CON EL CARACTER DE -
TAL Y A TITULO DE IMPUESTO O CONTRIBUCIÓN, RECAR
GO, RENTA, RÉDITO, SALARIO O EMOLUMENTO EXIJA1 -
POR SI O POR MEDIO DE OT~o~ DINER01 VALORES, SER
VICIOS, O CUALQUIER OTRA COSA QUE SEPA NO SER DE
BIDA, O EN MAYOR CANTIDAD QUE LA SEÑALADA POR LA
LEY. 

l 3 • - González de la Vega, RenE!~ Op. Cit. P. 300. 
14.- González de la Vega,René. Op. Cit. P. 302. 
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PENALIDAD PARA EL DELITO DE CONCUSIÓN~ DESTITUCIÓN DE 
EMPLEO E lNHAB ILITACI9N PARA. ~BTENER OTRO POR UN TÉR
MINO DE DOS A SEIS AÑO$, Y PAGAR~N UNA MULTA DEL DU~
PLO DE LA CANTIDAD QUE HUBIERAN RECIBIDO INDEBIDAMEN
TE. ~I ÉSTA PASARE DE CIEN PESO$; SE ~ES IMPONDR~ AD~ 
MÁS DE TRES MESES A DÓS A~OS DE PRISIÓN. . 
EL LEGISLADOR SE CI~Ó A UN CRITERIO OBJETIVO PARA FI-. . 
JAR LA PENALIDAD, PUES EN·TANTO EL MONTO DE LA INDEBl 
DA EXACCIÓN, NO REBASE LOS CIEN PESOS~ EL ACTIVO NO -
SE HACE ACREEDOR A· LA PENA DE PRISIÓN Y.VICEVERSA,lS 

RESULTA PERTINENTE SE~ALAR QUE ~AS ~ANCIONES PRE~IS-
TAS PARA EL DELITO DE CONCUSIÓN, SE APLICABAN TAMBIÉN 
A LOS ~NCARGADOS O COMISIONADOS POR UN FUNCIONARIO Pú 

. ' ~ 

BLICO QUE, CON AQUELLA INVESTIDURA, COMETAN EL DELITO 
DE CONCUSIÓN. EN ESTE CASO, ·SE EXTIENDE NORMATIVAMEN
TE LA RESPONSABILIDAD POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE -
CONCUSIÓN, Y NO POR OTRO DISTINTO, A AQUELLAS PERSO--

. NAS QUE POSEEN UNA PRECARIA INVESTIDURA OFICIAL, AL -
CARECER DE CARGO INSTITUCIONAL Y TRATARSE EXCLUSIVA-
MENTE DE COMISIONES O ENCARGOS DERIVADOS DE UN FUNIO
NARIO PúBLICO (QUE TIENE IMPERJ~M Y FACULTAD DE DECI
SIÓN). 

15.- Gonzalez de la Vega, René.- Op. Cit. P. 303. 



CAPITULO IV 

DELITOS COi'IETIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS 
LEGISLACIOtJ VIGENTE 

A LO LARGO DE LA PÁGINAS QUE PRECEDEN~ HE PRETENDIDO -
- COMO YA LO HE MANIFESTADO - VIGORIZAR .. DAR FUNDM1ENTO 
SUFICIENTE Y EXPONER EL TEMA A TRATAR~ DE UNA MANERA -
CLARA ... CON EL OBJETIVO .. BASTANTE AMBICIOSO POR CIERTO ... -
DE APORTAR VERDADERAMENTE ALGO, O BIEN ... CONTRIBUÍR CON
EL PRESENTE TRABAJO A CONOCER Y COMPRENDER LOS TIPOS Pf 
NALES EN LOS CUALES CON SU CONDUCTA SE PUEDE ENCUADRAR
UN SERVIDOR PÚBLICO, CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SU EM
PLEO, CARGO O COMISIÓN, 

COMO YA EN REPETIDAS OCASIONES LO HEMOS APUNTADO ... EL C~ 
DIGO PENAL VIGENTE ES EL DE 1931. DE ESTA FECHA A LA A~ 
TUALIDAD HA TRANSCURRIDO MÁS DE MEDIO SIGLO, POR LO TAN 
TO YA RESULTABA NECESARIO ACTUALIZAR EL TÍTULO REFERIDO 
A LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS, FUE -
PUES ... COMO EL 5 DE ENERO DE 1983 SE PUBLICAN EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REFORMAS AL TÍTULO'Dt. 
CIMO DEL CÓDIGO PENAL .. Y DE "DELITOS COMETIDOS POR FUN
CIONARIOS PúBLICOS" ... QUE ERA COMO SE DENOMINABA DICHO -
TITULO, PASA A LLAMARSE: "DELITOS COMETIDOS POR SERVIDQ 
RES PúBLICOS", EN ESTE TITULO SE PROPONEN AHORA ONCE Fl 
GURAS DELICTIVAS EN LAS QUE PODRÍA SITUARSE CON SU CON
DUCTA UN SERVIDOR PÚBLICO CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE -
SU EMPLEO .. CARGO O COMISIÓN .. EN LUGAR DE SEIS .. QUE ERAN 
LAS QUE ANTERIORMENTE POSTULABA DICHO TiTULO D~CIMO DEL 
CóDIGO PENAL. 

AUNQUE EL OBJETIVO DEL TRABAJO DE TESIS QUE PRETENDO Df 
SARROLLAR ... SON LOS ASPECTOS NEGATIVOS DE LAS REFORMAS -
AL CóDIGO PENAL EN MATERIA DE DELITOS COMETIDOS POR SER 
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VIDORES PÚBLICO~ ESTIMO CONVENIENTE ANALIZAR EL TEMA EN 
TODOS SUS ASPECTOS, PARA CON ELLO REALIZAR UN ESTUDIO -
LO MAS PROFUNDO POSIBLE Y QUE NOS D~ COMO RESULTADO UN
TRABAJO VERDADERAMENTE CRÍTICO E ILUSTRATIVO, 

EL DÍA 28 DE DICIÉMBRE DE 1982 EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN PUBLICA LAS REFORMAS AL TÍTULO IV DE LA CON~ 
TITUCIÓN POLÍTICA DE NUESTRO PAÍS, EN ELLAS Y A PARTIR
DE ESA FECHA SE SUSTITUYE EL T~RMINO FUNCIONARIO PÚBLI
CO POR EL DE SERVIDOR PÚBLICO) SIN EMBARGO, CREO QUE -
NI LA CoNSTITUCIÓN N1 EL CÓDIGO PENAL Y AÚN, NI LA LEY
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
NOS PRESENTAN UNA DEFINICIÓN DE SERVIDOR PúBLICO, YA -
QUE UNICAMENTE NOS HACEN UNA ENNUMERACIÓN DE ELLOS, AS!, 
LA CONSTITUCIÓN NOS DICE: "ART. 108.- PARA LOS EFECTOS
DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE ALUDE ESTE TITULO (IV) -
SE REPUTARÁN COMO SERVIDORES PÚBLICOS A LOS REPRESENTA~ 

TES DE ELECCIÓN POPULAR, A LOS MIEMBROS DE LOS PODERES
JUDICIAL FEDERAL Y JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 1 , Y EN GENERAL A TODA PERSONA
QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER
NATURALEZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O EN EL 
DISTRITO FEDERAL, QUIENES SERÁN RESPONSABLES POR LOS Ak 
TOS U OMISIONES EN QUE INCURRAN EN EL DESEMPEÑO DE SUS
RESPECTIVAS FUNCIONES", 
EL CóDIGO PENAL TAMBIÉN HACE LO PROPIO Y SU ARTÍCULO --
212 REZA DE LA SIGUIENTE MANERA: "PARA LOS EFECTOS DE -
ESTE TÍTULO Y EL SUBSECUENTE (TÍTULOS DÉCIMO Y DÉCIMO -
PRIMERO, RESPECTIVAMENTE) ES SERVIDOR PÚBLICO TODA PER
SONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUAL
QUIER NATURALEZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL -

1.- NÓtese que este artículo 108 constitucionctl sigue utilizando-
los términos funcionarios y empleados cuando ennumera a los -
servidores públicos. 
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CENTRALIZADA O EN LA DEL DISTRITO FEDERAL, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYQ 
RITARIA, ORGANIZACIONES Y SOCIEDADES ASIMILADAS A ~STAS, 
FIDEICOMISOS PÚBLICOS, EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, O EN
LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL Y JUDICIAL DEL DISTRITO FE
DERAL, O QUE MANEJEN RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES", 
Y POR SU PARTE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE -
LOS SERVIDORES PúBLICOS (ART. 2o.) NOS REMITE AL ARTÍCU
LO 108 CONSTITUCIONAL2, 

EN VIRTUD DE QUE LA DENOMINACIÓN DE SERVIDOR PúBLICO ES
RELATIVAMENTE NUEVA EN NUESTRO MEDIO JUR!DICO Y DE QUE -
AÚN NO EXISTE PRACTICAMENTE BIBLIOGRAFÍA AL RESPECTO, ME 
PERMITf EMITIR UNA DEFINICIÓN DE SERVIDOR PÚBLICO, MISMA 
QUE YA HE MENCIONAD6 ANTERIORMENTE (PAG, 30 DE ESTE TRA
BAJO) Y, QUE A LA LETRA DICE: "SERVIDOR PúBLICO ES AQUEL 
QUE CON EL DESEMPEAO DE SU EMPLEO, _CARGO O COMISIÓN, COtl 
TRIBUYE A LA REALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL ESTA
DO, EN CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES QUE LEGALMENTE TEN
GA ASIGNADAS Y EN CUALQUIERA DE SUS AMBITOS DE COMPETEN
CIA", 
CREO SINCERAMENTE QUE ESTO DE ENGLOBAR A LOS ALTOS FUN-
CIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, A LOS FUNCIONARIOS, A LOS EM 
PLEADOS Y A LOS AGENTES DEL GOBIERNO O SUS COMISIONADOS
DENTRO DEL COMÚN DENOMINADOR DE SERVIDORES PÚBLICOS, OB~ 

DECE NO A QUE AHORA YA NO HAYA DIFERENCIAS ENTRE UNOS Y
OTROS, PORQUE LAS SIGUE HABIENDO Y TAN MARCADAS COMO --
SIEMPRE, SINO A QUE ESTO FORMA PARTE DE UNA SERIE DE CA~ 

' BIOS SEXENALES Y A QUE ES PARTE INTEGRANTE DE LA BANDERA 
DE UNA CAMPAÑA, NO A OTRA COSA CREO. RESPECTO DE LO ANT~ 
RIOR NO AHONDO, PORQUE NO ES EL TEMA CENTRAL DE MI TRA-
BAJO, 

2.- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos, 

México, 1984. Edición impresa en los Talleres Gráficos de la Nación. 
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VOLVIEND~ A LO PRIMER01 PIENSO QUE SIGUEN EXISTIENDO DIF~ 
RENCIAS ENTRE UNOS Y OTROS SERVIDORES PÚBLICOS, Y ESAS Dl 
FERENCIAS LAS DICTAN LAS PROPIAS FUNCIONES DE CADA CUAL,-, 
LOS RANGOS, LA REPRESENTATIVIDAD QUE EN CADA CASO PUEDA -
TENER EL CARGO DE CADA UNO DE ELLOS, ETC, ADEMÁS LO ANT~ 
RIOR, SE DESPRENDE DE LA LECTURA DE LAS PROPIAS REFORMAS
A LA CONSTITUCIÓN Y AL CÓDIGO PENAL; LA CONSTITUCIÓN POR
EJEMPLO, COMO YA SE HA SEÑALADO, EN SU ARTÍCULO 108 AL EH 
NUMERAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE REFIERE, A "LOS FUN
CIONARIOS Y EMPLEADOS" Y EL CóDIGO PENAL EN SU ARTÍCULO -
213 NOS DICE: "PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES 
PREVISTAS EN ESTE TÍTULO (DÉCIMO), EL JUEZ TOMARÁ EN CUEH 
TA1 EN su CASO, SI EL SERVIDOR PUBLICO ES TRABAJADOR DE -
BASE O FUNCIONARIO O EMPLEADO DE CONFIANZA, su ANTIGUEDAD 
EN EL EMPLEO, SUS ANTECEDENTES DE SERVICIO, SUS PERCEPCIQ 
NES, SU GRADO DE INSTRUCCIÓN, LA NECESIDAD DE REPARAR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA CONDUCTA ILÍCITA Y LAS 
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE LOS HECHOS CONSTITUTÍVOS DEL 
DELITO SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LA CATEGORIA DE FUN
CIONARIO O EMPLEADO DE CONFIANZA SERÁ UNA CIRCUNSTANCIA -
QUE PODRÁ DAR LUGAR A UNA AGRAVACIÓN DE LA PENA", Así -
PUES, NOS PODEMOS DAR CUENTA DE QUE LAS DENOMINACIONES DE
ALTO FUNCIONARIO, FUNCIONARIO PÚBLICO, EMPLEADO, AGENTE -
DEL GOBIERNO O SU COMISIONADO, NO HAN DESAPARECIDO, SINO
QUE SIGUEN VIGENTES PERO IMPLÍCITAS DENTRO DEL TÉRMINO -
SERVIDOR PÚBLICO, Y QUE CADA UNO DE ELLOS SIGUE CONSERVAN 
DO SU CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS, 

- ALTO FUNCIONARIO 
- FUNCIONARIO PúBLICO 

SERVIDOR PUBLICO _ EMPLEADO 

- AGENTE DEL GOBIERNO O SU 
COMISIONADO. 
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COMO PODEMOS DARNOS CUENT~~ HISTÓRICAMENTE-HABlA HOMOGE
NEIDAD EN CUANTO A LOS DELITOS COMETIDOS POR LOS SERVIDQ 
RES PÚBLICOS 3 ,· PUES NO SE HAB-ÍAN HOST~A~O GRANDE~- CAM-~~ 
BIOS EN CUANTO A LOS TIPOS EXISTENTES.~ PERO AHORA, A --
RAÍZ DE LAS REFORMAS DEL 5 DE ENERO DE 1983 AL CóDIGO P~ 
NAL, HEMOS VISTO CRECER LOS TIPOS PENALES A ESTE TEMA R~ 
FERID01 AHORA EL TiTULO DÉCIMO DEL CÓDIGO PENAL HA QUE-
DADO COMO SIGUE: 

DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS: 

CAPiTULO l.- PREVENCIONES GENERALES; 
CAPiTULO II.- EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO POBLICO; 
CAPÍTULO III.- ABUSO DE AUTORIDAD; 
CAPiTULO IV. COALICIÓN DE SER~IDORES POBLICOS; 
CAPÍTULO V.- Uso INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES; 
CAPITULO VI.- CONCUSIÓN; 
CAPITULO VII.- INTIMIDACIÓN; 
CAPiTULO VIII.- EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES; 
CAPÍTULO IX.- TRÁFICO DE INFLUENCIA; 
CAPÍTULO X,- COHECHO; 
CAPÍTULO XI.- PECULADO; Y .. 

CAPÍTULO XII.- ENRIQUECIMIENTO !LiCITO. 

TIPOS.-

INTENTARÉ EN LAS LiNEAS SUBSECUENTES, ANALIZAR CADA UNO 
DE LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS EN EL-. -. -

DESEMPEÑO DE SU EMPLE01 CARGO O COMISIÓN, 

A) EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO POBLICO,-
ART. 214.- COMETE EL DELITO DE EJERCICIO INDEBIDO DE 

3.- Utilizo la nueva denominación de tales. 
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SERVICIO PúBLICO~ EL SERVIDOR PÚBLICO QUE: 
l) EJERZA LAS FUNCIONES DE UN EMPLEO~ CARGO O COMISIÓN~ 

SIN HABER TOMADO POSESIÓN LEGITIMA. O SIN SATISFACER 
TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, 

11) CONTINÚE EJERCIENDO LAS FUNCIONES DE UN EMPLEO~ CAR
GO O COMISIÓN DESPUÉS DE SABER QUE SE HA REVOCADO -
SU NOMBRAMIENTO O QUE SE LE HA SUSPENDIDO O DESTITUÍ 
DO. 

111) TENIENDO CONOCIMIENTO POR RAZÓN DE SU EMPLEOJ CARGO
O COMISIÓN DE QUE PUEDEN RESULTAR GRAVEMENTE AFECTA
DOS EL PATRIMONIO O LOS INTERESES DE ALGUNA DEPENDEN 
CIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL -
CENTRALIZADAJ DEL DISTRITO FEDERAL~ ORGANISMOS DES-
CENTRALIZADOSJ EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MA
YORITARIAJ ASOCIACIONES Y SOCIEDADES ASIMILADAS A -
ÉSTAS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS, DEL CONGRESO DE LA -
UNIÓN O DE LOS PODERES JUDICIAL FEDERAL O JUDICIAL -
DEL DISTRITO FEDERAL, POR CUALQUIER ACTO U OMISIÓN -
Y NO INFORME POR ESCRITO A SU SUPERIOR JERÁRQUICO --
0 LO EVITE SI ESTÁ DENTRO DE SUS FACULTADES. 

IV) POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA~ SUSTRAIGA, DESTRU
YA, OCULTE, UTILICE O INUTILICE ILÍCITAMENTE INFORM~ 

CIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE SE ENCUENTRE BAJO SU CUSTO
DIA O A LA CUAL TENGA ACCESO, O DE LA QUE TENGA CONQ 
CIMIENTO EN VIRTUD DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 

AL QUE COMETA ALGUNO DE LOS DELITOS A QUE SE REFIE-
REN LAS FRACCIONES 1 Y ll DE ESTE ARTÍCULO~ SE LE -
IMPONDRÁN DE TRES DIAS A UN ARO DE PRISIÓN~ MULTA -
DE TREINTA O TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DI8 
RIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERA~EN EL MOMENTO DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO Y DESTITUCIÓN, EN SU CASO~ E
INHABILITACIÓN DE UN MES A DOS AROS PARA DESEMPERAR-
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OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚB~ICOS; 
AL INFRACTOR DE LAS FRACCIONES 111 Y 1V SE LE IMPON 
DRÁN DE DOS A SIETE AÑOS DE PRISI~N, MULTA DE---
TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO M!NIMO DIA-
RIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, EN EL MOMENTO -
DE COMETERSE EL DELITO Y nESTITUCIÓN E INHABILITA-
CIÓN DE DOS A SIETE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EM--
PLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS, 

LA HIPÓTESIS QUE POSTULAN LAS FRACCIONES 1 Y 11 DEL 
ARTICULO EN COMENTO, SE REFIEREN A.LA ANTICIPACIÓN
O A LA PROLONGACIÓN INDEBIDA DE LAS FUNCIONES INHE
RENTES AL EMPLEO, CARGO O. COMISIÓN QUE DEBE O QUE -
QUE DEBIÓ DESEMPEÑAR EL SERVIDOR PÚBLICO~ EN EL PRl 
MER CASO, EL ENTRAR EN POSESIÓN LEG1TIMA AL EJERCI
CIO LEGAL DE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CARÁC-
TER PÚBLICO, REQUIERE SUCESIVAMENTE: 
A) EL NOMBRAMIENTO EMANADO DE QUIEN TENGA FACULTAD
LEGAL PARA EXPEDIRLO; 
B) LA PROTESTA O PROMESA RENDIDA ANTE QUIEN LEGAL-
MENTE CORRESPONDA, DE CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA -
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LAS LEYES -
QUE DE ELLA E_MANEN, ASÍ COMO DE CUMPLIR FIEL Y LEA.b 

MENTE. LOS DEBERES PROPIOS DEL EMPLEO., CARGO O CQ. 
MISIÓN. No HABIÉNDOSE LLENADO ESTOS REQUISITOS FOR
MALES, EL EJERCICIO ES ILEGÍTIM04 , ADEMÁS, TAMBIÉN
SE DEBEN DE REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES: EDAD1 TJ 
TULO PROFESIONAL, EXPERIENCIA~ HONORABILIDAD, NACIQ 
NALIDAD, ETC, 5 

4.- Carrancá y Trujillo, RaÚl y Carrancá y Rivas, Raúl. C6digo Pe
nal anotado. 7a •. edici6n •. Editodal Porrúa.- México 1978. P. 428. 

5.- González de la Vega, Rene. Comentarios al C6digo Penal. Cárdenas, 
Editor y Distribuidor. Primera Edici6n. México 1975. P. 293. 
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EN EL SEGUNDO CASOJ EL TIPO LEGAL EXIGE LA PRUEBA -
DE UN DOLO ESPECÍFICO CONSISTENTE EN LA CONCIENCIA
y VOLUNTAD DEL AGENTE DE PRORROGAR EL EJERCICIO DE
SU FUNCIÓN PÚBLICA A SABIENDAS DE QUE CARECE DEL D~ 
RECHO DE CONTINUAR EN DICHO EJERCICIOJ LO QUE DÁ -
SU ESPECIFICA ANTIJURIDICIDAD A LA CONDUCTA. No DAN 
DOSE LA ANTIJURIDICIDAD CUANDO SE EJECUTA UN ACTO -
URGENTE PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREPARABLE A LOS
PARTICULARES O A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR SER
APLICABLE EN EL CASO EL DERECHO DE NECESIDAD (ART.-
15 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO PENAL) 6 

POR LO QUE HACE A LA FRACCIÓN Ill DE ESTE ARTÍCUL0-
214, CREO QUE EXISTE UN ERROR. EL TIPO PENAL SE DE
NOMINA uEJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÜBLICOu, 
AHORA BIEN, LA PALABRA EJERCICIO VA REFERIDA A UNA
ACCIÓN Y EN ESTE CASO ESPECIFICO A UN HACER INDEBI
DO DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, O SEA CREO QUE SE -
TRATA, A JUZGAR POR EL NOMBRE QUE SE LE HA DADO, DE 
UN DELITO DE ACCIÓN Y POR EL CONTRARI.~ LA MENCIONA
DA FRACCIÓN lll SE REFIERE A UNA OMISIÓN EN QUE IN
CURRE EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL DESEMPEÑO DE SU EM
PLEO CARGO O COMISIÓN, 

ASÍ PUES, PODEMOS DARNOS CUENTA QUE UN SERVIDOR PÚ
BLICO, INCURRE EN ESTE DELITO CON UN NO HACER, REI
TERAND~ LA HIPÓTESIS QUE CONTIENE LA YA MENCIONADA
FRACCIÓN 111, SE REFIERE A UN DELITO DE OMISIÓN, NO 
DE ACCIÓN, 

ESTE DELITO PUEDE SER DE SIMPLE OMISIÓN O DE COMI-
SIÓN POR OMISIÓN LLAMADO ESTE ÚLTIMO TAMBIÉN, DELI
TO DE OMISIÓN lM?ROPIA, EL DELITO DE SIMPLE OMISIÓN 

6.-Carrancá y Trujillo, Raúl.y Carrancá y Rivas, Raúl. Op. Cit.-

P. 429. 
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CONSISTE EN LA FALTA DE UNA ACTIVIDAD JURTOICAMENTE OB. 
DENADA1 CON INDEPENDENCIA Dr::L RESULTADO MATERIAL QUE
PRODUZCA?, AsJ~ EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR INEFICIE~ 

CIA O POR FALTA DE DILIGENCIA PARA ATENDER SU EMPLEO~ 

CARGO O COMISIÓN~ NO OBSTANTE QUE-HA TOMADO CONOCL -
MIENTO DEL PELIGRO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS INTERESES 
O EL PATRIMONIO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN LA QUE 
PRESTA SUS SERVICIOS1 OMITE INFORMAR POR ESCRITO A SU 
SUPERIOR JERÁRQUICO O CUANDO ESTANDO DENTRO DE SUS -
FACULTADES; NO LO EVITA~ INCURRE EN ESTE DELITO CON -
UNA SIMPLE OMISIÓN, 
Y TAMBI~N PUEDE SER PELITO DE COMISIÓN POR OM~SIÓN~--
0 IMPROPIO DELITO DE OMISIÓN, SE DA CUANDO EL AGENTE
DECIDE NO ACTUAR Y POR ESA INACCIÓN SE PRODUCE EL RE
SULTADO MATERIAL8, LUEGO ENTONCES1 INCURRE TAMBIÉN -
EN ESTE DELITO EL SER~lDOR PÚBLICO QUE CON EL DELIBE
RADO PROPÓSITO DE CAUSAR UN DARO AL PATRIMONIO O A -
LOS INTERESES DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA DONDE LABO
RAl DECIDE NO ACTUAR, 

EN CONCLUSIÓN~ PIENSO QUE LA HIPÓTESIS JURÍDICA PLAS
MADA EN ESTA FRACCIÓN 111 ESTÁ MAL UBICADA1 YA QUE -
EN EL CAPITULO REFE~IDO A UN DELITO DE ACCIÓN, .SE HA
INCLUiDO A UNO DE OMISIÓN Y QUE NO SE RELACIONA CON -
EL "EJERCICIO" DEL SERVICIO PÜBLICO, 

POR OTRO LAD01 PIENSO QUE LA FRACCIÓN IV riEL ARTÍCULO 
EN CUESTIÓN1 MÁS QUE UN "EJERCICIO.INDEBIDO DE SERVI
CIO PÚBLICO", ENCIERRA UN "EJERCICIO ABUSI~O DE FUN-
CIONES" (ART. 220), 
PARA FUNDAMENTAR LO ANTERIOR1 ME ADHIERO A LO QUE POR 
ABUS01 EXPLICA LA ENCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEBA: JURÍDl 
CAMENTE SE ENTIENDE POR ABUSO EL HECHO DE USAR DE UN-

7.- Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal (oarte gral.). Décimo Quinta Edición. Ed. Porrúa. México-
1981. p. 136. 

8.- Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. P. 136. 



PODER., DE UNA. FACULTADJ DE UN DERECHO O DE UNA S ITUA 
CIÓN ESPECIAL ... COMO ASIMISMO Dt:: UNA COSA U OBJETO,-
M~S ALLÁ DE LO Q~g RESULTE LÍCITO, POR LA NATURALEZA 
O POR LA COSTUMBRE y ... TAMBI~N ~ON FINES ~ISTINTOS DE 
LOS AUTORIZADOS POR EL ORDENAMIENTO LEGAL9, 

ANALIZANDO EL PÁRRAFO ANTERIOR Y LO SEÑALADO EN LA -
MENCIONADA FRACCIÓN IV ... CREO QUE SI UN SERVIDOR PÚ-
BLICO POR S! O POR INTERPÓSITA PERSONA ... SUSTRAE, DE~ 
TRUYE, OCULTA, UTILIZA O INUTILIZA IL1CITAMENTE IN-
FORMACIÓN O DOCUHENTACI9N QUE SE ENCUENTRA -BAJO SU
CUSTODiA; ESTÁ EJERCIENDO SUS FUNCIONES COMO SERVI--. . 

DOR PÚBLICO DE UNA MANERA ~BUSIVA YA QUE ESTÁ ACTUA!i 
DO MÁS ALLÁ DE LO QUE RESULTA L1CITO Y ADEMÁS, CON -
FINES DISTINTOS DE LOS AUTORIZADOS POR EL ORDENA~I\IEli 

TO LEGAL., YA QUE SE ENTIENDE QUE SI DICHA INFORMA--
CIÓN O DOCUMENTACI9N_ ESTÁ BAJO SU CUSTODIA, ES QUE -
SU FUNCI9N COMO SERVIDOR PÚBLICO ES PRECISAMENTE ÉS
TA: CUSTODIAR CIERTA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN, 

. . ' 

lo MISMO SUCEDE CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO REALIZA -
LA CONDUCTA YA SEÑALADA CON LA INFORMACIÓN O DOCUMEJi 
TAC IÓN A.LA CUAL TI ENE ACCESO, O DE LA QUE TI ENE CONO
CIMIENTO EN VIRTUD DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 
UN SECRETARIO DEL MINISTERIO PÚBLICO, EN VIRTUD DE -
LAS FUNCIONES DE QUE ESTÁ INVESTIDO SU PUESTO, TIENE 
CONOCIMIENTO DE LAS ORDENES DE APREHENSIÓN QUE GIRA
EL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO Y ADEMÁS, PUEDE TE
NER ACCESO A ELLAS; AS1 QUE, SI DESTRUYE UNA EN ---
ESPECIAL, ESTÁ BENEFICIANDO A UN TERCERO, DÁNDOLE -
OPORTUNIDAD DE QUE HUYA DEL LUGAR) Y CON SU CONDUCTA 
ESTÁ APROVECHÁNDOSE DE UNA SITUACIÓN ESPECIAL, MÁS -
ALLÁ DE LO QUE RESULTA LÍCITO, 

9.- Enciclopedia Jurfdica Omeba. Tomo I 1 letra "A". Editorial Bi

bliográ~ica Argentina. ·Buenos Aires, Argentina. 1954. P. 113. 
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EN CONCLUSIÓN~ POR LOS RAZONAMIENTOS QUE HE PLANTEA
DO, CREO QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 'DESARROLLA LA -
CONDUCTA TIPIFICADA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO -
214, NO DEBIERA CONSIDERARSE QUE COMETE EL DELITO DE 
EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO, SINO EL EJER 
CIClO ABUSIVO DE FUNCIONES. 

B) ABUSO DE AUTORIDAD.-
ART. 215.- COMETEN EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INCURRAN EN ALGUNA DE -
LAS INFRACCIONES SIGUIENTES! 
1) CUANDO PARA IMPEDIR LA EJECUCIÓN DE UNA LEY; DE-
CRETO O REGLAMENTO, EL COBRO DE UN IMPUESTO O EL IN
CUMPLIMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, PIDA AUXI-
LIO A LA FUERZA PÚBLICA O LA EMPLEE CON ESE OBJETOi 
ll) CUANDO EJERCIENDO SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE
ELLAS HICIERE VIOLENCIA A UNA PERSONA SIN CAUSA LEGf 
TIMA O LA VEJARE O LA INSULTARE; 
lll) CUANDO INDEBIDAMENTE RETARDE O NIEGUE A LOS PAR 
TICULARES LA PROTECCIÓN O SERVICIO QUE TENGA OBLIGA
CIÓN DE OTORGARLES O IMPIDA LA PRESENTACIÓN O EL CUR 
SO DE UNA SOLICITUD; 
IV) CUANDO ESTANDO ENCARGADO DE ADMINISTRAR JUSTICIA 
BAJO CUALQUIER PRETEXTO, AUNQUE SEA EL DE OSCURIDAD
O SILENCIO DE LA LEY, SE NIEGUE INJUSTIFICADAMENTE -
A DESPACHAR UN NEGOCIO PENDIENTE ANTE ÉL, DENTRO DE
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY; 
V) CUANDO EL ENCARGADO DE UNA FUERZA PÚBLICA, REQUE
RIDA LFEALMENTE POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE PARA -
QUE LE PRESTE AUXILIO, SE NIEGUE INDEBIDAMENTE A DÁR 
SELO; 

VI) CUANDO ESTANDO ENCARGADO DE CUALQUIER ---------
ESTABLECIMIENTO DESTINADO A LA EJECUCIÓN DE LAS SAN-
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ClONES PRIVATIVAS DE LIBERTAD, PE INSTITUCIONES PE RE8. 
DAPTACIÓN SOCIAL O DE CUSTODIA Y DE REHABILITACIÓN DE
MENORES Y DE RECLUSORIOS PREVENTIVOS O ADMINISTRATIVOS 
SIN LOS REQUISITOS LEGALES~ RECIBA COMO PRESA~ DETENI
DA, ARRESTADA O INTERNA A UNA PERSONA O LA MANTENGA -
PRIVADA DE SU LIBERTAD~ SIN DAR PARTE DEL HECHO A LA -
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE; NIEGUE QUE ESTÁ DEtENIDA, -
SI LO ESTUVI~RE; O NO CUMPLA LA ORDEN DE LIBERTAD GI-
RADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
VII) CUANDO TENIENDO CONOCIMIENTO DE UNA PRIVACIÓN IL~ 

GAL DE LA LIBERTAD NO LA DENUNCIE INMEDIATAMENTE A LA
AUTORIDAD COMPETENTE O NO LA HAGA CESAR~ TAMBI~N INME
DIATAMENTE, SI ESTO ESTUVIERE EN SUS ATRIBUCIONES; 
VIII) CUANDO HAGA QUE SE LE ENTREGUEN FONDOS, VALORES
U OTRA COSA QUE NO SE LE HAYA CONFIADO A ÉL Y SE LOS -
APROPIE O DISPONGA DE ELLOS INDEBIDAMENTE; 
IX) CUANDO~ CON CUALQUIER PRETEXTO, OBTENGA DE UN SUB
ALTERNO PARTE DE LOS SUELDOS DE ÉSTE, DÁDIVAS U OTRO -
SERVICIO; 
X) CUANDO EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO -
DE ELLAS, OTORGUE EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÜBLICOS, -
O CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES -
O MERCANTILES O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, QUE SEAN 
REMUNERADOS, A SABIENDAS DE QUE NO SE PRESTARÁ EL SER
VICIO PARA EL QUE SE LES NOMBRÓ, O NO SE CUMPLIRÁ EL -
CONTRATO OTORGADO; 
XI) CUANDO AUTORICE O CONTRATE A QUIEN SE ENCUENTRE-
INHABILITADO POR RESOLUCIÓN FIRME DE AUTORIDAD COMPE-
TENTE PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚ-
BLICO, SIEMPRE QUE LO HAGA CON CONOCIMIENTO DE TAL SI
TUACIÓN; Y 
XII) CUANDO OTORGUE CUALQUI~R IDENTIFICACIÓN EN QUE-
SE ACREDITE COMO SERVIDOR PÚBLICO A CUALQUIER PERSONA-
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QUE REALMENTE NO DESEMPEÑE EL EMPLEO, CARGO O COMI--
SIÓN A QUE SE HAGA REFERENCIA EN DICHA IDENTIFICACIÓN, 

AL QUE COMETE EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD SE LE ~ 

IMPONDRÁN DE UNO A OCHO AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DESDE
TREINTA HASTA TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIA 
RIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL Et~ EL MOMENTODE LA 
COMISIÓN DEL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN -
DE UNO A OCHO AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN PÜBLICOS. 

IGUALES SANCIONES SE IMPONDRÁN A LAS PERSONAS QUE ~-~-

ACEPTEN LOS NOMBRAMIENTO$, CONTRATACIONES O IDENTIFI
CACIONES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES X, XI Y XII. 

ANTES DE INICIAR EL ANÁLISIS DEL TIPO PENAL DE ABUSO
DE AUTORIDAD, ES CONVENIENTE, COMO PUNTO DE PARTIDA -
PLANTEARNOS LA INTERROGANTE DE: ¿QUÉ ES ABUSO? ¿JURÍ
DICAMENTE QUÉ SE ENTIENDE POR ABUSO? ¿QUÉ SE ENTIENDE 
POR AUTORIDAD?, EN EL DERECHO MEXICANO, QUI~N ES UNA
AUTORIDAD?, PIENSO QUE EN LA MEDIDA QUE DEMOS UNA REi 
PUESTA SATISFACTORIA A LAS INTERROGANTES QUE HEMOS -
PLANTEADO, HABREMOS GANADO UNA BUENA PORCIÓN DE TERR~ 
NO Y CON ELLO ESTAR EN APTITUD DE COMPRENDER MEJOR EL 
DELITO QUE EN TURNO CORRESPONDE ESTUDIAR, 
BIEN, DE ACUERDO CON LA ENCICLOPEDIA JURlDICA ÜMEBA -
LA PALABRA ABUSO, PROVIENE DEL LATIN "ABUSUS" DE AB -
EN SENTIDO DE CONTRA Y USU$, USO, LITERALMENTE, EL -
MAL USO DE UNA COSA, JUR1DICAMENTE SE ENTIENDE POR -
ABUSO EL HECHO DE USAR DE UN PODER, DE UNA FACULTAO,
DE UN DERECHO O DE UNA SITUACIÓN ESPECIALr COMO ASI-- · 
MISMO DE UNA COSA U OBJETO, MÁS ALLÁ, DE LO-~UE RESU~ 

TE LÍCITO, POR LA NATURALEZA O POR LA COSTUMBRE Y TAM 
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BI~N~ CON FINES DISTINTOS DE LOS AUTORIZADOS POR EL -
ORDENAMIENTO LEGAL10, 

AsiMISMO~ LA ENCICLOPEDIA JURfDICA 0MEBA NOS DICE LO
QUE SE ENTIENDE POR AUTORIDAD, Y ÉSTA ES LA POTESTAD
QUE INVISTE UNA PERSONA O CORPORACIÓN PARA DICTAR LE
YES~ APLICARLAS O EJECUTARLAS, O PARA IMPONERSE A LOS 
DEMAS POR SU CAPACIDAD O INFLUENCIA~ ES LA FACULTAD -
Y EL DERECHO DE CONDUCIR Y DE HACERSE OBEDECER DENTRO 
DE CIERTOS LlMITES PREESTABLECIDOS, 
LA AUTORIDAD ES UNA INVESTIDURA TEMPORAL QUE VIENE 
DE LA LEY O DEL SUFRAGIO, PARA REALIZAR SU FUNCIÓN 
O MISIÓN, LA AUTORIDAD NECESITA DEL PODER, PEROJ A V~ 
CES, SE BASTA A SÍ MISMA. EN CM1BIO EL EJERCICIO DEL
PODER SIN AUTORIDAD ES VIOLENCIA~ DICTADURA O TIR& -
NÍA11, 
POR OTRA PARTE, A EFECTO DE RESOLVER LA CUESTIÓN PLAN 
TEADA EN EL SENTIDO DE QUI~N ES UNA AUTORIDAD EN EL -
AMBITO LEGAL MEXICANO, HE DE TOMAR UNA TESIS JURISPRU 
DENCIAL QUE CREO~ ENCUADRA A LA PERFECCIÓN EN EL CASO 
CONCRETO: 
AUTORIDADES. QUIENES LO SON, PARA LOS EFECTOS DEL At1-
PARO.- CONFORME A LA TESIS DE JURISPRUDENCIA VISIBLE
CON EL NÚMERO 54 EN LA PAGINA 115 DE LA SEXTA PARTE -
DEL APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -
PUBLICADO EN 1965~ AUTORIDADES SON; PARA LOS EFECTOS
DEL AMPARO, TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE DE HECHO O DE 
DERECHO "DISPONEN DE LA FUERZA PÚBLICA", ESTA TESIS~
FORMADA CON EJECUTORIAS QUE VAN DEL TOMO IV AL TOMO -
LXX DE LA QUINTA EPOCA DEL SEMANARIO CITADO, NECESITA 

SER AFINADA EN LA ÉPOCA ACTUAL~ EN QUE LAS FUNCIONES-

10.- Enciclopedia Jurídica Omeba.- Op. Cit.- P. 113. 
11.- Enciclopedia Jurídica Omeba.- Op. Cit.- P. 979. 
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DEL PODER EJECUTIVO SE HAN DESPLAZADO CON COMPLEJIDAD 
CRECIENTEA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y PARAESTATA-
LES, Y SE TIENE QUE LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE SI
LOS PARTICULARES NO PUEDEN POR SU VOLUNTAD UNILATERALJ 
NI POR ESTIPULACIÓN RESPECTO DE TERCERO (ARTÍCULOS --
1360) 1861 1868 Y RELATIVOS DEL CóDIGO CIVIL APLICA-
BLE EN MATERIA FEDERAL)J IMPONER A OTROS CARGAS QUE -
SEAN EXIGIBLES MEDIANTE EL USO DE LA FUERZA PÜBLICA~
NI DIRECTAMENTE NI INDIRECTAMENTE (ACUDIENDO PARA --
ELLO A LOS TRIBUNALES) POR EJEMPLO)J UNO DE LOS ELE-
MENTOS QUE VIENE A CARACTERIZAR A LAS AUTORIDADES 1 PA 
RA LOS EFECTOS DEL AMPARO (ARTÍCULO 103~ FRACCIÓN lJ
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)~ ES EL HECHO DE QUE CON -
FUNDAMENTO EN ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL PUEDAN TOMAR -
DETERMINACIONES O DICTAR RESOLUCIONES QUE VENGAN} EN
ALGUNA FORMA CUALQUIERA} A ESTABLECER CARGAS EN PER-
JUICIO DE TERCERO$, QUE PUEDAN SER EXIGIBLES MEDIANTE 
EL USO DIRECTO O INDIRECTO PE LA FUERZA PÚBLICA (SE-
GÜN QUE DISPONGAN ELLAS MISMAS DE ESA FUERZA1 O QUE -
HAYA POSIBILIDAD DE UN CA~1INO LEGAL PARA ACUDIR A --
OTRAS AUTORIDADES QUE DISPONGAN DE ELLA). Y CUANDO-
ESAS CARGAS SEAN EN ALGUNA MANERA EXIGIBLES MEDIANTE
EL USO DE LA FACULTAD ECONÓMICO-COACTIVA~ COMO IMPUE~ 

TOSJ DERECHOS O APROVECHAMIENTOS (ARTÍCULO lo, FRAC-
CIÓN IJ DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)J SE ESTA
RÁ FRENTE A AUTORIDADES FACULTADAS PARA DICTAR RESOL~ 
ClONES DE CARÁCTER FISCAL~ 2 • 

PRIMER TRIBUf~AL COLEGIADO EN ~1ATERIA ADr-'ili!ISTRATIVA -
DEL PRIMER CIRCUITO. 

AMPARO EN REVISIÓN 794/73.- ASARCO MEXICANA1 $, A.
UNANIMIDAD DE VOTOS, 

12.- Cárdenas Velasco, Rolando. Jurisprudencia Mexicana 1917-1971. 
Primera Edición. Editorial Cárdenas. Editor y Distribuidor. 
México 1982, Tesis 233. P. 451. 
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DESPU~S DE HABER INTENTADO DAR RESPUESTA A LOS CUEi 
TIONAMIENTOS PREVIAMENTE PLANTEADOS .. Y QUE CREO HA
BERLO HECHO DE UNA t~ANERA SATISFACTORIA .. PASARÉ DEL 
PANORAMA QUE HE ELABORADO PARA MEJOR COMPRENSI~N -
DEL DELITO 6N ANÁLlSI$, A ESTUDIAR LAS FRACCIONES -
MÁS RELE~ANTES D~L ART~ 215; 
EN MI OPINIÓN, LA FRACCI~N III DE ESTE ARTÍCULO; EN 
CIERRA1 AL IGUAL QUE SU SIMILAR DEL ART, 214 (EJER
CICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO) UNA OMISIÓN; -
UNA OMISIÓN DE UNA OBLIGACIÓN NACIDA O IMPUESTA CON 
MOTIVO DEL DESEMPE~O DE~SERVICIO PÚBLICO, "CUANDO -
INDEBIDAMENTE RETARDE O NIEGUE A LOS PARTICULARES -
LA PROTECCIÓN O SERVICIO QUE TENGA LA OBLIGACIÓN -
DE OTORGARLES,,,", EN ESTE CAS01 EL SERVIDOR PÚBLI
CO NO ABUSA1 POR EL CONTRARIO, NI SIQUIERA HACE USO 
DE SU PODER O DE LAS FACULTADES DE QUE ESTÁ INVESTl 
DO EL EMPLEO CARGO O COMISIÓN QUE DESEMPEÑA. 

EN CONCLUSIÓN .. PIENSO QUE PA~A QUE LA CITADA FRAC-
CIÓN lll, TIPIFICARA UN ABUSO DE AUTORIDAD DEBERlA
REZAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

111.- CUANDO INDEBIDAMENTE Y UTILIZANDO CUALQUIER
MEDIO, IMPIDA LA PRESENTACIÓN O EL CURSO DE UNA SO
LICITUD, EN VIRTUD DE LA RELACIÓN QUE GUARDE ÉSTA -
CON SU EMPLE01 CARGO O COMISIÓN, 
POR SU PARTE, LA FRACCIÓN IV PLANTEA UNA HIPÓTESIS
QUE CONSIDERA COMO ABUSO DE AUTORIDAD, CREO QUE LO
AHI PLASMADO SE ADECUARlA DE MANERA MÁS PRECISA A -
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 225 DEL MISMO CÓDIGO P~ 
NAL Y DEBIERA CONSIDERARSE COMO UN DELITO COMETIDO
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA1 DADO QUE -
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CON SU CONDUCTA INFRINGE LO 
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DISPUESTO POR DICHA FRACCIÓN, ESTÁ NEGANDO A QUIEN -
SE LO SOLICITA EL DERECHO QUE LE CORRESPONDE O QUE -
CREE QUE LE CORRESPONDE, DESVIÁNDOSE DE ESA MANERA,
LA NOBLE MISIÓN QUE TIENE EN~OMENDADA EL ÓRGANO JU-
RISDICCIONAL DE QUE SE TRATE, DE IMPARTIR Y ADMINIS
TRAR DE MANERA DEBIDA LA JUSTICIA, 

Es CONVENIENTE ACLARAR QUE COMPARTO EL MISMO CRITE-
RIO QUE SE HA UTILIZADO EN EL ANTEPROYECTO DE CÓDI-
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1983, YA QUE -
DICHA FRACCIÓN SE INCLUYE EN EL TÍTULO REFERENTE A -
LOS "DELITOS COMETIDOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE -
JUST~CIA"13 ; CRIT~~IO 6uE LÓGICAMENTE, CONSIDERO CO
RRECTO, 

CONTINUANDO CON LA FRACCIÓN V Y RETOMANDO LOS ARGU-
MENTOS QUE HE ESGRIMIDO CUANDO HICE LOS COMENTARIOS
CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA PARTE DE LA FRACCIÓN -
lll, PIENSO QUE EN ESTE CASO, MÁS QUE DE UN ABUSO -
DE AUTORIDAD, SE TRATA DE UN DESACATO, DE UNA OrH- -
SIÓN QUE CONSISTE EN NEGAR EL AUXILIO QUE UNA AUTO-
RIDAD COMPETENTE, LEGALMENTE LE SOLICITE A DETERMI-
NADO SERVIDOR PÚBLICO, POR EJEMPLO, EL COMANDANTE -
DE LA POLICIA JUDICIAL QUE INDEBIDAMENTE SE NIEGUE -
A REALIZAR LA ORDEN LEGALMENTE GIRADA POR EL AGENTE
DEL MINISTERIO PÚBLICO. EN ESTE CASO DEBEMOS RECOR
DAR QUE LA POLICÍA JUDICIAL FUNGE COMO AUXILIAR DEL
MINISTERIO PÚBLICO, Y AL NEGARSE A PRESTARLE LA AYU
DA QUE ÉSTE LE SOLICITE, ESTÁ OMITIENDO CUMPLIR CON
UNA OBLIGACIÓN IMPUESTA POR LA LEY. 

LA MISMA CONDUCTA P~ESE~TARÁ EL SERVlDOR PÚBLICO ~--

1 J.- Revista Mexicana de Justicia 84 1 No. ·3 1 Vol. II. P. G. R.
P.G.J.D.F.- Inacipe.- Talleres Gráficos de la Nación.- México, 
1984.- P. 101. 
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QUE SE ADECPE A LO DISPUESTO EN LA FRACCI9N VIJ, YA -
QUE TAMBIÉN ESTARÁ INCUMPLIENDO CON UNA OBLIGACIÓN -
QUE TIENE IMPUESTA, EN VIRTUD DE SU EMPLEQ, CARGO O -
COMISIÓN, 

C) COALICION DE SERVIDORES PUBLICOS.-
ART. 216.- COMETEN EL DEL(TO DE COALICIÓN DE SERVIDO
RES PÚBLICOS, LOS QUE TENIENDO TAL CARÁCTER SE COALI
GUEN PARA TOMAR MEDIDAS CONTRARIAS A UNA LEY O REGLA
MENTO, IMPEDIR SU EJECUCIÓN, O PARA HACER DIMISIÓN DE 
SUS PUESTOS CON EL FIN DE IMPEDIR O SUSPENDER LA ADMl 
NISTRACIÓN PÚBLICA EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS, No CO
METEN ESTE DELITO LOS TRABAJADORES QUE SE COALI GUEN
EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES O QUE -
HAGAN USO DEL DERECHO DE HUELGA. 
AL QUE COMETA EL DELITO DE COALICIÓN DE SERVIDORES P~ 
BLICOS SE LE IMPONDRÁN DE DOS A SIETE AAOS DE PRISIÓN 
Y MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO Mf
NIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MO-
MENTO DE LA COMISIÓN DEL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHA
BILITACIÓN DE DOS A SIETE AÑOS PARA DESEMPEAAR OTRO -
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS, 

EL DELITO QUE NOS OCUPA ESTÁ DESCRITO CON UNA CLARI-
DAD INOBJETABLE; LO CUESTIONABLE EN TODO CASO SERIA -
EL SABER SI ESTE DELITO SE DÁ EN LA PRÁCTICA, YA QUE
CONSTITUYE UNA PUERTA DE SALIDA MUY IMPORTANTE EL AR
GUMENTAR QUE LA COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS SE -
DÁ CON LA FINALIDAD DE HACER EJERCICIO DE SUS DERE--
CHOS CONSTITUCIONALES O PARA HACER USO DEL DERECHO -
DE HUELGA, 
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D) USO WDEBIDO DE ATRIBUCIOiiES Y FACULTADES 
ART. 217.- COMETE EL DELITO DE Uso INDEBIDO DE ATRI
BUCIONES Y FACULTADES: 
I.- EL SERVIDOR PúBLICO QUE INDEBIDAMENTE: 
A) OTORGUE CONCESIONES DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 
PÚBLICO O DE EXPLOTACIÓN, APROVECHAMIENTO Y USO DE -
BIENES DE DOMINIO DE LA FEDERACIÓN; 
B) OTORGUE PERMISOS) LICENCIAS O AUTORIZACIONES DE
CONTENIDO ECONÓMICO; 
C) OTORGUE FRANQUICIAS) EXENCIONES, DEDUCCIONES O -
SUBSIDIOS SOBRE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APRQ 
VECHAMIENTOS O APORTACIONES Y CUOTAS DE SEGURIDAD SQ 
CIAL, EN GENERAL SOBRE LOS INGRESOS FISCALES) Y SO-
BRE PRECIOS Y TARIFAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS PRO
DUCIDOS O PRESTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL; 
D) OTORGUE, REALICE O CONTRATE OBRAS PÚBLICAS, DE~
DAJ ADQUISICIONES~ ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES DE
BIENES O SERVICIOS) O COLOCACIONES DE FONDOS Y VALO
RES CON RECURSOS ECONÓMICOS PÚBLICOS; 

Il.- TODA PERSONA QUE SOLICITE O PROMUEVA LA REALIZA 
ZACIÓN, EL OTORGAMIENTO O LA CONTRATACIÓN INDEBIDOS
DE LAS OPERACIONES A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN 
ANTERIOR O SEA PARTE EN LAS MISMAS, Y 

Ill.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TENIENDO A SU CARGO FO!i 
DOS PÚBLICOS) LES D~ A SABIENDAS) UNA APLICACIÓN PÚ
BLICA DISTINTA DE AQUÉLLA A QUE ESTUVIEREN DE&TINA-
DOS O HICIERE UN PAGO ILEGAL, 
AL QUE COMETA EL DELITO DE USO INDEBIDO DE ATRIBUCIQ 
NES Y FACULTADES SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SAN
CIONES: 
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CUANDO EL MONTO A QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES A -
QUE HACE REFERENCIA ESTE ARTICULO NO EXCEDA DEL --
EQUIVALENTE DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO -
DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO 
DE COMETERSE EL DELITOJ SE IMPONDRÁN DE TRES MESES
A DOS AROS DE PRISIÓNJ MULTA DE TREINTA A TRESCIEN
TAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL -
DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELl 
TO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A
DOS A~OS PARA DESEMPE~AR OTRO EMPLEOJ CARGO O COMI
SIÓN PÚBLICOS, 
CUANDO EL MONTO A QUE ASC l ENDAN LAS OPERAC l ONES A QUE 
HACE REFERENCIA ESTE ARTICULOJ EXCEDA DEL EQUIVALER 
TE A QUiNIENTAS VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO VI-
GENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COME
TERSE EL DELITOJ SE IMPONDRÁN DE DOS A DOCE A~OS DE 
PRISIÓNJ MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL S~ 
LARIO MfNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL
EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN
E INHABILITACIÓN DE DOS A DOCE AROS PARA DESEMPE~AR 
OTRO EMPLEOJ CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS, 

LA FRACCIÓN 11 DE ESTE ARTÍCULO SE REFIERE A UNA-
PERSONA QUE NO TIENE LA CALIDAD DE SERVIDOR PÜBLICOJ 
HECHO QUE CONSIDERO ERRONEO POR PARTE DEL LEGISLADOR 
EN VIRTUD DE QUEJ EN UN TÍTULO DEDICADO A "DELITOS -
COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS" SE INCLUYE A PER
SONAS QUE NO TIENEN TAL CALIDAD, 
EN RELACIÓN AL COMENTARIO ANTERIORJ PIENSO QUE SE -
DEBIÓ DE HABER CREADO UN TÍTULO ESPECIAL DE~ICADO -
A LOS DELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES EN CONTRA
DEL SERVICIO PÚBLICO. FUNDO ADEMÁS MI OPINIÓN EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL DE -
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198314
, EL CUAL, DESPUÉS DEL TÍTULO DEDICADO A ~'DELl 

TOS CONTRA EL SERVICIO PÚBLICQJ COMETIDOS POR LOS ~

SERVIDORES PÚBLICOS~, POSTULA UN CAPITU~O DEDICADO -
A LOS 11 DELITOS CONTRA EL. SERVICIO PÚBLICO COMETIDOS
POR PARTICULARES 11

, ESTE PUNTO DE VISTA si QUE LO CON 
SIDERO ACERTADO, 
SOBRE ESTE DEUTO ABUNDAR~ t·tÁ.$ 1 CUANDO TOQUE EL TUR
NO DE HACER LOS COMENTARIOS CORRESPONDIENTES AL DELl 
TO DE EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES. (INCISO G,) 

E) CONCUSION.-
ART. 218.- COMETE EL DELITO DE CONCUSIÓN EL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE CON EL CARÁCTER DE TAL Y A TÍTULO DE IM
PUESTO O CONTRIBUCIÓN, RECARGQ.~ RENTA, R~DITO, SALA
RIO O EMOLUMENT01 EXIJA1 POR sl O_POR MEDIO DE OTRO, 
DINERO, VALORES.~ SERVICIOS O CUALQUIERA OTRA COSA -
QUE SEPA NO SER DEBIDA, O EN MAYOR CANTIDAD QUE LA -
SEÑALADA POR LA LEY. 
AL QUE COMETA EL DELITO DE CONCUSIÓN SE LE IMPONDR~N 

LAS SIGUIENTES SANCIONES: 
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE ·La EXIGIDO INDEBIDA 
MENTE NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE QUINIENTAS VECES
EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FE-
DERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, O NO SEA 
VALUABLE, SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS AÑOS DE -
PRISIÓN,~ MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SA
LARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL -
EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, Y DESTITUCIÓN
E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A DOS AÑOS PARA DESEM 
PEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. 
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LO EXIGIDO INDEBIDA 

14.- Anteproyecto de código Penal para el Distrito Federal en Ma
teria de Fuero Común, y para toda la RepÚblica en Materia de 
Fuero Federal. Versión 1983. Revista Mexicana de Justicia 84 
No. 3, Vol. !l.-Julio-Septiembre 1984. Talleres Gráficos de 
la Nación.-Héxico 1984.- P.P. 95-97. 
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MENTE EXCEDA DE QUINIENTAS ~E6Es E~ SA~ARlO MINIMO -
VIGENTE EN ~L DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COM~ 
TERSE EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS A DOCE AÑOS DE
PRISI~N, MULTA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS ~ECES EL
SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL 
EN El MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN -
E INHABILITACIÓN DE DOS A DOCE AÑOS PARA DESEMPEÑAR
OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS, 

RESPECTO A ESTE DELITO, CONSIDERO OPORTUNO TOMAR LO
QUE AL RESPECTO APUNTA EL MAESTRO RENÉ GONZÁLEZ DE -
LA VEGA EN SUS "COMENTARIOS AL CóDIGO PENAL", YA QUE . . . 

LAS OPINIONES QUE AHÍ PLASMA SON BASTANTE CLARAS Y -
AUNQUE ELLAS NO CONSTITUYEN CRÍTICA, SÍ NOS ILUSTRAN 
MAGNIFICAMENTE PARA COMPRENDER DEBIDAMENTE ESTE DELl 
ro. 
EL DELITO DE CONCUSIÓN CONSISTE EN LA EXIGENCIA (NO
SOLICITUD O RECEPCIÓN DEL COHECHO PASIVO) DE UNA AR
BITRARIA EXACCIÓN, QUE EL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚ
BLICO, IMPONE A PARTICULARES EN BENEFICIO PROPIO, 
A DIFERENCIA DEL PECULADO, EN LA COMISIÓN DE ESTE -
ILÍCITO, NO SE SUPONE LA PREVIA DISPONIBILIDAD DE -
LOS BIENES POR PARTE DEL ACTIVO; SI AQUEL CASO PUEDE 
EQUIPARARSE CON EL ABUSO DE CONFlANZA, ESTE PUEDE -
HACERLO CON EL ROBO VIOLENTO O CON EL FRAUDE, SEGÚN
LA MECÁNICA SEGUIDA, 
Es REQUISITO TÍPICO, QUE EL ACTIVO DESARROLLE SU COtl 
DUCTA EN USO DE SUS FACULTADES PÚBLICAS; NO BASTA, -
PUES, QUE OSTENTE EL CARGO, EMPLEO O COMISIÓN, ESTA
EXIGENCIA IMPLICA QUE EL ACTIVO TENGA COMPETENCIA A~ 
MINISTRATIVA PARA IMPONER LA INDEBIDA EXACCIÓN, DE -
OTRO MODO SE TRATARf.A DE ROBO O FRAUDE, 
EL SUJETO ACTIVO DE ESTE DELITO, SE DISTINGUE POR SU 
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CARACTER OFICIAL Y POR LA MECÁNICA QUE EMPLEAJ PUES
PARA INTIMIDAR O ENGARAR AL PASIVO ARGUMENTA QUE EL
COBRO SE DEBE A GASTOS APARENTEMENTE LEGALES, Y POR
TANTO, SU PRETEXTO __ ES EL COBRO DE IMPUESTO~, CONTRI
BUCIONES, RECARGO$, RENTA$, R~DITOS, SALARIOS O EMO
LUMENTOS EN FAVOR DEL ESTADO, 
EL TIPO REQUIERE DE UN DOLO ESPECÍFICO, DADO QUE EL
SUJETO BUSCA LUCRAR CON EL COBRO INDEBIDO O EN EXCE
so, A SABIENDAS DE QUE ACTÜA CONTRA DERECHO, 
POR ÜLTIMO, LA FIGURA NO ADMITE LA FORMA CULPOSA EN
SU COMISIÓN ( IMPE.RICIA~ NEGLIGENCIA, OLVIDO, ETC,).,
PUES SE SANCIONA EL DAÑO SOCIAL AL APROVECHARSE DE -
UNA SITUACIÓN QUE IMPLICA AUTOR! DAD,- EL ERROR DE PRO
HIBICIÓN FUNCIONA COMO CAUSA DE ATIPICIDAD,l5 

F) IíHirliDACIC!I.--

15.-

ART. 219.- COMETE EL DELITO DE INTIMIDACIÓN: 
1.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR Sf O POR INTERPÓSITA 
PERSONA, UTILIZANDO LA ~IOLENCIA F!SICA O MORAL, IN
HIBA O INTIMIDE A CUALQUIER PERSONA PARA EVITAR QUE
ÉSTA O UN TERCERO DENUNCIE, FORMULE QUERELLA O APOR
TE INFO~MACIÓN RELATIVA A ~A PRESUNTA COMISIÓN DE -
UNA CONDUCTA SANCIONADA POR LA LEGISLACIÓN PENAL O -
POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVl 
DORES PÚBLICOS, Y; 
ll,- EL SER~IDOR PÚBL~CO QUE CON MOTI~O DE LA QUERE
LLA, DENUNCIA O INFORMACIÓN A QUE HACE REFERENCIA LA 

. - . 

FRACCIÓN ANTERIOR REALICE UNA CONDUCTA ILÍCITA U OMl 
TA UNA LÍCITA DEBIDA QUE LESIONE LOS INTERESES DE -
LAS PERSONAS QUE LAS PRESENTE O APORTE, O DE ALGÜN -
TERCERO CON QUIEN DICHAS PERSONAS GUARDEN ALGÚN VIN
CULO FAMILIAR, DE NEGOCIOS O AFECTIVO. . . . . . 

AL QUE COMETA EL DELITO DE INTIMIDACIÓN SE LE IMPON-

González de la Vega, René.- Op. Cit.- P.P. 302 Y 303. 
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DRAN DE DOS A NUEVE A~OS DE PRISIÓNJ MULTA POR UN MON 
TO DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO M!NIMO -
DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO -
DE COMETERSE EL DELITOJ DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN
DE DOS A NUEVE AROS PARA DESEMPE~AR OTRO EMPLEOJ CAR
GO O COMISIÓN PÚBLICOS. 

SOBRE ESTE ARTICULO 219 Y EN SIJ SOBRE ESTE NUEVO DE
LITO DE INTIMIDACIÓN CREO QUE NO HAY GRAN COSA QUE S~ 
ÑALAR. ESTÁ EXPLICADO EL TIPO PENAL DE UNA MANERA TALJ 
QUE NO DEJA LUGAR A DUDAS RESPECTO DEL OBJETO JURÍDI
CO DEL DELITO, Así CREO QUE EL OBJETO JURÍDICO DEL D~ 
LITO DE INTIMIDACIÓN LO ES LA SEGURIDAD DE LA PERSONA 
QUE DESEA PRESENTAR UNA DENUNCIA O QUERELLA O DESEE -
APORTAR INFORMACIÓN QUE TENGA RELACIÓN CON UN ACTO O
HECHO IL!CITOJ Y ASIMISMO LO ESJ LA SEGURIDAD DE LAS
PERSONAS QUE GUARDEN CON AQU~LLA ALGÚN VINCULO FAMI-
LIAR, DE NEGOCIOS O AFECTIVO, 
ESTE DELITO SE DA CONTINUAMENTE EN LA PRÁCTICAJ SOLO
QUE NO SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COM-
PETENTEJ EN VIRTUD DE ESE TEMOR (FUNDADOJ POR CIERTO) 
DE LOS CIUDADANOS A SUFRIR REPRESALIAS DE PARTE DE -
ESOS MALOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE QUIZÁ DEBE HABER A 
LO LARGO Y A LO ANCHO DEL PAÍS. 

G) EJERCICIO ABUSIVO DE FUHCIONES.-
ART. 220.- COMETE EL DELITO DE EJERCICIO ABUSIVO DE
FUNCIONES: 
I,- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE EN EL DESEMPE~O DE SU EM
PLEOJ CARGO O COMISIÓNJ INDEBIDAMENTE OTORGUE POR S[-
0 POR INTERPÓSITA PERSONAJ CONTRATOSJ CONCESIONESJ -
PERMISOS, LICENCIASJ AUTORIZACIONESJ FRANQUICIASJ --
EXENCIONES, EFECTÚE COMPRAS O VENTAS O REALICE CUAL--
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QUIER ACTO JURÍDICO QUE PRObUZCA BENEFICIOS ECONÓMI
COS AL PROPIO ~ERVIDOR PPBLICO; A su C~NYUGU~, DES-
CENDIENTE O ASCIEt'fDENTES, PARIENTES POR CONSANGUI:-;
NIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, A CUALQUIER
TERCERO CON EL QUE TENGA VÍNCULOS. AFECTI~os; ECONÓMl 
COS O DE DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DIRECTA, SOCIOS
O SOCIED~DES DE LAS QUE EL SER~iDOR PÚBLICO O LAS -
PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN PARTE; 
I(.·- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE ~ALI~NDOSE DE LA INFOR
MACIÓN QUE POSEA POR RAZ9N DE SU EMPLEO, CARGO O CO
MISIÓN, SEA·O NO MATERIA DE SUS FUNCIONES, Y QUE NO
SEA DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, HAGA POR sJ, O POR IN
TERPÓSITA PERSONA, INVERSIONES, ENAJENACIONES O AD-
QUISICIONES, O CUALQUIER OTRO ACTO QUE LE PRODUZCA -
ALGÚN BENEFICIO ECONÓMICO. INDEBIDO AL SER~IDOR PÚBLl 
CO O A ALGUNA DE LAS PERSONAS MENCIONADAS EN LA PRI
MERA FRACCIÓN, 
AL QUE COMETA EL DEL[TO DE EJERCICIO ABUSIVO DE FUN
CIONES SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 
CUANDO LA CUANTlA A QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES A
QUE HACE REFERENCIA ESTE ARTfCULO NO EXCEDA DEL EQUl 
~ALENTE A QUINIENTAS VECES EL SALARIO MfNIMO DIARIO
VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMg 
TERSE EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS -
A~OS DE PRISIÓ~, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES 
EL SALARIO MfNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FED~ 
RAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITU-
CIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A DOS A~OS PARA
DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚB~ICOS, 
CUANDO LA CUANTÍA A QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES A-. . ' - . . - . 

·QUE HACE REFERENCIA ESTE ARTÍCULO_EXCEDA DE QUINIEN-
TAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL Dii 
TRITO fEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO~
SE IMPONDRAN DE DOS A DOCE A~OS DE PR~SIÓN, MULTA DE 
TRESCIENTAS A QUINIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIA 
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RIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE -
COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABiLiTACIÓN DE . . 
DOS A DOCE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO -~ 

O COMISIÓN PÚBLICOS; 

EL DELITO EN COMENTO RECIÉN HA LLEGADO AL MUNDO DEL -

DERECHO PENAL MEXICANO, AL PARECER LA INTENCIÓN DEL -
LEGISLADOR ES BUENAJ PERO HACE FALTA SABER SI AL - -. . 
IGUAL QUE LOS OTROS NUEVOS TIPOS PENALES TIENEN EFEC
TIVA APLICACIÓN EN LA PRÁCTICA, ESTO ES, SABEMOS QUE
SE COMETEN1 PERO COMO SlEMPRE1 LA FALTA DE CIVISMO Y
VALOR DEL CIUDADANO QUE DE MANERA DIRECTA RECIENTE -
LOS EFECTOS DEL DELITO, O DE QUIEN TENIENDO CONOCI--
MIENTO DE SU COMISIÓN, AUNQUE NO SE VEA DIRECTAMENTE
PERJUDICADO NO LOS HACE SABER A LA AUTORIDAD COMPETEN 
TE, POR UN LAD0 1 Y POR EL OTRO, EL SERVIDOR PÚBLICO -
QUE INTIMIDA A LAS PERSONAS PARA NO SER DENUNCIADO, O 
QUE IMPIDE EL CURSO LEGAL DE UNA QUERELLA O DEMANDA,
YA SEA MOVIENDO TODO UN UNIVERSO DE "PALANCAS" O DE -
ALGUNA MANERA ~lACE QUE LA BUENA INTENCIÓN DEL LEGIS-
LADOR SE VEA NULIFICADA, 

EN FIN, CREO QUE APARTE DE LEGISLAR ACORDE A LA NECE
SIDADES Y A LA EVOLUCIÓN JURÍDICA DEL PAÍS, SE REQUI~ 
RE, PARA QUE TODO ESTO FUNCIONE, DE DOS COSAS: 
UNA, CIVISMO Y VALOR EN LA CIUDADANfA PARA DENUNCIAR
A UN SERVIDOR PÚBLICO CUANDO COMETE UN DELITO, SEA -
DE LOS QUE SE INCLUYEN EN ESTE TITULO, O EN LOS DE -
CUALQUIER OTRO; Y DOS: VERDADERA DECISIÓN DE QUIENES
ESTÁN ENCARGADOS DE ADMINISTRAR LA JUSTICIA, PARA CA~ 
TIGAR AL SERVIDOR PÚBLICO QUE HA COMETIDO UN DELITO, 
EN ESTE CASO, IMPONIENDO SEVERA EJEMPLARIDAD PARA AMl 
NORAR LA INCIDENCIA DE LOS DELITOS COMETIDOS POR SER
VIDORES PÚBLICOS, CUANDO SE HAN HECHO DEL CONOCIMIEN-
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.. 
TO DE LA AUTORIDAD COMPETENT~~ Y SI ESTO SUCEDIERA,-
SE LOGRARÍA RECOBRAR LA CONFIANZA DEL-PUEBLO, DE ES
TE PUEBLO MEXICANO, QUE SE HALLA INMERSO EN LA DES-~ 
CONFIANZA HACIA EL ÜRGANO JURISDICCIONAL Y EN GENE-
RAL EN LA DESCONFIANZA EN SUS PROPIAS AUTORIDADES, 

RETOMANDO EL TEMA, CREO QUE EL DELITO DE "USO INDE
BIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES" Y ÉSTE DE "EJERCl 
CIO ABUSIVO DE FUNCIONES" TIENEN MUCHA SIMILITUD EN
TRE si, SOLO QUE EN ESTE PLTIMO SE REQUIERE DE LA -
CONDICI~N NECESARIA DE QU~~ COMO RESULTADO DE SU CO
MISIÓN, SE PRODUZCA BENEFICIOS ECONÓMICOS AL PROPIO
SERVIDOR PÚBLICO, A SUS FAMILIARES, A SUS AFINES O -
A LAS PERSONAS CO~ LAS QUE TENGA VINCULACIÓN AFECTI
VA O DE 1NDOLE ECONÓMICA, Yo CREO QUE ESTE FUE LA IN 
TENCIÓN DEL LEGISLADOR AL PRESENTAR AMBOS DELITOS EN 
DIFERENTES CAPÍTULOS, 

H) TRAFICO DE INFLUENCIA.-
ART. 221.- COMETE EL DELITO DE TRAFICO DE INFLUEN-.
CIA: 
l.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SÍ O POR INTERPÓSITA 
PERSONA PROMUEVA O GESTIONE LA TRAMITACIÓN O RESOLU
CIÓN ILICITA DE NEGOCIOS PÚBLICOS AJENOS A LAS RES-
PONSABILIDADES INHERENTES A SU EMPLEO, CARGO O COMI
SIÓN; 
ll.- CUALQUIER PERSONA QUE PROMUEVA LA CONDUCTA !LI
CITA DEL SERVIDOR PÚBLICO O SE PRESTE A LA PROMOCIÓN 
O GESTIÓN A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN ANTERIOR, . . 
Y; 
III.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SÍ O POR INTERPÓSl 
TA PERSONA INDEBIDAMENTE SOLICITE O PROMUEVA CUAL- -
QUIER RESOLUCIÓN O LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER ACTO-
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MATERIA DEL EMPLEO~ CARGO O COMISIÓN DE OTRO SERVI
DOR PÚBLICO, QUE PRODUZCA BENEFICIOS ECONÓMICOS PA
RA SÍ O PARA CUALQUIERA DE LAS PERSONAS A QUE HACE
REFERENCIA LA PRIMERA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 220 DE
ESTE CÓDIGO, 
AL QUE COMETA EL DELITO DE TRÁFICO DE INFLUENCIA, -
SE LE IMPONDRÁN DE DOS A SEIS A~OS DE PRISIÓN, MUL
TA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO 
DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO 
DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITA-
CIÓN DE DOS A SEIS AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS, 

ESTE NUEVO DELITO DE TRÁFICO DE INFLUENCIA EN SU -
FRACCIÓN l PENALIZA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE VALIÉN
DOSE DE SU EMPLEO CARGO O COMISIÓN PROMUEVE O GES-
TIONA LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN !LICITA DE NEGO-
CIOS PÚBLICOS AJENOS A LAS RESPONSABILIDADES QUE ·LE 
SON INHERENTES; EJEMPLO: EL AGENTE DEL MINISTERIO -
PúBLICO QUE "REITERÁNDOLE SU RECIPROCIDAD EN CASOS
ANÁLOGOS", SOLICITA AL JUEZ "X", RESUELVA DE UNA MA 
NERA DETERMINADA O EN FAVOR DE ALGUNA DE LAS PARTES 
UN ASUNTO QUE ANTE ~L SE VENTILA. 
PoR OTRA PARTE Y COMO YA SABEMOS, EN LA ACTUALIDADJ 
CUANDO EL ESTADO DESEA R~ALIZAR UNA OBRA DETERMINA
DA, DEBE CELEBRAR UN CONCURSO EN EL QUE PARTICIPA-
RÁN TODAS AQUELLAS EMPRESAS PRIVADAS QUE CUMPLAN O
QUE CREAN CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS -
SOLICITADOS Y QUE SON NECESARIOS PARA REALIZAR.DI-
CHA OBRA 1 Y DE ESA MANERA SE DEBE ASIGNAR LA MISMA, 
A LA EMPRESA QUE SATISFAGA TODOS LOS REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS SOLICITADOS Y QUE OFREZCA ADEMÁS MEJORES -
CONDICIONES DE CALIDAD~ PRECIO, LUEGO ENTONCES, CQ 
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METERÁ ESTE DELITO AQU~L SERVIDOR PÚBLICO QUE SOLI-. . 

CITE A OTRO SER~IDOR PÚBLICO TAMBI~N; Y QUE SEA EL
FNCARGADO DIRECTO DE DECIDIR A QUÉ EMPRESA DEBE --
ASIGNARSE LA OBRA~ QUE SE LE OTORGUE EL CONTRATO A
DETERMINADA PERSONA MORA~~ AÚN CUANDO ÉSTA NO CUM-
PLA CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS T~CNICOS SOLICITA
DOS U OFREZCA CONDICIONES DE PRECIO MÁS ALTAS QUE -
LAS OTRAS CONCURSANTES. (ESTE EJEMPLO SE R~FIERE 
CONCRETAMENTEJ A LA HIPÓTESIS JURfDICA CONTENIDA EN 
LA FRACCIÓN lll DEL ARTÍCULO QUE SE ANALIZA), 
DE LA LECTURA DE ESTE ARTICULO 221~ SE DESPRENDE 
QUE; "EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR S( O POR IN!ERPÓ
SITA PERSONA PROMUEVA O GESTIONE.,," O "EL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE POR SÍ. O POR INTERPÓSITA PERSONA INDEBl 
DAMENTE SOLICITE O PROMUEVA,,," COMETERÁ EL DELITO
DE TRÁFICO DE INFLUENCIA , Y EL SERVIDOR PÚBLICO -
QUE MATERIALfCE LA PROPOSICIÓN QUE SE LE HA HECHO O 
QUE SE PRESTE PARA LLEVAR A CABO EL ACCIÓN SOLICITA 
DA~ COMETERÁ EL DE USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y -
FACULTADES O ALGÚN OTRQ, SEGÚN LA NATURALEZA DE LA
CONDUCTA QUE DESARROLLE, 

A PROPÓSITO DEJÉ PARA EL FINAL DE ESTE COMENTARI01 -

LO CONTENIDO EN LA FRACCIÓN ll DEL ARTÍCULO DE REF~ 
RENCIA. CREO QUE LA HIPÓTESIS QUE AHÍ SE PLANTEA -
ESTÁ ERRÓNEAMENTE CLASIFICADA1 DADO QUE COMO YA SE
ÑALÉ EN UN CASO SIMILAR (FRACCIÓN ll DEL ARTÍCULO -
217)~ SE ESTÁ MEZCLANDO UN DELITO COMETIDO POR ~--
"CUALQUIER PERSONA" EN UN TITULO DEL CóDIGO PENAL -
DEDICADO A LOS "DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PQ 
BLICOS", ERROR NOTABLE SIN DUDA1 EL QUE COMETIÓ EL
LEGISLADOR, 



;.. 104 -

SOBRE ESTE RESPECTO, MEJOR TÉCNICA SE UTILIZÓ EN EL ANT~ 
PROYECTO DE CóDIGO PENAL DE 1983, EN EL QUE SE CREÓ UN -
CAPiTULO ESPECIAL DENOMINADO "DELITOS COMETIDOS POR PAR
TICULARES CONTRA EL SERVICIO PÜBLIC0",16 

l) COHECHO.-
ART. 222.- COMETEN EL DELITO DE COHECHO: 
l.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SÍ O POR INTERPÓSITA
PERSONA SOLICITE O RECIBA INDEBIDAMENTE PARA SÍ O PA
RA OTRO, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, O ACEPTE 
UNA PROMESA, PARA HACER ALGO O DEJAR DE HACER ALGO -
JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, Y 
I l.- EL QUE DE MANERA ESPONTÁNEA DÉ U OFREZCA D 1 NERO O 
CUALQUIER OTRA DÁDIVA A ALGUNA DE LAS PERSONAS QUE SE 
MENCIONAN EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA QUE CUALQUIER 
SERVIDOR PÚBLICO HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO 
RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, 
AL QUE COMETE EL DELITO DE COHECHO SE LE IMPONDRÁN -
LAS SIGUIENTES SANCIONES: 
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA O PROMESA
NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE QUINIENTAS VECES EL SAL~ 
RIO M1NIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN -
EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, O NO SEA VALUABLE, 
SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS AAOS DE PRISIÓN, MUb 
TA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO -
DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO -
DE COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN 
DE TRES MESES A DOS AAOS PARA DESEMPEAAR OTRO EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN PÚBLICA. 
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA, PROMESA -
O PRESTACIÓN EXCEDA DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO 

16.- Anteproyecto de CÓdigo Penal de 1983.- Op. Cit. P. 95. 
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MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN EL M~ 
MENTO DE COMETERSE EL DELITO, SE IMPONDRÁN DE DOS A -
CATORCE A~OS DE PRISIÓN, MULTA DE TR~SCIENTAS A QUI-
NIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL
DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO 
Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS A CATORCE AÑOS
PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PUBLI-
COS, 
EN NINGÚN CASO SE DEVOLVERÁ A LOS RESPONSABLES DEL D~ 
LITO DE COHECHO, EL DINERO O DÁDIVAS ENTREGADAS, LAS
MISMAS SE APLICARÁN EN BENEFICIO DEL ESTADO, 

EL DELITO DE COHECHO ES YA UN "VIEJO CONOCIDO" EN LA
LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA DADO QUE SU EXISTENCIA DEtl 
TRO DEL ÁMBITO JURÍDICO NACIONAL DATA DE MUCHOS AÑOS
ATRÁS, Y NO OBSTANTE QUE LA INCIDE~CIA DE ESTE DELITO 
ES BASTANTE FRECUENTE, SE LE SANCIONA EN MUY CONTADAS 
OCASIONES, EN VIRTUD DE QUE CASI NUNCA LA COMISIÓN DE 
ESTE DELITO SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD
COMPETENTE. 
EN COMENTARIO RESPECTO DE LAS REFORMAS AL CóDIGO PE-
NAL DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1982 (PUBLICADAS EN EL --
DIARIO OFICIAL EL 5 DE ENERO DE 1983), PODEMOS DECIR
QUE SE HA AMPLIADO CON LA ÚLTIMA REFORMA AL PRECEP- -
TO, CON LA SOLICITUD DE CUALQUIER DÁDIVA POR PARTE -
DEL SERVIDOR PÚBLICO PARA UN TERCER0, 17 

CREO QUE RESULTA IMPORTANTE TAMBIÉN, DEJAR ASENTADO -
QUE LA DÁDIVA PUEDE SER DE CUALQUIER NATURALEZA, ---
"SIEMPRE QUE REPRESENTE UN INTERÉS JURÍDICAMENTE VA~
LORABLE PARA EL FUNCIONARIO" (VICENZO MANZINI, TRA- -
TTATO DI DIRITTO PENALE ITALIANO, TURÍN, 1933-1939 --

17.- González de la Vega, Francisco.- El Código Penal Comenta
do.- Séptima Edición.- Edit. Porrúa, S.A.- México. ~. 336. 
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TíTULO VJ PÁG. 157), EL DINERO O LA DÁDIVA PUEDEN SER 
PARA EL PROPIO FUNCIONARIO O PARA TERCERO, Su OBJETO
MEDIATO PUEDE SERLO CUALQUIERA¡ INCLUSO RECIBIR LA DÁ 
DIVA PARA FINES DE BENEFICIENCIA. Y PUEDE CONSISTIR -
EN BIENES MUEBLESJ INMUEBLES¡ JOYASJ DISTINCIONES HO
NORÍFICAS¡ LOS FAVORES DE UNA MUJERJ ETC, (V, EUGENIO 
CUELLO CALÓNJ DERECHO PENAL; BARCELONAJ 1949J BOSEMJ
TÍTULO ll; PÁG. 338), LA SOLICITUD O RECEPCIÓN DEL Dl 
NERO O DE LA DÁDIVA HAN DE SER CON CARÁCTER RETRIBUTl 
VO: 0 PARA HACER O DEJAR DE HACERu, ETC,¡ EXPRESA LA -
LEY. ASIMISMO¡ TAMPOCO IMPORTA QUE LO QUE SE HAGA O -
DEJE DE HACER SEA JUSTOJ LEGÍTIMO¡ VERDADERO; NI QUE
SEA INJUSTO. TODO LO QUE SE REQUIERE ES QUE SE TRATE
DE ACTOS DETERMINADOS, LO QUE LA LEY SANCIONA ES EL -
LUCRO ILÍCITO CON LA FUNCIÓNJ QUE HACE EL FUNCIONARIO 
A LA SOMBRA DEL SERVICIO PÚBLICO QUE LE ESTÁ CONFIADO 
EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD SOCIAL, 18 

EL MAESTRO FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGAJ EN SU CÓDI
GO PENAL COMENTADO¡ PRESENTA UNA JURISPRUDENCIA QUE -
POR LO CLARAJ SE EXPLICA POR SÍ SOLA Y APORTA UNA --
ENORME AYUDA A FIN DE COMPRENDER Y CONOCER MEJOR AÚN
EL DELITO DE COHECHO: 
JURISPRUDENCIA DEFINIDA.- BASTA QUE SE HAGA EL INDEBl 
DO OFRECIMIENTO PARA QUE QUEDE CONSUMADO EL DELITO DE 
COHECHO POR PARTE DE QUIEN HIZO LA PROPOSICIÓN.,, (SM 
PLEMENTO 1934), EL CóDIGO PENAL ADOPTÓ UN CRITERIO-
DISTINTO AL DE LAS LEGISLACIONES PENALES QUE LE ANT~ 

18.- Carrancá y Trujillo, RaÚl y Carrancá y Rivas, Raúl.- Op. Cit. 
P. 440.- NÓtese que en el párrafo que ampara esta cita biblio 
gráfica se emplea la palabra Funcionario, cuando la que se de 
be de usar es la de Servidor PÚblico. La razón es sencilla: ~ 
obtuve el texto original de la obra que'he citado sin hacer -
ninguna modificación, por elemental respeto a los a•]tores, y
a la obra misma. 
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CEDIERON TRATÁNDOSE DEL DELITO DE COHECHO,,, Y ELEVÓ -
A LA CATEGORÍA DEL DELITO CONSUMADO EL OFRECIMIENTO -
QUE SE HACE A UNA PERSONA ENCARGADA DE UN SERVICIO PÚ
BLICO, AÚN CUANDO AQUELLA HUBIESE RECHAZADO LA PROPOSl 
CIÓN (TOMO LIX, PÁG. 2401). LA SOLICITUD DE UN PRÉSTA
MO POR PARTE DEL REO, COMO ACTO DE RECIPROCIDAD O COM
PENSACIÓN DE GESTIONES RELACIONADA CON SUS FUNCIONES -
BASTA PARA CONSTITUÍR EL DELITO DE COHECHO (TOMO LXXXI 
X, PÁG. 2786,) 19 

Los MAESTROS RAÚL CARRANCÁ Y TRUJILLO Y RAÜL CARRANCÁ
y RIVAS1 RENÉ GONZÁLEZ DE LA VEGA Y FRANCISCO GONZÁLEZ 
DE LA VEGAJ COINCIDEN EN SEÑALAR QUE LA SOLICITUD Y LA 
RECEPCIÓN A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN l DE ESTE AR- -
TÍCULO 222 CONFIGURAN EL COHECHO PASIVO, Y QUE EL DAR
U OFRECER QUE SE MENCIONA EN SU SEGUNDA FRACCIÓN CONFl 
GURAN EL COHECHO ACTIVO, POSICIÓN ÉSTA, MUY ACERTADA -
Y QUE NO ME ATREVO A REBATIR EN CUANTO A LA DISTINCIÓN 
ENTRE UNO Y OTRO. PERO CREO QUE EL DELITO QUE SE CON-
TIENE EN LA FRACCIÓN 11 LO COMETERlA EN TODO CASO, AL
GUIEN QUE NO TIENE LA CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICO, POR 
LO TANTO Y COMO YA HE SE~ALADO EN CASOS ANÁLOGOS, SE -
ESTÁ MEZCLANDO INDEBIDAMENTE UN DELITO COMETIDO POR UN 
PARTICULAR CONTRA EL SERVICIO PÚBLICO, EN UN ESPACIO -
DESTINADO A LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLl 
cos. 

J) PECULADO.-
ART. 223,- CoMETE EL DELITO DE PECUALDO: 
l.- TODO SERVIDOR PÚBLICO QUE PARA USOS PROPIOS O AJE
NOS DISTRAIGA DE SU OBJETO DINERO, VALORES, FINCAS, U· 
CUALQUIER OTRA COSA PERTENECIENTE AL ESTADO~ AL ORGA-· 

19 .. - González de la Vega, Franci seo.- Op. Cit. P. 'c\JG. 
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NISMO DESCENTRALIZADO O A UN PARTICULARJ SI POR RAZÓN 
DE SU CARGO LOS HUBIERE RECIBIDO EN ADMINISTRACIÓNJ -
EN DEPÓSITO O POR OTRA CAUSA. 
11.- EL SER~IDOR ~ÚBLICO QUE INDEBIDAMENTE UTILICE
FONDOS PÚBLICOS U OTORGUE ALGUNO DE LOS ACTOS A QUE
SE REFIERE EL ARTÍCULO DE USO INDEBIDO DE ATRIBUCIO
NES Y FACULTADES CON EL OBJETO DE PROMOVER LA IMAGEN 
POLÍTICA O SOCIAL DE SU PERSONAJ LA DE SU SUPERIOR -
JERÁRQUICO O LA DE UN TERCEROr O A FIN DE DENJGRAR -
A CUALQUIER PERSONA. 
111.- CUALQUIER PERSONA QUE SOLICITE O ACEPTE REALI
ZAR LAS PROMOCIONES O DENIGRACIONES A QUE SE REFIERE 
LA FRACCIÓN ANTERIORJ A CAMBIO DE FONDOS PÚBLICOS O
DEL DISFRUTE DE LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE LOS AC-
TOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO DE USO INDEBIDO DE
ATRIBUCIONES Y FACULTADES; Y 
IV.- CUALQUIER PERSONA QUE SIN TENER EL CARÁCTER DE
SERVIDOR PÚBLICO FEDERAL Y ESTANDO OBLIGADA LEGALME~ 
TE A LA CUSTODIA) ADMINISTRACIÓN O APLICACIÓN DE RE
CURSOS PUBLICOS FEDCRADE~ccrs-DISTRAIGA DE SU OBJE
TO PARA USOS PROPIOS O AJENOS O LES DÉ UNA APLICA- -
CIÓN DISTINTA A LA QUE SE LES DESTINÓ. 
AL QUE COMETA EL DELITO DE PECULADO SE LE IMPONDRÁN
LAS SIGUIENTES SANCIONES: 
CUANDO EL MONTO DE LO DISTRAÍDO O DE LOS FONDOS UTI
LIZADOS INDEBIDAMENTE NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE -
QUINIENTAS VECES EL SALARIO MfNIMO DIARIO VIGENTE EN 
EL DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL D~ 
LITOJ O NO SEA VALUABLEJ SE IMPONDRÁN DE TRES MESES
A DOS AÑOS DE PRISIÓNJ MULTA DE TREINTA A TRESCIEN-
TAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DI~ 
TRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO -
Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A DOS -
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A~OS PARA DESEMPE~AR OTRO EMPLEOJ CARGO O COMISIÓN PQ 
BLICOS. 
CUANDO EL MONTO DE LO DISTRAIDO O DE Los FONDOS UTILl 
ZADOS INDEBIDAMENTE EXCEDA DE QUINIENTAS VECES EL SA
LARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN 
EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO SE IMPONDRÁN DE DOS 
A CATORCE AÑOS DE PRISIÓNJ MULTA DE TRESCIENTAS A QUl 
NIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL
DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO 
Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS A CATORCE AÑOS
PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEOJ CARGO O COMISIÓN PÚBLI-
COS. 

EL DELITO QUE EN ESTE INCISO NOS OCUPAJ AL IGUAL QUE
TODOS LOS QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DE ESTUDIO DE ES
TE TRABAJO DE TESIS~ REQUIERE PARA QUE TENGA LUGARJ -
QUE EL SUJETO ACTIVO DEL MISMO REUNA LA CALIDAD DE -
SERVIDOR PÚBLICO. SOBRE ESTA FIGURA DELICTIVA NOS CO
MENTA EL MAE~TRO FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA~ QUE -
SE HA AMPLIADO CON LA REFORMA) CON EL USO DE LOS FON
DOS PÚBLICOS Y DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES PARA REG~ 
LAR LA ECONOMÍA A EFECTO DE LOGRAR LA PROMOCIÓN PERSQ 
NAL O LA DENIGRACIÓN DE CUALQUIER PERSONA~ ASÍ COMO -
LA DISTRACCIÓN DE DICHOS FONDOS PARA USOS INDEBIDOS -
POR PARTE DE QUIENES LOS CUSTODIAN. 20 

POR OTRA PARTE1 CUANDO HABLAMOS DE DISTRACCIÓN DE BI~. 

NES PÚBLICOS O PRIVADOS PARA USOS PROPIOS O AJENOS~ -
DEBEMOS ENTENDER QUE EL SUJETO DEL DELITO HA VIOLADO
LA FINALIDAD JUR(DICA DE LA TENENCIAJ ADUEÑÁNDOSE DE
LOS BIENES Y OBRANDO COMO SI FUERA SU PROPIETA~I01 YA 
SEA PARA APROPIÁRSELOS O PARA DISPONER-DE ELLOS DE Ah 
GUNA MANERA) O EN BENEFICIO DE OTRA PERSONA; LA DIS--

20.-González de la VegarFrancisco.- Op. Cit. P. 338. 
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TRACCIÓN ES UN ELEMENTO SEMEJANTE A LA DISPOSICION Itl 
DEBIDA DEL ABUSO DE CONFIANZA, PERO EN ESTE CASO, AÜN 
CUANDO ES DE LA MISMA NATURALEZA SE HA TIPIFICADO ES
PECIALMENTE: A) POR SU CARÁCTER PÚBLICO; B) PARA RE-
PRIMIRLA CON MAYOR SEVERIDAD Y C) PARA DEMARCAR SU -
PERSECUCIÓN DE OFICI0,21 

PARA QUE SE DÉ EL DELITO DE PECUALDO SE NECESITA QUE
EL AGENTE, POR RAZÓN DE SU CARGO, HAYA RECIBIDO LOS -
BIENES, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 223, EN ADMINIS.
TRACIÓN, EN DEPÓSITO O POR OTRA CAUSA, EN VIRTUD DE -
ESTO, SE SUPONE QUE LA POSESIÓN DE DICHOS BIENES TIE
NE UN CARACTER TEMPORAL PARA EL AGENTE, Y QUE ESTÁ -
OBLIGADO A RESTITUÍRLOS, O BIEN A RENDIR CUENTAS DE -
ELLOS O A DARLES UN DESTINO PREVIAMENTE SE~ALADO, DE
TAL SUERTE QUE CUANDO EL AGENTE NO TENGA LEGALMENTE -
LA POSESIÓN Y LOS TOME, NO COMETERÁ EL DELITO DE PEC!;! 
LADO, SINO EL DE ROBO, 
CONSIDERO PERTINENTE EN ESTE CASO, TRANSCRIBIR LA Ju
RISPRUDENCIA QUE SOBRE EL TEMA NOS PRESENTN·i LOS ~ÍAES

TROS CARRANCÁ Y TRUJILLO Y CARRANCÁ Y RIVAS, EN ELLA
SE TRATAN PUNTOS MUY IMPORTANTES SOBRE ESTE DELITO EN 
CUESTIÓN, TAMBIÉN SE HACE LA DISTINCIÓN ENTRE PECULA
DO Y FRAUDE: 
JURISPRUDENCIA.- CUANDO SE ATRIBUYE LA COMISIÓN DEL -
DELITO DE PECUALDO, PARA QUE SE COMPRUEBE ES NECESA-
RIO QUE SE PRACTIQUE UN ARQUEO O LIQUIDACIÓN DEL CUAL 
SE DESPRENDA QUE EXISTE UN FALTANTE EN LOS BIENES O -
FONDOS A CARGO DEL IMPUTADO (S.C. lA. SALA, AMPARO --
2575/41/lA,), POR DISTRACCIÓN DE UNA COSA SE ENTIENDE 
LA APLICACIÓN DE ELLA A UN DESTINO DIFERENTE DEL QUE-

21.- González de la Vega, Francisco.- Op. Cit. P. 338. 
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SE HA QUERIDO DARLE SU PROPIETARIO} POR CONDUCTO DE -
QUIEN LA RECIBE CT.S. 5A. SALA, ABRIL 24} 1941), EN
LAS ULTIMAS RESOLUCIONES COMPETENCIALES PRONUNCIADAS
POR EL PLENO DE LA S.C.4 QUE VOLVIÓ A SU ANTIGUO CRI
TERIO, CALIFICÓ AL BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGR!COLA 
Y GANADERO COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO~ TOMANDO EN 
CUENTA LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS1 SOCIOLÓGICOS~ ECQ 
NÓMICOS~ FILOSÓFICOS Y LEGALES QUE DIERON CIMA A SU -
CREACIÓN1 AL IGUAL QUE LA DEL BANCO EJIDAL. ,,, POR LO 
QUE EL GOBIERNO FEDERAL APORTÓ A ESAS INSTITUCIONES -
EL f-1AYOR VOLÚMEN CREDITICIO, CON FUNCIONES EXPEDITAS
PARA LA TRM1ITACIÓN DE LOS PRESTAMOS, COMO LO REQU I E
REN LAS LABORES DEL CAMP01 POR LO QUE LOS SERVIDORES
DE ESOS ORGANISMOS REALIZAN UNA FUNCIÓN O SERVICIO DE 
ALTO INTERÉS COLECTIVO Y POR ENDE AL DISTRAER DE ESE
OBJETO LOS BIENES A ELLOS ENCOMENDADOS POR RAZÓN DE -
SU CARGO CONSUMAN EL DELITO DE PECULADO (S.C, lA. SA
LA.~ AMPARO 5752/':57 /2A, ) , ENTRE LAS NOTAS DI STI NTI.V A S
DEL FRAUDE Y DEL PECULADO SE OBSERVA QUE EN LA SEGUN
DA FIGURA EL AGENTE NO SE MUEVE PARA OBTENER DINERO~
VALORES~ FINCAS, ETC,} DEL CAUDAL PÜBLIC01 SUPUESTO -
QUE YA LOS TIENE EN RAZÓN DE SU ENCARGO} EN TANTO QUE 
EN LA PRIMERA FIGURA ES PRECISO QUE DESPLIEGUE ACTIT~ 
DES POSITIVAS O NEGATIVAS PARA ALCANZAR DEL SUJETO PA 
SIVO DIVERSOS· BIENES; ADEMÁS EN EL PECULADO NO SE CON 
SUfv1A LA INFRACCIÓN AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN SINO Al 
DE LA DISTRACCIÓN A FINES DIVE~SOS DE LOS PRESUPUESTA 
DOS1 EN TANT01 QUE EN EL FRAUDE SE REALIZA EN EL INS
TANTE DE LA OBTENCIÓN (S,C, lA, SALA1 3346/59/2A,) 22 

POR OTRA PARTE., PERO ·SOBRE EL MISMO TEMA, LAS FRAC- -

22.- Carrancá y Trujillo, Raúl y Carrancá y Rivas Raúl.- Op. Cit. 
P.P. 444-445. 
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ClONES li l Y IV DEL ARTÍCULO 2231 POSTULAN DOS MODALl 
DADES DEL DELITO DE PECULADO; EN LAS CUALES EL AGENTE 
PUEDE SER "CUALQUIER PERSONA", INSISTO; EL TITULO D~
CIMO DEL CÓDIGO PENAL ESTÁ DEDICADO A LOS "DELITOS -
COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS"~ Y POR LO TANTO NO 
SE DEBIÓ DE INCLUfR A SUJETOSQUE NOTEr-IGAN_LA CALIDAD
DE SERVIDORES PÚBLICOS. 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 212 DE NUEª 
TRO CóDIGO PENAL QUE DICE QUE "PARA LOS EFECTOS DE Eª 
TE TÍTULO Y EL SUBSECUENTE ES SERVIDOR PÚBLICO TODA -
PERSONA QUE DESEMPEAE UN EMPLEO; CARGO O COMISIÓN , , ·~ 
O QUE MANEJEN RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES,, ,"1 PUDI~ 
RA SER QUE SE ACEPTARA DE MANERA EXCEPCIONAL COMO SER
VIDOR PÚBLICO Y SOLO PARA LOS EFECTOS DE ESTE DELIT01 -

A LA PERSONA QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV DEL NUMERAL 
223J PERO NO LO CONSIDERO MUY ACERTADO QUE DIGAMOS, 
Asf QUE; "AL CESAR LO QUE ES DEL CESAR", 

K> ENRIQUECUHENTO ILICITO.-
ART. 224.~ SE SANCIONARÁ A QUIEN CON MOTIVO DE SU EM
PEL01 CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO; HAYA -
INCURRIDO EN ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO, EXISTE ENRIQUE
CIMIENTO ILÍCITO CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO NO PUDIE
RE ACREDITAR EL LEGfTIMO Aut'lENTO DE SU PATRIMONIO O -
LA LEGÍTIMA PROCEDENCIA DE LOS BIENES A SU NOMBRE O -
DE AQUÉLLOS RESPECTO DE LOS CUALES SE CONDUZCA COMO -
DUEÑO EÑ LOS T~RMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABl 
LIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS, 
INCURRE EN RESPONSABILIDAD PENAL; ASIMISMO; QUIEN HA
GA FIGURAR COMO SUYOS BIENES QUE EL SERVIDOR PÚBLICO
ADQUIERA O HAYA ADQUIRIDO EN CONTRAVENCIÓN DE LOS DIª 
PUESTO EN LA MISMA LEY A SABIENDAS DE ESTA CIRCUNSTA~ 
CIA. 
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AL QUE COMETA EL DELITO DE ENRIQUECIMIENTO ILfCITO SE
LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES; 
DECOMISO EN BENEFICIO DEL ESTADO DE AQUELLOS BIENES -
CUYA PROCEDENCIA NO SE LOGRE ACREDITAR DE ACUERDO CON
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS. 
CUANDO EL MONTO A QUE ASCIENDA EL ENRIQUECIMIENTO ILÍ
CITO NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE CINCO MIL VECES EL -
SALARIO MfNiMo DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERALJ
SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS AROS DE PRISIÓNJ MU~ 

TA DE TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MfNIMO -
DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DE -
COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE 
TRES MESES A DOS A~OS PARA DESEMPERAR OTRO EMPLEOJ -
CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS, 
CUANDO EL MONTO A QUE ASCIENDA EL ENRIQUECIMIENTO ILl 
CITO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE CINCO MIL VECES EL SA
LARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERALJ -
SE IMPONDRÁN DE DOS A CATORCE ANOS DE PRISIÓNJ MULTA
DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS VECES EL SALARIO MfNIMO -
DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL AL MOMENTO DE -
COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE 
DOS A CATORCE A~OS PARA DESEMPE~AR OTRO EMPLEOJ CARGO 
O COMISIÓN PÚBLICOS. 

DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE -
LOS SERVIDORES PúBLICOSJ TENEMOS QUEJ CUANDO LOS SIG
NOS EXTERIORES DE RIQUEZA SEAN OSTENSIBLES Y NOTORIA
MENTE SUPERIORES A LOS INGRESOS LfCITOS QUE PUDIERA -
TENER UN SERVIDOR PÚBLICOJ LA SECRETARÍA DE LA CONTRA 
LORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN PODRÁ ORDENARJ FUNDANDO 
Y MOTIVANDO SU ACUERDOJ LA PRÁCTICA DE VISITAS DE INS-



- l1 L¡ -

PECCIÓN Y AUDJTORIAS. CUANDO ESTOS ACTOS REQUIEREN OB 
DEN DE AUTORIDAD JUDICIAL) LA SECRETARÍA HARÁ ANTE É~ 
TA LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE, (ART, 84 L.F.R.S.P.) 
PARA LOS EFECTOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDA
DES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL CóDIGO PENAL~ SE 
COMPUTARÁN ENTRE LOS BIENES QUE ADQUIERAN LOS SERVIDQ 
KtS PÚBLICOS O CON RESPECTO DE LOS CUALES SE CONDUZ-
CAN COMO DUENOSJ LOS QUE RECIBAN O DE LOS QUE DISPON
GAN SU CÓNYUGE Y SUS DEPENDIENTES ECONÓMICOS DIRECTOS) 
SALVO QUE SE ACREDITE QUE ÉSTOS LOS OBTUVIERON POR SÍ 
MISMOS Y POR MOTIVOS AJENOS AL SERVIDOR PÚBLICO, (ART. 
87 L.F.R.S.P.) 
COMO YA SABEMOS) LOS SERVIDORES PÚBLICOS (LOS QUE EX
PRESAMENTE INDICA LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PúBLICOS) TIENEN LA OBLIGACIÓN DE -
PRESENTAR SU DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL CON 
EL OBJETO DE PREVENIR) O MEJOR DICHO DE DETECTAR CA-
SOS DE ENRIQUECIMIENTO !LICITO. POR LO CUALJ EN TÉRMl 
NOS DE DICHA LEYJ LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMQ 
NIAL DEBERÁN PRESENTARLA EN LOS SIGUIENTES PLAZOS: 
1,- DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES

A LA TOMA DE POSESIÓN. 
11.- DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES -

A LA CONCLUSIÓN DEL ENCARGO; Y 
III.- DURANTE EL MES DE MAYO DE CADA AÑO ... (ART. 80--

L.F.R.S.P.) 
LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERA
CIÓN HARÁ AL MINISTERIO PúBLICO) EN SU CASOJ DECLARA
TORIA DE QUE EL FUNCIONARI0 23 SUJETO A LA INVESTIGA-
CIÓN RESPECTIVA) EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEYJ-

23.-N6tese que la propia Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores PÚblicos, emplea el tennino "Funcionario". 
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NO JUSTIFICÓ LA PROCEDENCIA LICITA DEL INC~EMENTO SU~ 

TANCIAL DE SU PATRIMONIO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS O -
DE AQUÉLLOS SOBRE LOS QUE SE CONDUZCA COMO DUEÑOJ DU
RANTE EL TIEMPO DE SU ENCARGO O POR MOTIVOS DEL MIS-
MO. (ART: 90 L.F.R.S.P.) 24 

POR ÚLTIMOJ Y COMO EN OTROS CASOS ANÁLOGOS (ARTS, ---
217 J FRACC, l l; 22L FRACC. 1 l; 222J FRACC, 1 I; Y 223 
FRACS. lll Y IV) EL AGENTE A QUE SE REFIERE EL PÁRRA
FO SEGUNDO riEL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENALJ NO ES -
OtRA COSA QUE ~N TESTAFERRO O PRESTANOMBREJ MISMO QUE 
TAMPOCO REÚNE LA CALIDAD DE SERVIDOR PÚBLICOJ POR LO-· 
QUE DEBIERA ESTAR CLASIFICADO EN UN CAPÍTULO DEDICAQO 
A nDELITOS COMETIDOS POR PARTICULARES CONTRA EL SERVl 
CID PÚBLICOn, ESTE COMENTARIO YÁ LO HE HECHO EN REPE
TIDAS OCASIONESJ POR LO QUE SE PERFILA COMO UNA DE -
LAS CONCLUSIONES DE ESTE TRABAJO, 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

HE DE REFERIRME EN ESTE PEQUEÑO Y FINAL COMENTARIOJ A -
LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE QUE SE VALE EL ESTA
DO PARA SANCIONAR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS SEÑALADOS -
EN EL TÍTULO DÉCIMO DEL CóDIGO PENAL Y QUE CONSTITUYEN -
EL TEMA CENTRAL DE ESTE TRABAJO. 

AL DEFIN1R A LA PENAJ EL MAESTRO CASTELLANOS TENAJ NOS -
DICE QUE ÉSTA ES EL CASTIGO LEGALMENTE IMPUESTO POR EL -

24.- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos.
Talleres Gráficos de la Nación.- 1984.- México.- Todos los -
artículos de esta Ley que se han mencionado, los obtuve del -
mismo .ejemplar. 
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ESTADO AL DELINCUENTEJ PARA CONSERVAR EL ORDEN JURÍDI- -
co,2s 

TAMBI~N EL CITADO MAESTRO NOS COMENTA QUE INDUDABLEMENTE 
EL FIN ÚLTIMO DE LA PENA ES LA SALVAGUARDA DE LA SOCIE-
DAD. PARA CONSEGUIRLA) DEBE SER INTIMIDATORIAJ ES DECfRJ 
EVITAR LA DELINCUENCIA POR EL TEMOR DE SU APLICACIÓN; -
EJEMPLAR~ AL SERVIR DE EJEMPLO A LOS DEMÁS Y NO SÓLO AL
DELINCUENTE~ PARA QUE TODOS ADVIERTAN LA EFECTIVIDAD DE
LA AMENAZA ESTATAL; CORRECTIVA~ AL PRODUCIR EN EL PENA-
DO LA READAPTACIÓN A LA VIDA NORMALJ MEDIANTE LOS TRATA
MIENTOS CURATIVOS Y EDUCACIONALES ADECUADOS) IMPIDIENDO
ASÍ LA REINCIDENCIA; ELIMINATORIA) YA SEA TEMPORAL O DE
FINITIVAMENTE~ SEGÚN QUE EL CONDENADO PUEDA READAPTARSE
A LA VIDA SOCIAL O SE TRATE DE SUJETOS INCORREGIBLES; Y1 
JUSTA1 PUES LA INJUSTICIA ACARREARÍA MALES MAYORES) NO -
SÓLO CON RELACIÓN A QUIEN SUFRE DIRECTAMENTE LA PENA1 Sl 
NO PARA TODOS LOS MIEMBROS DE LA COLECTIVIDAD AL ESPERAR 
QUE EL DERECHO REALICE ELEVADOS VALORES ENTRE LOS CUALES 
DESTACAN LA JUSTICIA1 LA SEGURIDAD Y EL BIENESTAR SOCIA
LES.26 

POR OTRA PARTE1 REINA LA CONFUSIÓN ENTRE LOS ESPECIALIS
TAS SOBRE LO QUE ES PROPIAMENTE UNA PENA Y UNA MEDIDA -
DE SEGURIDAD; A AMBAS GENERALMENTE SE LES DESIGNA BAJO -
LA DESIGNACIÓN COMÚN DE SANCIONES. EL CÓDIGO DEL DISTRI
TO Y CASI TODOS LOS DE LA REPÚBLICA1 A VECES EMPLEAN1 --

. . .. 

SIN EMBARG01 LOS VOCABLOS DE PENA Y SANCIÓN COMO SINÓNI-
MOS, 

- . 
LA DISTINCIÓN RADICA EN QUE MIENTRAS LAS PENAS LLEVAN --
CONSIGO LA IDEA DE EXPIACIÓN Y1 EN CIERTA FORMA1 DE .RE--

- . 

TRIBUCIÓN 1 LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD1 SIN CARACTER AFLIC-

25.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 306. 
26.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit.- P. 307. 
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TIVO ALGUN0 1 INTENTAN DE MODO FUNDAMENTAL LA EVITACIÓN 
DE NUEVOS DELITOS O PROPIAMENTE DEBEN ~ONSIDERARSE CO
MO PENAS1 COMO LOS AZOTES1 LA MARCA1 LA MUTILACIÓN, -
ETC.27 

EN TÉRMINOS GENERALES, NOS PERCATAMOS QUE EL CÓDIGO P~ 
NAL PREVÉ COMO SANCIONES SUSCE~TIBLES DE IMPONER A --
QUIEN O A QUIENES COMETAN ALGUNO DE LOS DELITOS QUE H~ 
t~OS ANALIZAD01 LAS DE PRISIÓN, MULTA (SANCIÓN PECUNA-
RIA) Y DESTITUCIÓN E INHABILIT~cióN PARA.DESEMPEAAR -
OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. LOGICAMENTE, -
ESTAS SANCIONES APLICARÁN DE ACUERDO A CIERTAS REGLAS
QUE CLARAMENTE SE SEÑALA PARA CADA CASO EN PARTICULAR, 

SÓLO EN EL CASO DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCIT01 EL CóDIGO
PENAL DE MANERA EXCEPCIONAL, PREVlENE COMO SANCIÓN EL
DECOMISO EN BENEFICIO DEL ESTADO DE AQUELLOS BIENES C~ 
YA LEGAL PROCEDENCIA NO LOGRE ACREDITAR EL SERVIDOR -
PÚBLICO, 

TAMBIÉN PODEMOS OBSERVAR QUE EL LEGISLADOR, A RAÍZ DE
LAS REFORMAS. AL TÍTULO DÉCIMO DEL CÓDIGO PENAL1 HA DO
TADO DE MAYOR SEVERIDAD A LAS SANCIONES PREVISTAS PARA 
QUIEN COMETA CUALQUIERA DE LOS DELITOS ENNUMERADOS EN
DICHO TÍTULO ... LO ANTERIOR,_ CON EL OBJETO DE IMPONER M8. 
YOR EJEMPLARIDAD DENTRO DEL SERVICIO PÜBLICO Y AS!1 -
EVITAR EN LO POSIBLE LA INCIDENCIA DE LOS DELITOS COM~ 
TIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS, 

2 7.- Castellanos Tena, Fernando.- Op. Cit. P. 309. 
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DATOS ESTADISTICOS.-

CON EL OBJETO DE CONOCER SI LOS DELITOS COMETIDOS POR 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS HAN TENIDO APLICABILIDAD, ME
AVOQU~ A LA LOCALIZACIÓN DE LOS DATOS ESTAD1STICOS -
QUE NOS ILUSTREN, ACERCA DE LA FRECU~NCIA CON QUE SE
HAN DADO ESTE TIPO DE DELITOS EN LA PRÁCTICA. 

CON LA COLABORACIÓN DE MUY BUENOS AMIGOS 1 PUDE OBTE-
NER LA INCiDENCIA DE LOS DELITOS QUE MOTIVAN EL PRE-
SENTE TRABAJO DE TESIS Y QUE CORRESPONDEN AL A~O DE -
1984, 1985 Y A LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE 1986. Dl 
CHOS DATOS LOS OBTUVE EN LA PROCURADURfA GENERAL DE -
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE REFIEREN AL NÚMERO 
DE AVERIGUACIONES PREVIAS QUE SE HAN INICIADO POR CA
DA DELITO DE LOS QUE INTEGRAN EL T!TULO DÉCIMO DEL CQ 
DIGO PENAL. 

SOBRE LOS DATOS DE REFERENCIAJ ES PERTINENTE HACER -
LA OBSERVACIÓN DE QUE EL TÍTULO QUE DAN A LOS ILÍCI-
TOS DE REFERENCIA ES EL DE: "DELITOS CONTRA EL SERVI
CIO PÚBLICO COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS", 
Y DE QUE INCLUYEN EN DICHA CLASIFICACIÓN AL "ABANDONO 
DE FUNCIONES" Y AL "EJERCICIO INDEBIDO DE FUNCIONES -
PÚBLICAS". ADEMÁS DE QUE No SE CLASIFICAN EL DELITO -
DE USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES, INTI
MIDACIÓN, EJERCICIO ABUSI~O DE FUNCIONES Y TRÁFICO DE 
INFLUENCIA, ÜTRO DATO CURIOSO, ES QUE DE ACUERDO A -
LOS DATOS QUE SE ME PROPORCIONAN, ENTRE EL A~O DE ---
1984 Y EL MES DE ABRIL DE 1986.~ SE HAN INICIADO CINCO 
AVERIGUACIONES PREVIAS POR EL DELITO DE "ABANDONO DE
FUNCIONES", SIENDO QUE DICHO DELITO YA NO SE ENCUEN-
TRA CONTEMPLADO DENTRO DE LA LEGISLACIÓN PENAL VIGENTE. 
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PoR OTRA PARTEJ Y COMO CONSECUENCIA DE LOS SISMOS DEL 
A~O DE 1985; LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA~ SUFRIÓ SEVEROS DA~OSJ 
POR LO QUE LAMENTABLEMENTEJ HASTA LA FECHA NO SE HA -
PODIDO RECUPERAR LA INFORMACIÓN SOBRE ESTE TIPO DE D~ 
LITOS; POR LO QUE; EN CONSECUENCIA NO TENGO ACTUALMEtl 
TE LA POSIBILIDAD DE PRESENTAR LOS DATOS DE MÉRITO, 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELITOS CONTRA EL SERVICIO PUBLICO 
CO~!ETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

A !!lO 1 9 8 5 
i4ES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC . DELITO 

Abandono de funciones - - - - - - - - - - - -
Abuso de autoridad 12 5 24 23 24 31 21 10 - 4 7 11 

Coalición de servidores - - - - - - - - - - - -
Cohecho 1 6 7 7 6 12 13 10 6 10 13 2 

Concusión - - - - - - - - 1 - - -
J::jercicio indebido de - - - 2 1 - - - - 2 3 1 

funciones 

Enriquecimiento il.íci to - - - - - - - - - - - -
Peculado - 2 - - 1 - 2 1 1 - - 1 

TOTAL 13 13 31 32 32 43 36 21 8 16 23 15 

FUENTE: DIRECCION G!:,'NERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

ELABORO: DIRECCION DE PROGRAMACION DE ACTIVIDADES Y RECURSOS 

TOTAL 

-
172 

-

93 

1 

9 

-
8 

283 

1 9 8 6 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN TOTAL 

- - - 3 - - 3 
1 

6 8 6 6 5 2 33 

- - - - - - -

5 2 3 3 3 5 21 

- 1 - - - 1 2 

1 - - - - - 1 

- - - - - - -
- - - 1 - - 1 

12 11 9 13 8 8 61 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELITOS CONTRA EL SERVICIO PUBLICO 
COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

1 9 8 4 

1 :.r.::::s ¡ DELITO ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV D!C TOTAL 

;..bru:d:mo de ~:.mcio:1es l - - - - - - - - 1 - - 2 

' :Abuso ee· autoridad 12 3 10 6 S 3 11 S 4 6 8 7 80 

i 
1 Coalición. de servidores 
1 
1 públicos 
i 
' 1 3 l co;,.:c:C.o 1 - 2 5 3 2 7 6 4 - .34 

1 

Concusión - - 1 - - - - - - - - - 1 

¡ Ejerci.:=io L"'lde::..ido de 

j ft~::ciC";·,c s pÚblic.;.s 

1 Enriquecimiento ilícito 

i P.;:cul.:.do- - - - - - - 2 2 1 l 1 - 7 

t-
~~CTAL 14 3 13 7 10 6 15 14 11 11 13 7 l24 

F::.iE:~'l.~S : DI?.2CC!CN GENERi'.L DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

EL-;:30::\0: DIRECCION DE PROGR.~·!.;CIO~¡ DE ACTIVIDADES Y RECURSOS 
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PARA DAR MAYOR AGILIDAD Y HACER MENOS TEDIOSAS 
LAS CONCLUSIONES QUE DE MI OBRA PRESENTO) OPTÉ 
POR NO TRANSCRIBIR LOS ARTÍCULOS QUE EN ELLAS
CITO~ YA QUE DE HABERLO HECHO AS[J ~ABRÍAN RE
SULTADO DEMASIADO EXTENSAS Y POCO SUSTANCIOSAS~ 

DE TAL FOR~~A QUE SUGIERO) A QUIEN TENGA LA --
ATENCIÓN DE LEERLAS1 SE ACERQUE UN CóDIGO PE-
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

l. LA DESIGNACIÓN DE SERVIDOR PÚBLICO QUE SE DA 
A LOS AGENTES DE LOS DELITOS QUE HEMOS ANALl 
ZAD0 1 ES SOLO UN COMÚN DENOMINADOR) PORQUE -
CREO QUE SIGUEN EXISTIENDO DIFERENCIAS ENTRE 
UNOS Y OTROS~ Y ESAS DIFERENCIAS LAS DICTAN
LAS PROPIAS FUNCIONES DE CADA CUAL~ LOS RAN
GOS~ LA REPRESENTATIVIDAD QUE EN CADA CASO -
PUEDA TENER EL EMPLEO) CARGO O COMISIÓN DE -
CADA UNO DE ELLOS1 ETC. ADEMÁS~ LO ANTERIOR
SE DESPRENDE DE LA LECTURA DEL ARTÍCULO 108-
CONSTITUCIONAL Y DEL ARTÍCULO 213 DEL CóDIGO 
PENAL: EN ELLOS SE MENCIONA A LOS "FUNCIONA
RIOS Y EMPLEADOS"~ CUANDO SE REFIEREN AL SER 
VIDOR PÜBLICO, 

2. EL TÍTULO DÉCIMO DEL CóDIGO PENAL SE DENOMI
NA nDELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLI-
COS", EN MI OPINIÓN~ AL LEGISLADOR LE FALTÓ
PRECISIÓN A LA HORA DE PONERLE NOMBRE A DI--
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CHO TtTUL0 1 INCLUSO PODRfA CONFUNDIRSELE CON 
EL CAPiTULO PRIMERO DEL TiTULO D~CIMOPRIMERO 
DEL MISMO CóDIGO PENAL, UN NOMBRE MAS APRO-
PIADO SERfA: "DELITOS CONTRA EL SERVICIO PÚ
BLICO, COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS", 

3. EL LEGISLADOR DEBIÓ DE CREAR UN TíTULO DEDI
CADO A LOS DELITOS COMETIDOS POR PARTICULA-
RES CONTRA EL SERVICIO PÚBLICOJ YA QUE AC- -
TUALMENTE EL TITULO D~CIMO DEL CóDIGO PENAL.~ 

MEZCLA DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES Pú•
BLICOS.~ CON DELITOS- COMETIDOS POR PERSONAS -
QUE NO TIENEN TAL CALIDAD 1 LO CUAL ES INCO-
RRECTO SI TOM~~OS EN CUENTA QUE EL TÍTULO -
QUE SE MENCIONA VA REFERIDO SOLO A LOS SERVl 
DORES PÚBLICOS, EJEMPLO: ART{CULOS 217 FRAC
CIÓN ll; 221 FRACCIÓN 11; 222 FRACCIÓN 11; -
223 FRACCIÓN 111; Y 224 PARRAFO SEGUND0 1 DEL 
CóDIGO PENAL SE MENC10NA A SUJETOS QUE NO --

. .. 

SON SERVIDORES PÚBLICOS, 

4. ME REFIERO AL ARTfCULO 214J FRACCIÓN 111 Y
AL ARTÍCULO 215 1 FRACCIONES III.~ V Y VII DEL 
CóDIGO PENAL, Los PELITOS QUE CONTIENEN LAS
FRACCIONES DE LOS ART1CULOS QUE SE MENCIONAN, 
EN REALIDAD CONSTITUYEN LA OMISIÓN DE UNA -
OBLIGACIÓN INHERENTE AL EMPLEO, CARGO O COMl 
SIÓN DEL SERVIDOR_ PÚBLICO, ·si SE LE PUDIERA
LLAMAR DE ALGUNA MANERA.~ QUIEN ESTO ESCRIBE, 
DENOMINARlA AL TIPO PENAL RESULTANTE: "INCU~ 

PLIMIENTO DE SERVICIO PÚBLICO". PORQUE CREO-
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QUE LAS CONDUCTAS N.EGATIVAS A QUE ME REFIERO., Y 
QUE., EN EL DESEMPE~B DE SU EMPLEO., CARGO O COMI 
SIÓN., PUEDE INCURRIR UN SERVIDOR PÚBLICO, CONS
TITUIRÍAN UN TIPO PENAL AUTÓNOMO DE LOS QUE AC
TUALMENTE INTEGRAN EL TfTULO DÉCIMO DEL CÓDIGO
PENAL. 

5. LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO PE
NAL ESTÁ MAL UBICADA: MAS QUE ABUSO DE AUTORI
DAD SE TRATA DE UN DELITO COMETIDO POR UN SER
VIDOR PÚBLICO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUS
TICIA. 

6, AON CUANDO YA CONCLUI EK EL SENTIDO DE QUE, LO 
QUE DISPONE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 215 -
DEL CóDIGO PENAL., CONSTITUYE UN "INCUMPLIMIEN
TO DE SERVICIO PÜBLI CO", CREO QUE., PARA QUE LA 
CONDUCTA., SEÑALADA EN ESA FRACCIÓN ENCERRARA -
REALMENTE UN ABUSO DE AUTORIDAD., DEBERlA REZAR: 
"CUANDO INDEBIDAMENTE Y UTILIZANDO CUALQUIER -
MEDIO., IMPIDA LA PRESENTACIÓN O EL CURSO DE -
UNA SOLICITUD.~ EN VIRTUD DE LA RELACIÓN QUE -
GUARDE ÉSTA CON SU EMPLEO., CARGO O COMISIÓN, 
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